
D
IV

IS
IÓ

N
 D

E 
IN

G
EN

IE
RÍ

AS
 C

IV
IL

 Y
 G

EO
M

ÁT
IC

A
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO FACULTAD DE INGENIERÍAUNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO FACULTAD DE INGENIERÍA

Manual técnico

Localización de sitios
para la disposición final 

de residuos de la construcción 
y demolición

Constantino Gutiérrez Palacios
Coordinador



CO
N

TEN
ID

O
  

1

2

3

4

BIBLIO
G

RAFÍA

I

Manual técnico

Localización de sitios para 
la disposición final de 

residuos de la construcción 
y demolición

PARTICIPANTES 

Docentes, investigadores y becarios de la UNAM
M. en C. Constantino Gutiérrez Palacios, 

especialista en residuos y responsable del proyecto  
M. en I. Adolfo Reyes Pizano, especialista en topografía 

M. en I. Martín Carlos Vidal García, especialista en geología 
M. en I. Juan Antonio Araiza, especialista ambiental 

M. en I. Zulma Inés Otálora Barreto, especialista ambiental 
M. en I. Roberto Ascencio Villagómez, especialista en fotogrametría 

Ing. Eduardo Hernández Malva, becario 
Ing. Juan Pablo Moreno Ordaz, becario 
Ing. Juan Ramón Noguez Trejo, becario 

 
Profesionales externos 

Ing. Dámaso Fernández Peña, especialista en hidráulica 
Ing. Óscar Raúl Couttolenc Echeverría, especialista en geotecnia 



CO
N

TEN
ID

O
  

1

2

3

4

BIBLIO
G

RAFÍA

II

Manual técnico.
Localización de sitios para la disposición final 

de residuos de la construcción y demolición 
Gutiérrez Palacios, Constantino (Coordinador)

México, Universidad Nacional Autónoma de México, 
Facultad de Ingeniería, 2024, 172 p.

Manual técnico.
Localización de sitios para la disposición final 

de residuos de la construcción y demolición

Primera edición electrónica 
de un ejemplar (11 MB) Formato PDF

Publicado en línea en abril de 2024

D.R. © 2024,  UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO
Avenida Universidad 3000, Col. Universidad Nacional Autónoma de México,

Ciudad Universitaria, Delegación Coyoacán, C.P. 04510, Ciudad de México

FACULTAD DE INGENIERÍA
http://www.ingenieria.unam.mx/

Esta edición y sus características son propiedad de la Universidad Nacional 
Autónoma de México. Prohibida la reproducción o transmisión total o parcial 

por cualquier medio sin la autorización escrita del titular de los derechos 
patrimoniales.

Impreso y hecho en México.

Unidad de Apoyo Editorial
Cuidado de la edición: Amelia Guadalupe Fiel Rivera

Diseño editorial: Nismet Díaz Ferro
Fotografía de portada: Constantino Gutiérrez Palacios 



CO
N

TEN
ID

O
  

1

2

3

4

BIBLIO
G

RAFÍA

III

INTRODUCCIÓN   .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  . 1

1. Generalidades   .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  . 3
1.1 Residuos de construcción y demolición: 
 características y clasificación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3
1.2  Manejo de residuos de construcción y demolición en México  . . . . . . . 7
1.3  Generación de residuos de construcción y demolición . . . . . . . . . . . . 12
1.4  Almacenamiento y transporte de residuos 
 de construcción y demolición  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15
1.5  Normatividad  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18

2. Sistemas de información geográfica y evaluación 
              multicriterio  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  . 25
2.1  Evaluación multicriterio y sus componentes  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 26

3. Metodología para la selección de áreas y sitios factibles   .  .  .  .  .  .  .  .  .  . 31
3.1  Estrategia general de trabajo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 31
3.2  Identificación de variables e indicadores  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 32
3.3  Proceso de análisis para ubicar áreas factibles . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 32
3.4  Ponderación de variables y proceso de análisis jerárquico 
 para la selección de sitios factibles . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 39

4. Estudios específicos para la selección de sitios   .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  . 60
4.1  Estudios ambientales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60
4.1.1  Recopilación de información . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 61
4.1.2  Variables ambientales  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 62

CONTENIDO



CO
N

TEN
ID

O
  

1

2

3

4

BIBLIO
G

RAFÍA

IV

4.2  Estudios hidrológicos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 69
4.2.1  Recopilación de información . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 70
4.2.2  Reconocimiento de campo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 71
4.2.3  Localización y descripción del sistema hidrológico . . . . . . . . . . . . . . . 75
4.2.4  Características fisiográficas de cuencas de aportación  . . . . . . . . . . . . 76
4.2.5  Modelo de tormenta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 84
4.2.6  Determinación de avenidas de diseño o revisión . . . . . . . . . . . . . . . . . 89

4.3  Estudios de mecánica de suelos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 97
4.3.1  Objetivos generales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 97
4.3.2  Antecedentes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 98
4.3.3  Exploración de campo  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 99
4.3.4  Ensayes de laboratorio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 106
4.3.5  Capacidad de carga . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 107
4.3.6  Asentamientos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 113
4.3.7  Estabilidad de taludes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 116
4.3.8  Interpretación y evaluación de resultados  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 117

4.4  Estudios de topografía  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 119
4.4.1  Objetivos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 119
4.4.2  Estudios requeridos para definir una zona adecuada . . . . . . . . . . . . . 120
4.4.3  Procedimiento para el vuelo con VANT . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 129

4.5  Estudios de geología . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 131
4.5.1  Reconocimiento preliminar y recopilación 
 de información geológica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 132
4.5.2  Exploración e investigación geológica a detalle . . . . . . . . . . . . . . . . . 138
4.5.3  Evaluación geológica por la presencia de fallas 
 y fracturamiento en un sitio para RC&D y de su entorno . . . . . . . . . 154

4.6  Estudios socioeconómicos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 156
4.6.1  Recopilación de información . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 156
4.6.2  Variables socioeconómicas  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 157

REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  . 163



CO
N

TEN
ID

O
  

1

2

3

4

BIBLIO
G

RAFÍA

1

La industria de la construcción es un sector relevante de la economía 
mundial, debido a que las obras que se construyen a lo largo de un país 
son motor de la producción y empleo. En México, se estima que este 
sector genera alrededor de 5.6 millones de puestos de trabajo e impacta 
en 63 de las 73 ramas productivas; además, en 2011, aportó el 6.7% al 
producto interno bruto (Cámara Mexicana de la Industria de la Cons-
trucción [CMIC], 2013). 

Al igual que sucede con cualquier actividad económica que utiliza in-
sumos o materias primas, se generan residuos, específicamente los 
residuos de la construcción y demolición (RC&D), conformados por 
escombros de demolición, materiales térreos producto de excavación, 
concretos y otros.  

En febrero de 2013, con la entrada en vigor de la NOM-161-SEMAR-
NAT-2011 (Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales [SEMAR-
NAT], 2013), se contempla como una obligación para los constructores 
que generen más de 80 m3 de RC&D en cada una de sus obras, la for-
mulación y el desarrollo del respectivo plan de manejo. Sin embargo, 
pocas son las entidades del país que han realizado esta acción, y mucho 
menos que en la actualidad cuenten con infraestructura o incluso diag-
nósticos relacionados con este tipo de residuos. 

INTRODUCCIÓN
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Por lo tanto, se pretende que este Manual sea un instrumento guía para 
los profesionales, dependencias o áreas encargadas del manejo de los 
RC&D, que proporcione específicamente pautas clave tanto para la se-
lección de áreas y sitios factibles como para el emplazamiento de in-
fraestructura para la disposición final de estos residuos. Se incluyen 
también las principales disposiciones contenidas en la legislación 
o normatividad mexicana para el control de los RC&D, a fin de apor-
tar más información a la escasa documentación técnica existente que 
apoya la toma de decisiones. 

El objetivo principal de esta publicación es proporcionar los aspectos 
clave para la toma de decisiones, en lo relacionado con la selección de 
sitios para emplazar infraestructura de depósito de RC&D, para que su 
operación sea económicamente factible y con mínima afectación am-
biental. Asimismo, se consideran los siguientes objetivos particulares: 

 ✤ Presentar de forma clara la descripción de las acciones involu-
cradas en el proceso selección de áreas y sitios de emplazamiento 
de infraestructura de depósito de RC&D. 

 ✤ Describir las variables o criterios que participan en los procesos 
de selección de áreas y sitios factibles para el emplazamiento de 
infraestructura de depósito de RC&D. 

 ✤ Explicar en qué consisten los estudios básicos o mínimos para la 
selección de sitios factibles para emplazamiento de infraestruc-
tura de depósito de RC&D. 



CO
N

TEN
ID

O
  

1

2

3

4

BIBLIO
G

RAFÍA

3

GENERALIDADES

1.1  Residuos de construcción y demolición: 
        características y clasificación
 
Los residuos de la construcción y demolición (RC&D) se definen como 
aquella parte de la corriente de residuos sólidos que se generan durante 
las actividades de demolición, ampliación, remodelación, modificación 
o construcción, tanto pública como privada, y coloquialmente se les de-
nomina cascajo o escombro (Gaceta Oficial del Distrito Federal [GODF], 
2015). 
 
De acuerdo con la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales 
(2010), los componentes de los RC&D varían “…considerando que, den-
tro de esta actividad, se aplican diversos métodos constructivos, amén 
de existir una gama muy amplia de actividades tales como: demolición, 
desmantelamiento, excavaciones, ampliaciones, remodelaciones y 
construcciones nuevas; así como de los métodos constructivos que eje-
cute cada una de estas actividades”. 

No obstante, Gutiérrez (2012) clasifica a los RC&D en los materiales de 
mayor generación dentro de las obras de construcción del país (tabla 1). 

1.
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Tabla 1. Composición promedio de los RC&D

Residuo de la construcción 
y demolición

Composición promedio 
(% del total de RC&D)

Material de excavación 43.16 

Concreto 24.38 

Block tabique 23.33 

Tabla roca yeso 4.05 

Madera 1.52 

Cerámica 0.85 

Plástico 0.72 

Piedra 0.62 

Papel 0.49 

Varilla 0.48 

Asfalto 0.25 

Lámina 0.09 

Otros 0.06 

Fuente: Adaptado de Gutiérrez, 2012

Adicionalmente, la Cámara Mexicana de la Industria de la Construcción 
(2013) considera que los residuos originados en las actividades de des-
palme no forman parte de los RC&D, a pesar de que “…se consideran 
incidentalmente relacionados con los que se generan como producto de 
la actividad de la construcción, ya que estos se generarán en los trabajos 
preliminares para el acondicionamiento de terrenos o predios…”. 
 
Sin embargo, diversos autores clasifican a los RC&D en un número 
menor de grupos y, en algunos casos, consideran que los residuos pe-
ligrosos generados dentro de las actividades de construcción y demo-
lición forman parte de este tipo de residuos. Por ejemplo, De Santos 
(2011) los clasifica según su origen y su naturaleza (figura 1). 



CO
N

TEN
ID

O
  

1

2

3

4

BIBLIO
G

RAFÍA

5

Además, Llatas (2000) expone las causas de la generación de los resi-
duos procedentes de obras de construcción: 
 

 ✤ En la recepción de materiales: se producen cuando es necesario 
deshacerse de productos cuya calidad no es la especificada, cuando 
han sufrido daños durante su transporte o porque se han suminis-
trado cantidades mayores a las necesarias. En resumen, por errores 
de gestión y control de calidad. 

 ✤ En el almacenaje: durante y como consecuencia del almacenaje 
en obra de los materiales suministrados, se producen residuos por 
una defectuosa organización o gestión de la empresa constructora. 

Clasificación 
de los RC&D

Según 
su origen

Residuos procedentes de puntos de extracción de 
agregados o puntos de la obra donde se realicen 
movimientos de tierras

Residuos procedentes de obras de construcción, que 
son residuos compuestos fundamentalmente por 
escombros y otros materiales procedentes de la obra

Residuos procedentes de obras de demolición, 
que son residuos con composición similar a los 
de las obras de construcción, pero mucho más 
contaminados

Residuos no peligrosos, formados por madera, 
algunos plásticos, apel, yeso, textiles y la mayor 
parte de los metales

Residuos inertes, formados por restos de concreto, 
ladrillos, tejas, vidrio y cualquier tipo de tierra o roca

Residuos peligrosos, formados por pinturas y 
disolventes (incluidos los envases), plomo, el 
asbesto y sus derivados y los residuos radiactivos

Según su 
naturaleza

Figura 1.    
Clasificación de los RC&D
Fuente: Adaptado   
de De Santos, 2011
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 ✤ En la ejecución: la generación de residuos depende de factores 
organizativos de la empresa constructora, de la calidad de espe-
cificación del proyecto, de las tecnologías aplicadas y de las cuali-
dades de los trabajadores. 

Por lo anterior, Acosta (2002) recomienda evaluar los posibles impac-
tos ambientales de las distintas actividades envueltas durante todo el 
ciclo de vida de la edificación u obra construida. Específicamente sobre 
los RC&D; el mismo autor señala que el problema de los residuos de la 
construcción tiene consecuencias importantes, en particular, el impac-
to ambiental de lo que se arroja al ambiente, en términos de pérdida de 
recursos naturales, contaminación y desechos tóxicos. (figura 2). 

Impacto 
ambiental de 

los RC&D

Aumento de la 
vulnerabilidad 

urbana

Inestabilidad de terrenos, 
riesgos geotécnicos

Contaminación de aguas 
superficiales y subterráneas

Disminución de la fauna

Contamina-
ción ambiental

Degradación 
de la calidad 
del paisaje

Alteración de los drenajes 
naturales

Contaminación del suelo

Ocupación del suelo por 
escombros

Pérdida de la capa vegetal y 
destrucción de la vegetación

Figura 2. Impacto ambiental de los RC&D
Fuente: Adaptado de Acosta, 2002
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1.2 Manejo de residuos de construcción 
       y demolición en México 
 
La industria de la construcción es una de las actividades económicas 
más relevantes del país. En 2015, aportó el 7.3% del producto interno 
bruto (PIB), siendo la cuarta con la mayor contribución. En la tabla 2, se 
muestra el porcentaje del PIB por sector de actividad económica a nivel 
nacional. 

Tabla 2. Distribución porcentual del PIB por actividad    
económica en el año 2015

Concepto
Porcentaje 

(%)

Producto interno bruto, a precios de mercado 100 

Impuestos a los productos, netos 2.7 

Valor agregado bruto 97.3 

Industrias manufactureras 16.8 

Comercio 15.7 

Servicios inmobiliarios y de alquiler y de bienes 
muebles e intangibles 11.9 

Construcción 7.3 

Minería 6.8 

Transportes, correos y almacenamiento 5.9 

Servicios financieros y de seguros 4.6 

Actividades legislativas, gubernamentales, 
de impartición de justicia y de organismos 
internaciones y extraterritoriales 

3.6 

Información en medios masivos 3.5 



CO
N

TEN
ID

O
  

1

2

3

4

BIBLIO
G

RAFÍA

8

Concepto
Porcentaje 

(%)

Servicios educativos 3.5 

Servicios de apoyo a los negocios y manejo de 
desechos y servicios de remediación 3.1 

Agricultura, cría y explotación de animales, 
aprovechamiento forestal, pesca y caza 3.0 

Generación, transmisión y distribución de energía 
eléctrica, suministro de agua y de gas por ductos al 
consumidor final 

2.3 

Servicios profesionales, científicos y técnicos 2.2 

Servicios de alojamiento temporal y de preparación 
de alimentos y bebidas 2.1 

Otros servicios, excepto actividades 
gubernamentales 2.0 

Servicios de salud y de asistencia social 1.8 

Corporativos 0.6 

Servicios de esparcimiento culturales y deportivos, 
y otros servicios recreativos 0.4 

Nota: cifras preliminares a partir del 30 de septiembre de 2016
Fuente: Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), 2016

El sector de la construcción es parte fundamental de la economía na-
cional; sin embargo, los proyectos de infraestructura también son los 
principales generadores de impactos negativos sobre el ambiente, entre 
los más relevantes se encuentran los listados en la tabla 3. 
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Tabla 3. Impactos ambientales generados por la ejecución     
de proyectos de infraestructura 

Clasificación Impactos  

Impacto público 
Cambio en las condiciones de higiene del sitio 

Efectos a la salud pública 

Impacto a  
recursos naturales 

Consumo de energía del sitio 

Transporte de recursos 

Consumo de recursos naturales 

Impacto a ecosistemas 

Destrucción o disminución de hábitats 

Contaminación luminosa 

Contaminación auditiva 

Generación de polvo 

Contaminación del suelo 

Sustancias suspendidas en el agua, como plomo 
y arsénico 

Contaminación del aire 

Afectación a flora y fauna 

Emisión de compuestos orgánicos volátiles 
y clorofluorocarbonos (CFC) 

Erosión de suelos 

Contaminación del agua 

Generación de residuos 

Contaminación química 

Alteración del paisaje 

Emisión de gases de efecto invernadero (GEI) 

Fuente: Adaptado de Zolfagharian, 2012 
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 En 1988, se publicó la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protec-
ción al Ambiente (LGEEPA) que regula las actividades que, como los pro-
yectos de infraestructura, potencialmente podrían dañar el ambiente. 
De este modo, se vuelven obligatorias las evaluaciones de impacto am-
biental para autorizar la ejecución de obras de construcción. Martínez 
(1999) expone algunos beneficios de una evaluación ambiental efectiva, 
como los siguientes: 
 

 ✤ Proporciona un grado apropiado de protección a los recursos natu-
rales, la calidad del ambiente y la salud pública. 

 ✤ Unifica la información relevante sobre la acción propuesta, el 
estado del ambiente afectado y los tipos de impactos ambientales 
potenciales que pueden resultar de la ejecución de las alternativas 
propuestas a la acción. 

 ✤ Promueve la selección de las alternativas más apropiadas, preven-
ción de contaminación y el uso de mejores prácticas de manejo y 
tecnología para reducir la magnitud de los impactos ambientales 
que resultan de las acciones que se ejecutan. 

Sin embargo, en materia de RC&D no existe suficiente regulación a nivel 
nacional para su correcta gestión. Hasta el momento, solo se han po-
dido identificar cuatro entidades federativas que cuentan con sitios de 
disposición final autorizados: Guanajuato, Baja California, Ciudad de 
México y Estado de México; estos dos últimos cuentan con sistemas de 
recolección y transporte, al igual que de catorce sitios de disposición 
final especializados para este tipo de residuos, ubicados dentro del te-
rritorio mexiquense (CMIC, 2013). 
 
En el contexto nacional, Ciudad de México es la entidad que mayormen-
te resalta cuando se aborda la temática de los RC&D, ya que además de 
ser una zona densamente poblada, constantemente se desarrollan obras 
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de construcción tanto de carácter público como privado. En la actuali-
dad, no se dispone de datos reales y comparables en el país sobre la ge-
neración de los RC&D, por lo que las pocas cifras que son publicadas se 
generan a partir de estimaciones, comparaciones o métodos indirectos. 
 
Derivado de los programas de registro de transportistas que colectan 
los RC&D de la Ciudad de México, elaborados tanto por la Secretaría del 
Medio Ambiente (SEDEMA) como por la Cámara Mexicana de la Industria 
de la Construcción (2013), se ha podido construir un esquema de manejo 
de residuos (figura 3), en el cual se destaca que el 76% de estos materia-
les proviene de obra pública y el restante de obras pequeñas o privadas. 

13 %

3 % Disposición en sitios 
autorizados de depósito

Disposición en SDF de RSU

Generación en obras 
pequeñas

20 %

24 %

76 %

Disposición para nivelación de terrenos

12 %

51 %

Disposición en lugares de 
conservación u otros lugares 

clandestinos

Retirados por 
vehículos de carga 

privados y camiones 
recolectores de RSU

Reciclaje

Generación en obras 
públicas

Figura 3. Manejo actual de los 
RC&D en la Ciudad de México

Fuente: Adaptado de CMIC, 2013

           

Manejo de 
los RC&D
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1.3 Generación de residuos de construcción 
       y demolición

La emisión de estas normas se debe a la gran generación de RC&D den-
tro de la zona metropolitana del Valle de México, específicamente en la 
Ciudad de México. Esta entidad es una de las mayores generadoras de 
estos residuos, mientras los sitios de disposición final autorizados están 
ubicados en el Estado de México. En la tabla 4, se muestran las entida-
des federativas con mayor generación de RC&D en 2011. 

Tabla 4. Entidades federativas con mayor generación de RC&D en México

Entidades Federativas
Generación 

de RC&D (ton)

Nuevo León 850 215.29 

Distrito Federal 499 406.60 

Chihuahua 485 416.54 

Guanajuato 426 537.41 

Jalisco 423 079.19 

Fuente: Adaptado de CMIC, 2013

Para 2017, la Agencia de Gestión Urbana reportó una generación de 
24 344.8 ton/año, desglosada en seis alcaldías (tabla 5).

Tabla 5. Reporte de generación de RC&D

Alcaldía RC&D [ton/año]

Venustiano Carranza 9, 828. 8

Xochimilco 4768.8
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Alcaldía RC&D [ton/año]

Benito Juárez 4377.6

Dirección General de Imagen, Alumbrado 
Público y Gestión de RSU 

13936

Iztacalco 1646.4

Gustavo A. Madero 964.8

Coyoacán 822.4

Total 24 344.8

Fuente: Agencia de Gestión Urbana, 2017

De acuerdo con lo manifestado en los planes de manejo (PM) ante la Di-
rección de Evaluación de Impacto Ambiental, en 2017 se produjo un total 
de 2 435 709 m3 de RC&D. Adicionalmente, en la tabla 7, se reporta infor-
mación de la generación de RC&D por las actividades de excavación. 

Además, los RC&D forman un gran porcentaje del total de residuos ge-
nerados. En peso promedio, según la SEMARNAT (2012), los RC&D repre-
sentan el 17.5% de los residuos sólidos urbanos (RSU). Para el sexenio 
2006–2012, dentro del grupo de residuos de manejo especial (RME), este 
tipo de residuos fue el tercero con mayor generación en el país, con un 
promedio de 6.11 millones de toneladas al año, por debajo de las excre-
tas de ganado (66.71 millones de toneladas al año) y de papel y cartón 
(6.82 millones de toneladas al año). En la figura 4, se muestra la genera-
ción anual promedio de RME en México durante el período 2006–2012. 
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Notas: 
(1)  Los residuos de las tiendas de autoservicio solo incluyen a Walmart. 
(2)  Los agroplásticos son los desechos como malla sombra, mallas antigranizo 

y bolsas para cultivo hidropónico, entre otros, provenientes de actividades 
agrícolas. 

(3)  Los residuos aeroportuarios solo incluyen los producidos en el Aeropuerto de 
la Ciudad de México. 

Millones de toneladas/año

0.00 1.00 2.00 3.00 4.00 5.00 6.00 7.00

Papel y cartón

Construcción y 
demolición

Vidrio

Llantas

Pesca

Tiendas de 
autoservicio (1)

Agroplásticos (2)

Residuos 
de hoteles

Electrónicos

Lodos de plantas 
de tratamiento

Pilas

Electrodomésticos

Residuos 
aeroportuarios (3)

Figura 4. Generación anual promedio de RME en México, 
período 2006-2012
Fuente: Adaptado de SEMARNAT, 2012
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La gestión de los RC&D en nuestro país es deficiente y presenta proble-
mas de planeación; por lo que, en materia de legislación, la mayor parte 
de las entidades federativas se encuentran rezagadas en cuanto a la for-
mulación e implementación de leyes y reglamentos enfocados a la ges-
tión integral de los RC&D, e incluso algunas presentan incongruencias 
a la hora de definir a los RSU y RME. No obstante, algunas entidades 
cuentan con formatos para la elaboración de planes de manejo de RME 
o RC&D. En la tabla 6, se muestran las entidades que cumplen con lo 
anterior y las observaciones de dichos formatos. 

Tabla 6. Estados con formatos de elaboración de planes de manejo (RME o RC&D)

Estado Observaciones

Ciudad de México 
Se utiliza para la evaluación de impacto 
ambiental, pero contempla los RC&D 

Guerrero, Tamaulipas, Oaxaca, 
Puebla, Morelos, Estado de México, 
Quintana Roo 

El formato es para RME, pero cuenta 
con un apartado para RC&D 

Fuente: Adaptado de CMIC, 2013

1.4 Almacenamiento y transporte de residuos 
       de construcción y demolición

De acuerdo con la NACDMX-007-RNAT-2019, los RC&D deben separarse 
y pueden almacenarse temporalmente dentro de las instalaciones de 
la obra para su posterior transporte a un centro de acopio o un centro 
de reciclaje. La norma ambiental establece que el almacenamiento de 
residuos de construcción generados en el Distrito Federal, dentro de la 
fuente generadora o predio del proyecto arquitectónico únicamente, 
debe ser temporal. 
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Se debe minimizar la dispersión de polvos y emisión de partículas me-
diante el uso de agua tratada y con base en la norma ambiental para 
el Distrito Federal NADF-018-AMBT-2009 (González, 2016). Conforme al 
volumen de generación de RC&D, el almacenamiento deberá efectuarse 
según lo indicado en la tabla 7.

Tabla 7: Almacenamiento según volumen

Cantidad Tipo de almacenamiento 

Hasta 7 m3 Centros de acopio públicos o privados 

Más de 7 m3 En el predio o centros de acopio públicos o privados.

Fuente: NACDMX-018-AMBT-2009

El almacenamiento correcto dentro de obra es muy importante, debido 
al gran volumen que ocupan los RC&D. 

Se debe facilitar la entrada y salida de camiones a los lugares de alma-
cenamiento; para esto es necesario tener planos de la ubicación de los 
puntos, donde los camiones puedan cargar correctamente los RC&D y 
retirarlos sin problemas; también colocar señalizaciones para orientar 
a los conductores de los vehículos recolectores. En dicho emplazamien-
to, se deben ubicar contenedores de gestor del mayor tamaño posible 
para cada obra.

Diversos criterios para considerar a la hora de definir el emplazamiento 
son los siguientes: 

5. En el acopio en obra, así como para el traslado de los residuos, se 
deberán establecer mecanismos que reduzcan significativamente 
la dispersión de finos y, en general, de los RC&D.
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6. El almacenamiento temporal de los RC&D tiene que realizarse 
en contenedores que deben ubicarse cerca de la entrada/salida 
de obra. De esta forma, se facilitará la labor del transportista a 
la hora de dejar/entregar los contenedores de residuo y minimi-
zará el impacto que tiene la circulación de camiones en el recinto 
de obra. Las dimensiones de los contenedores varían desde 2 m3 
hasta 30 m3 (figura 5). 

La sección de los contenedores está ligada a la generación. El área 
destinada para el acopio también influye en la selección de los con-
tenedores y con ello el tipo de transporte para su disposición en 
los diferentes centros de tratamiento. Los servicios de transporte 
deben estar autorizados por la entidad gubernamental o local co-
rrespondiente.

Figura 5: Propuesta de contenedores

7. El almacenamiento debe localizarse considerando qué opciones 
logísticas para el transporte de RC&D tendrá la obra.

8. Mantener un control documental de cada traslado, como lo indica 
la NACDMX-007-AMBT-2019 (tabla 8), a fin de contar con elementos 
para comprobar que la disposición de residuos se efectuó de forma 
correcta, como el volumen generado y transportado. 
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Tabla 8: Documentación requerida para acopio y transporte 

Volumen 
de generación

Prestador de 
servicios (de 
transporte)

Centro 
de acopio

Centros de 
reciclaje y sitio de 
disposición final 

autorizados

Hasta 3 m3
Manifiesto 

entrega-
recepción.

Responsiva de 
recepción de los 

residuos.

Manifiesto 
entrega-

recepción.

Más de 3 y hasta 
7 m3

Manifiesto 
entrega-

recepción.

Responsiva de 
recepción de los 

residuos.

Más de 7 m3
Manifiesto 

entrega-
recepción.

Manifiesto 
entrega-

recepción.

Disposición final 

Por último, la disposición final de los RC&D debe manejarse de manera 
responsable y determinarse un sitio que posea la infraestructura ade-
cuada para evitar afectaciones ambientales. 

1.5 Normatividad

La principal normatividad existente en materia de RC&D en la Ciudad 
de México se resume en la figura 6.
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 La Ciudad de México emplea un proceso de gestión adecuado de RC&D 
que tiene un sistema de recolección y transporte que deposita estos re-
siduos en sitios autorizados del Estado de México. A continuación, se 
presenta un breve análisis de las normas que se aplican.
 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Establece, en 
algunos de sus artículos, la importancia de la protección del medio am-
biente y el derecho que tiene toda persona a un ambiente sano: el artí-
culo 4 se refiere a la protección del conjunto de elementos naturales y 
artificiales, a la gestión de los RC&D, planes de manejo de los residuos, 
así como las autoridades responsables de la operación y cumplimiento 
de estos; el artículo 9 explica que cada gobierno tiene la responsabili-

Constitución Politica 
de los Estados Unidos 

Mexicanos 

Ley General para la 
Prevención y Gestión Integral 

de Residuos  (LGPGIR)

Reglamento de la 
LGPGIR 

Ley  y regalmento de 
residuos sólidos del 
la CDMX (LGPGIR)

Ley General de Equilibrio 
Ecológico y Protección al 

Ambiente (LGEEPA)

Normas Oficiales 
Mexicanas 
161 y 083 

NTEA-011-SMA-RS-2008

Nomas Ambientales del 
Distrito Federal 

007 , 024 

Figura 6. Normatividad 
aplicable en materia de 
RC&D en la Ciudad de 
México
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dad de establecer de manera independiente los planes de manejo (PM) 
de residuos de manejo especial (RME); el artículo 25 menciona la im-
portancia de la materia de protección al ambiente, así como la existen-
cia de un medio ecológico, sustentable y de preservación, lo cual sirve 
para fundamentar las leyes y reglamentos, y el artículo 73 establece la 
importancia de la creación de leyes que permitan mantener el equili-
brio ecológico. 

Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
(LGEEPA). Esta ley regula las actividades que tienen potencial de dañar 
el ambiente e indica que es obligatoria la realización de evaluaciones de 
impacto ambiental al realizar obras de construcción, con el fin de auto-
rizar la ejecución de determinado proyecto. Las actividades que señala 
como más importantes son la recolección, transporte y disposición de 
los RC&D. Indica que el manejo de los residuos deberá ser autorizado 
por el Gobierno Estatal, el cual pondrá a disposición toda la informa-
ción sobre la ubicación de los tiros (sitios) autorizados.

Asimismo, la ley establece la importancia de la recuperación de los 
RME, ya sea como materia prima para procesos de manufactura o apro-
vechamiento energético. Describe las consecuencias de no valorar o 
aprovechar los RME. El artículo 28 se refiere a la importancia de separar 
a los RC&D en un listado adicional. 

Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos 
(LGPGIR). Resalta que, a pesar de que los RC&D se encuentren sujetos 
a un listado propio, sigue el principio de responsabilidad compartida 
entre autoridades, secretarías y gobiernos. 

Ley y reglamento de residuos sólidos de la Ciudad de México. Es impor-
tante considerar esta ley y su reglamento porque clasifican los residuos 
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de la construcción y demolición como un residuo de manejo especial 
dentro de la Ciudad de México. Además, mencionan que un residuo de la 
construcción puede generarse en cualquier eventualidad, como es algún 
evento o contingencia, definen a los RC&D y facilitan su clasificación. 

NOM-161-SEMARNAT-2011. Establece los criterios para clasificar los 
residuos de manejo especial (RME) y determinar cuáles están sujetos a 
un PM, el listado de estos, el procedimiento para la inclusión o exclu-
sión a cada listado, así como los elementos y procedimientos para la 
formulación del PM. Dentro del listado de RME, se encuentran los RC&D 
que se generen en una obra en una cantidad mayor a 80 m3. Menciona 
que los RC&D se encuentran sujetos a tener un PM.

NOM-083-SEMARNAT-2003. Esta norma, que entró en vigor el 20 de 
diciembre del 2004, es obligatoria tanto para entidades públicas como 
privadas responsables de la disposición de residuos sólidos urbanos y 
de manejo especial en México. Establece las especificaciones de protec-
ción ambiental no solo en la etapa de selección del sitio, sino también 
en las etapas de diseño, construcción, operación, monitoreo, clausura 
y obras complementarias de un sitio de disposición final (SDF) de resi-
duos sólidos urbanos (RSU) y de manejo especial (RME). 

Además, se explica que los sitios destinados a la ubicación de infraes-
tructura, diseño, construcción, clausura, monitoreo y obras comple-
mentarias se realicen cumpliendo con los lineamientos técnicos que 
tendrían que aplicarse, si fuese el caso, para el cumplimiento de la 
norma y que garanticen la protección del ambiente, la preservación del 
equilibrio ecológico y de los recursos naturales, minimizando los efec-
tos contaminantes provocados por la inadecuada disposición de los re-
siduos sólidos urbanos, así como los de manejo especial. 
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Las principales restricciones de selección de sitios se describen en la 
tabla 9.

Tabla 9. Restricciones indicadas en la NOM

Restricción Requerimientos para su cumplimiento

Ubicar a una distancia menor de 13 
km del centro de las pistas de un 
aeródromo de servicio al público o 
aeropuerto. 

Elegir la distancia elegida se determinará 
mediante un estudio de riesgo aviario.

No ubicar sitios dentro de áreas 
naturales protegidas 

Solo se considerarán sitios excepción de 
los sitios que estén contemplados en el 
plan de manejo.

Localidades mayores a 2500 
habitantes 

El límite del sitio de disposición final 
debe estar a una distancia mínima de 500 
m contados a partir del límite de la traza 
urbana existente o contemplada en el 
plan de desarrollo urbano.

No ubicarse en las zonas siguientes:
marismas, manglares, esteros, 
pantanos, humedales, estuarios, 
planicies aluviales, fluviales, 
recarga de acuíferos, arqueológicas; 
ni sobre cavernas, fracturas o fallas 
geológicas.

Localizar sitio de disposición final 
fuera de zonas de inundación con 
períodos de retorno de 100 años.

Se debe demostrar que no existirá 
obstrucción del flujo en el área de 
inundación o posibilidad de deslaves o 
erosión que afecten la estabilidad física 
de las obras que integren el sitio de 
disposición final.

Distancia mínima de cuerpos de 
agua superficiales con caudal 
continuo, lagos y lagunas.

Deben situarse a 500 m como mínimo.
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Restricción Requerimientos para su cumplimiento

La ubicación entre el límite del sitio 
de disposición final y cualquier 
pozo de extracción de agua para 
uso doméstico, industrial, riego y 
ganadero, tanto en operación como 
abandonados.

La distancia debe ser de 100 m adicionales 
a la proyección horizontal de la mayor 
circunferencia del cono de abatimiento. 
Cuando no se pueda determinar el cono 
de abatimiento, la distancia al pozo no 
será menor de 500 m.

NACDMX-007-RNAT-2019 y NTEA-011-SeMAGEM-RS-2022

La NACDMX-007-RNTA establece la clasificación y especificaciones 
de manejo para en el Distrito Federal (actual Ciudad de México). Esta 
norma prohíbe descargar, depositar o disponer RC&D en lugares distin-
tos a los centros de acopio o de reciclaje o sitios de disposición final 
autorizados. Muestra la categoría y requerimientos ambientales de los 
generadores, prestadores de servicio de transporte, centros de reciclaje 
y sitios de disposición final autorizados para el manejo de RC&D. 

La NTEA-011-SeMAGEM-RS-2022 establece la clasificación y el mane-
jo ambiental de los residuos de la construcción que los generadores 
deben cumplir para controlar su manejo y disposición final adecuada. 
La norma es de observancia obligatoria en el Estado de México y está 
dirigida a dependencias, entidades públicas, organismos autónomos, 
personas físicas o jurídicas colectivas, propietarios de obra, directores 
responsables de obra, contratistas o encargados de inmuebles en cons-
trucción o demolición que sean generadores de residuos de la construc-
ción, así como para prestadores de servicio que intervienen en la gene-
ración, recolección, transporte, aprovechamiento y disposición final de 
los residuos de la construcción.
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En la tabla 10 se comparan las especificaciones y los procedimientos 
para el manejo de los RC&D de las normas mencionadas. 

Tabla 10. Exigencias para el manejo de RC&D en las normas NACDMX-007-
RNAT-2019 y NTEA-011-SeMAGEM-RS-2022

Norma Especificaciones y procedimientos

NACDMX-007-RNAT-2019

Separación en la fuente generadora de residuos 
Almacenamiento temporal 
Recolección y transporte 
Tratamiento 
Aprovechamiento 
Disposición final 

NTEA-011-SeMAGEM-RS-2022

Separación en la fuente 
Almacenamiento 
Recolección y transporte 
Aprovechamiento 
Disposición final 
Instrumentos de control 

Fuente: Elaboración propia con datos de Gaceta Oficial del Distrito Federal 
(GODF),  2015, y Gaceta del Gobierno del Estado de México (GDGEM), 2009 
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Los sistemas de información geográfica (SIG) pertenecen al rubro de las 
nuevas tecnologías que surgen con la invención de la computadora y el 
desarrollo de la informática. Son considerados una de las tecnologías 
de la información geográfica junto a la teledetección y los sistemas de 
posicionamiento satelital (Zurita, 2011). 
 
Los SIG constituyen un importante elemento de apoyo en las tareas de 
generación de mapas, planificación ambiental y ordenación del terri-
torio (Bosque, 1997; Malczewski, 2004). Estas herramientas son funda-
mentales porque, además de permitir manipular variables ambienta-
les, incorporan procedimientos con información no espacial, como por 
ejemplo la opinión de expertos en la materia (Olivas et al., 2007). 

Su origen se remonta a los años 60, teniendo como bases fundamenta-
les las técnicas cartográficas y algunas operaciones de análisis, como 
por ejemplo la superposición de mapas ideada por McHarg (1969) o lo 
realizado por John Snow en el siglo XIX para localizar focos de contami-
nación (hot spots). 
 
Es importante mencionar que en la actualidad esta herramienta no 
cuenta con una definición precisa, lo que ha causado confusión entre las 
personas interesadas en la temática, ya que se han definido de diversas 

SISTEMAS DE INFORMACIÓN 
GEOGRÁFICA Y EVALUACIÓN 
MULTICRITERIO 2.
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formas, dependiendo del punto de vista que asuma el autor en el área 
científica o la época contemporánea de la tecnología de ese momento. 
 
De acuerdo con Malczewski (2004), la evolución de los SIG puede divi-
dirse en tres períodos:   

i) Inicios de la investigación SIG, etapa ubicada entre los años de 
1950-1970, conocida como “etapa de innovación”, en la que las apli-
caciones más usuales eran la producción cartográfica (digitaliza-
ción de elementos).

ii) Desarrollo de los SIG de uso general, que abarca desde mediados 
de los 70 y hasta principios de los 80, en donde se continúa con la 
producción de cartografía automatizada, aunque haciendo énfasis 
en descripción de los atributos (bases de datos). 

iii) Etapa de proliferación, que va desde 1982 a 1990, caracterizada 
por la aparición de diversas empresas y universidades dedicadas a 
la generación de software SIG, como ESRI con su Arcview, Erdas e 
Intergraph con sus softwares correspondientes, además de IDRISI 
de la Universidad de Clark. 

 
Para algunos otros autores como Gómez y Barredo (2005), ya corre un 
cuarto o quinto período en el que los avances más considerables esta-
rán enfocados a la utilización y estandarización de los softwares SIG de 
código abierto, introducción de técnicas y programas compatibles con 
los SIG, aplicaciones SIG en web y en telefonía móvil, entre otros. 
 
 
2.1 Evaluación multicriterio y sus componentes 
 
Una de las técnicas espaciales mayormente empleadas en el ambiente 
de los SIG son las de evaluación multicriterio (EMC), las cuales son un 
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conjunto de operaciones que pueden usarse en los procesos de toma 
de decisiones, considerando varios criterios o condicionantes a la vez 
(Gómez y Barredo, 2005).  
 
La base teórica de las técnicas EMC surgió en los años 70, en un con-
texto económico y político en el que se consideraba indispensable el 
concepto de “eficiencia” planteado por Vilfredo Pareto. Sin embargo, en 
el campo de los SIG no fue sino hasta mediados de los 80, con el impul-
so que la informática representó, que se asentaron algunas bases en el 
campo de la decisión territorial, gracias a lo aportado en Eastman et al. 
(1993), Barredo (1996) y Malczewski (1999). 
 
En la actualidad, existen una gran variedad de técnicas EMC, inclusive 
algunas de ellas no adaptadas todavía al contexto espacial de los SIG. De 
acuerdo con Jankowski (1995), las técnicas EMC pueden ser clasificadas 
en dos clases: “compensatorias” y “no compensatorias”. Las técnicas 
EMC compensatorias son las más empleadas en los procesos de toma de 
decisión y tienen como requerimiento fundamental que el tomador de 
decisión especifique los pesos de los criterios, ya sea con valores cardi-
nales o mediante funciones de prioridad. 
 
Otro sistema de clasificación de las técnicas EMC, de acuerdo con Malc-
zewski y Rinner (2015), puede ser con base en el tipo de procedimiento y 
layer (capa) a utilizar. En función de este argumento, existirían técnicas 
sustentadas en datos ráster como también otras en datos vectoriales. 
 
Por otro lado, en la actualidad, ha sido cotidiano el empleo de otro tipo 
de técnicas basadas en la filosofía de la lógica borrosa, haciendo uso de 
funciones de pertenencia. La figura 7 presenta un sistema de clasifica-
ción de las técnicas EMC.  
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Para implementar algunas de las técnicas EMC, es importante enten-
der sus componentes o partes que las conforman. En este sentido, en 
la tabla 11, se describen brevemente a cada uno de estos componentes.

La metodología multicriterio es una herramienta útil para la toma de 
decisiones y selección de alternativas, su uso es aplicable generalmente 
cuando la resolución de un problema requiere o incluye varios puntos 
de vista que deberán tomarse en cuenta. 

Técnicas de EMC

Compensatorias

Aditivas De punto ideal

TOPSIS

AIM

MDS

Sumatoria lineal 
ponderada 
borrosa

Sumatoria 
lineal 
ponderada

Análisis de 
concordancia

Jerarquías 
analíticas

MATS

Sumatoria lineal 
ponderada 
ordenada (OWA, 
Ordered Weighted 
Averaged)

Borrosas No compensatorias

Dominancia

Conjuntivo

Disjuntivo

Léxico gráfico

Figura 7. Técnicas EMC en el ambiente SIG
Fuente: Adaptado de Gómez y Barredo, 2005
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Tabla 11. Componentes de la EMC

Componente Descripción 

Foco o meta 
Se refiere al objetivo que se desea alcanzar para dar solución a un 
problema. 

Criterios 

Son los distintos aspectos de la realidad que inciden de alguna 
manera en las ventajas o inconvenientes de las alternativas 
disponibles como soluciones al problema. Usualmente, se 
dividen en criterios y subcriterios, o también llamados criterios 
generales y criterios específicos.  

Tipos de criterios:

1. Factores: aspectos de la realidad que aumentan o disminuyen 
la valoración de una alternativa como solución al problema. 
Los factores pueden ser cuantitativos u ordinales. 

2. Restricciones/limitantes: aspectos de la realidad que 
determinan que alternativas son válidas o aceptables y cuales 
no lo son como solución al problema. Las restricciones son 
binarias. 

Alternativas 
Son las diferentes soluciones o cursos de acción que se pueden 
tomar, dotadas todas ellas de ventajas e inconvenientes 
diferentes. 

Fuente: Gómez y Bosque, 2007

En la aplicación de esta metodología, existen ciertos procedimientos que 
facilitan el problema que se desea resolver. Uno de los más usuales es el 
creado por Thomas L. Saaty en 1980, el cual es denominado como proceso 
de análisis jerárquico o AHP. Dicho procedimiento consiste en lo siguiente:

 ✤ dividir una situación compleja y poco estructurada en sus partes 
que la componen; 

 ✤ arreglar estas partes, o variables, en un orden jerárquico; 
 ✤ asignar valores numéricos a juicios subjetivos sobre la importancia 

relativa de cada variable, y 
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 ✤ sintetizar los juicios para determinar cuáles variables tienen la 
mayor prioridad y deben actuar bajo la influencia del resultado de 
la situación. 

En la figura 8, se muestra la metodología AHP.  

Figura 8. Diagrama de flujo para la aplicación de AHP

Entendimiento del 
problema y definición del 

objetivo de su solución

Comparar por pares: los criterios 
generales en un primer nivel

Comparar por pares: los 
subcriterios (variables) incluidos 

en cada uno de los criterios

Construcción de un modelo del proceso analítico jerárquico

Calcular los pesos o prioridades de 
cada criterio y subcriterio

Definir los escenarios más o menos 
favorables para cada variable y asignar 

una escala

Evaluar cada alternativa y alimentar la 
matriz con los valores

Calcular el puntaje de cada alternativa

Calcular el factor de consistencia 
de la matriz

TERMINO

Matriz

Identificación 
o diseño de 
alternativas

Identificación de 
criterios y subcriterios 

(variables)

Panel de 
expertos

NO

NO

SÍ

SÍ

¿Es tolerable 
el factor de 

consistencia?

¿Se evaluaron todas 
las alternativas?
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3.1 Estrategia general de trabajo 
 
Es recomendable contar con un grupo de panel de expertos en el que 
participen un cierto número de especialistas en diversas áreas de estu-
dio. De esta forma, a partir de grupos de trabajo, se pueden definir las 
variables que tienen mayor importancia y, al mismo tiempo, identificar 
los valores o umbrales en las variables. 
 
Diversas referencias bibliográficas, como el Manual de operación de re-
llenos sanitarios, publicado por la Secretaría de Desarrollo Social (SEDE-
SOL) en 1996, indican que el proceso de selección de áreas y sitios para 
el emplazamiento de infraestructura de disposición RSU o RME consta 
de tres etapas:

I) definir áreas, 
II) seleccionar sitios y 
III) evaluar sitios. 

Previamente al desarrollo de este flujo de trabajo, es necesario elegir 
aquellas variables que tienen un papel importante en el proceso de selec-
ción. En la figura 9, se ilustra el flujo de trabajo; y después, en los apar-
tados siguientes, se describe de manera breve cada una de estas etapas. 
 

METODOLOGÍA PARA LA SELECCIÓN 
DE ÁREAS Y SITIOS FACTIBLES 3.
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Figura 9. Flujo de trabajo para la selección de áreas y sitios factibles

3.2 Identificación de variables e indicadores 
 
La “elección de las variables a emplear” es una actividad previa al flujo 
de trabajo, mostrado en la figura 10, la cual es fundamental, debido a 
que las variables tienen participación en las tres etapas mencionadas 
con anterioridad. 

Para una buena elección de variables, es necesario conjuntar un equi-
po de trabajo con especialistas en diversas áreas, quienes definirán las 
variables. 

3.3 Proceso de análisis para ubicar 
       áreas factibles 

La primera etapa, denominada “definición del área factible”, consiste 
en delimitar las áreas para la búsqueda de los sitios en los cuales pueda 
emplazarse la infraestructura de depósito de los RC&D. 
 

Elegir variables

Definición 
de áreas

Selección 
de sitios

Evaluación 
de sitios

Selección 
de áreas y sitios 

factibles
321
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Usualmente, en el desarrollo de esta etapa, se ejecuta un análisis carto-
gráfico de gabinete, empleando alguna técnica de EMC o el álgebra boo-
leana, en el que se integran numerosas variables o criterios que partici-
pan en el proceso de selección (figura 10).

La técnica de análisis multicriterio consiste en realizar una suma-

toria lineal ponderada, es decir, multiplicar cada una de las capas 

o variables seleccionadas y previamente clasificadas por un pon-

derador, y posteriormente, realizar una sumatoria. Como resulta-

do de este análisis, se obtendrá una capa o cartografía con valores 

que fluctúan en un determinado rango: los valores más bajos co-

rresponderán a aquella porción de terreno o superficie menos apta, 

mientras que los valores altos serán los de mayor aptitud. 

           Capa 1        Capa 2                 Capa resultado  

La técnica de álgebra booleana consiste en multiplicar un conjunto 

de capas, previamente clasificadas en 0 (ceros) y 1 (unos), en el que 

los valores de 0 corresponden a áreas no factibles, mientras que los 

valores de 1 son las áreas factibles.

Figura 10. Metodologías empleadas para definir áreas factibles

1 1 0.8

4 3 2.8

2 2 1.6

1 3 0.8
∗0.4+ ∗0.6=

1 0 0

0 1 0

1 1 1

0 1 0
     ∗       =
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Cabe hacer mención que los criterios o variables empleados pueden 
agruparse en tres criterios denominados “ambiental, socioeconómico y 
técnico” (figura 11). 
 

Por otro lado, al ejecutar cualquiera de las técnicas cartográficas, siem-
pre será idóneo usar el mayor número de variables; sin embargo, este 
proceso requerirá de un mayor tiempo de procesamiento, ya que cada 
variable o criterio corresponde a una capa (cartografía) por elaborar o 
adquirir, y posteriormente, emplear. Al respecto, en este Manual se su-
giere emplear de tres a cinco variables mínimas, en forma de capas o 
cartografía, por ejemplo, la delimitación de áreas naturales protegidas 
o el uso de suelo, pues son aquellas que por sí solas pueden hacer invia-
ble el proyecto. 
 
Para el caso particular de este tipo de emplazamientos, dentro de los 
criterios para la ubicación de áreas factibles, se sugiere considerar mí-
nimo los siguientes: 

Definición 
de áreas 
factibles

Criterios 
ambientales

Técnicas de análisis 
cartográfico

Criterios 
socioeconómicos

Criterios técnicos

Figura 11. Contexto general  
de las metodologías empleadas
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 ✤ Zonas pobladas y urbanizadas 
 ✤ Zonas inundables o con cuerpos de agua superficial 
 ✤ Pertenencia a un área natural protegida, de reserva o de valor 

arqueológico 
 ✤ Zonas de jurisdicción federal o estatal 
 ✤ Topografía del terreno 

 
Para cada una de estas variables, se debe generar una cartografía que 
contenga información oficial, y de no contarse con esta, la recopilada 
en campo con el fin de aplicar la metodología sobre los SIG.  

Con respecto a los criterios ambientales, estos usualmente están relacio-
nados con la normatividad y legislación existente en algunos países. 
En este sentido, dichos criterios constituyen el primer paso o grupo de 
restricciones de observancia obligatoria para poder lograr el emplaza-
miento de infraestructura de depósito de RC&D.
 
Algunas de las variables consideradas a la hora de ubicar un sitio de 
disposición final de RC&D son las que conforman el criterio ambiental y 
se presentan en la tabla 12. 

Tabla 12.  Descripción de variables que constituyen el criterio ambiental

Variables Descripción

Áreas de importancia 
natural 

Usualmente no es permitido edificar algún tipo de 
infraestructura en estos lugares, ya que representan 
sitios de alta importancia con gran cantidad de 
especies animales y vegetales. 

Capa vegetal existente 

Siempre será preferible emplazar infraestructura 
de RC&D en lugares con una baja densidad vegetal 
como minas o canteras, en lugar de bosques o zonas 
altamente pobladas vegetalmente.  
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Variables Descripción

Permeabilidad del suelo 
Variable que está relacionada con los tipos de 
suelo de la zona de estudio y que puede limitar el 
movimiento de los lixiviados en los sitios de depósito.  

Afectación de agua 
superficial 

Será necesario ubicar la infraestructura de depósito 
de RC&D lo más lejana posible a cuerpos y corrientes 
de agua en la zona de estudio a fin de evitar daños 
ambientales. 

Afectación a fauna 
Se buscará que la infraestructura por emplazar sea 
ubicada en lugares con baja presencia de fauna, 
especialmente las endémicas.  

Contaminación de aire y 
ruido en las cercanías 

Debido a la gran cantidad de polvos y ruido 
provenientes del movimiento de los materiales 
térreos dentro de los RC&D, será preferible que esta 
infraestructura esté lo más lejos posible de zonas 
poblacionales.   

Por otra parte, los criterios técnicos representan un paso necesario y con-
secutivo a los criterios ambientales, dado que están directamente rela-
cionados con el funcionamiento y operación de la infraestructura, y no 
sobre la afectación al ambiente. Algunas de las variables que constitu-
yen el criterio técnico se presentan en la tabla 13. 

Tabla 13.  Descripción de variables que constituyen el criterio técnico

Variables Descripción

Área del predio 

Variable de importancia que está relacionada a 
la vida útil que puede tener la infraestructura. Se 
buscarán lugares con extensiones de terreno para 
favorecer una mayor vida útil de la infraestructura. 

Zonas de producción de 
RC&D 

Siempre será importante localizar el sitio de depósito 
lo más cercano posible a las zonas de producción de 
RC&D, debido a las implicaciones económicas. 
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Variables Descripción

Características de 
vialidades de acceso 

Las condiciones de tránsito de las vías de acceso al 
sitio de disposición afectan el costo global del sistema 
de disposición, porque pueden retardar los viajes y 
dañar los vehículos; por lo tanto, el sitio debe estar 
bien comunicado por vías pavimentadas, o bien con 
un camino de acceso corto no pavimentado, pero 
transitable en toda época del año. 

Topografía del terreno 

Un sitio de depósito de residuos puede diseñarse 
y operarse en cualquier tipo de topografía; sin 
embargo, siempre será preferible aquel lugar en el 
que se pueda lograr un mayor volumen aprovechable 
por hectárea. 

Presencia de 
infraestructura 
hidráulica 

A fin de evitar daños en la infraestructura hidráulica, 
como tuberías o canales, será idóneo evitar el 
emplazamiento de la infraestructura de depósito de 
RC&D en las cercanías. 

Capacidad de carga del 
suelo 

Los RC&D pueden provocar asentamientos a causa 
del peso volumétrico que tienen, por lo cual se 
buscarán aquellos terrenos o áreas con suelos duros 
y roca. 

Cuencas de captación 
alrededor 
del sitio 

Esta variable se relaciona con la aportación de 
corrientes de agua al área de depósito de RC&D 
durante época de lluvias, la cual podría causar 
deslizamientos; por lo tanto, será necesario buscar 
áreas fuera de las cuencas de captación.

Presencia de 
infraestructura urbana 

Similar a la variable de infraestructura hidráulica. 
Las áreas de depósito de RC&D deben ubicarse lo 
más lejos posible de la infraestructura existente, 
como cableado de corriente eléctrica y telefonía. 

Flujo vehicular 

Para evitar tiempos de operación excesivos dentro del 
sitio de depósito de RC&D, es necesario considerar 
el tipo de vialidad y su flujo, evitando aquellas áreas 
donde el acceso se realice a través de vías muy 
transitadas.  
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Variables Descripción

Encharcamientos y/o 
inundaciones 

Para evitar fallas en la fase de operación del sitio de 
disposición de RC&D, se deben evitar a toda costa 
aquellas zonas que sean susceptibles de inundaciones 
o encharcamientos, sobre todo en época de lluvias. 

Fallas y fracturas 

Con el fin de evitar deslizamiento de material térreo, 
la infraestructura de depósito de RC&D deberá de 
ubicarse fuera de las fallas o fracturas encontradas 
en las áreas de estudio. 

Los criterios socioeconómicos, por último, se relacionan con la afectación 
al ser humano y con los costos que ocasiona el emplazamiento de la 
infraestructura. Algunas de las variables, que constituyen el criterio so-
cioeconómico, se presentan en la tabla 14. 

Tabla 14. Descripción de variables que constituyen el criterio socioeconómico

Variables Descripción

Factibilidad de 
adquisición 

Deberán buscarse aquellos sitios o áreas que no 
pertenezcan a un régimen privado, es decir, que sean 
propiedad del mismo municipio. Por otra parte, en 
caso de pertenecer al régimen privado, debe buscarse 
que el propietario tenga buena actitud para negociar 
la venta del terreno.  

Aceptación comunal 

Será imprescindible lograr la aceptación para el 
emplazamiento de la infraestructura por parte de 
la comunidad, ya que, en muchas ocasiones, este 
tipo de proyectos no se realizan por la oposición de 
grupos sociales. 

Uso de suelo 

Para emplazar la infraestructura de depósito de 
RC&D, deberá buscarse aquellos usos de suelo 
que sean compatibles con las actividades que se 
realizarán. 
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Variables Descripción

Cercanías a zonas 
poblacionales 

Generalmente, el emplazamiento de sitios de 
depósito es mal visto por los habitantes cuando se 
ubica en las cercanías de zonas poblacionales, aun 
cuando esta infraestructura tenga todas las medidas 
de control necesarias para evitar daño alguno. Con 
lo anterior, se podría afirmar que mientras más lejos 
de las zonas poblacionales, mejor ubicada estará la 
infraestructura. 

Costo del terreno 

El costo del terreno juega un papel importante, 
ya que si no es considerado, difícilmente podrá 
emplazarse la infraestructura. En ocasiones, es 
prudente mantener en secreto el objetivo al que irá 
destinado el sitio o área, dado que es usual que los 
dueños eleven el costo por hectárea.   

Presencia de grupos 
u organizaciones en 
cercanías 

Muy relacionada a la variable de aceptación comunal. 
En este sentido, deberá analizarse el entorno de la 
zona donde se pretenda emplazar la infraestructura, 
debido a la posible oposición de grupos sociales.

3.4 Ponderación de variables y proceso 
       de análisis jerárquico para la selección 
       de sitios factibles 

Una de las técnicas de EMC de mayor estudio a nivel mundial es la de-
nominada “proceso de análisis jerárquico”, mejor conocida como AHP, 
por sus siglas en inglés. Saaty (1980), creador de la técnica, indica que el 
AHP consiste en dividir un problema o situación compleja en sus partes 
o variables que la componen, a partir de un arreglo en orden jerárqui-
co, para después asignarles valores numéricos a juicios subjetivos sobre 
la importancia relativa de cada parte o variable, con el fin de sinteti-
zarlos para determinar cuáles tienen la mayor prioridad. Cabe recalcar 
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que, al dividir la situación o problema en partes o variables, la persona 
que evalúa puede centrarse en conjuntos más pequeños de decisiones. 
 
Por lo general, el esquema jerárquico consta usualmente de tres niveles 
básicos: meta final, criterios de decisión (usualmente acompañados de 
subcriterios) y alternativas de solución (Malczewski y Rinner, 2015). 

Es importante mencionar que en la actualidad las técnicas de EMC, en 
específico el AHP, puede emplearse como una función de sustentabi-
lidad al integrar criterios sociales, económicos y ambientales. Esto se 
puede analizar, por ejemplo, en trabajos como el de Banai (1989). La 
función general se representa en la siguiente expresión: 

V(Aᵢ)∑�n�₌₁ wₗ wₖ₍ₗ ₎  v(aᵢₖ)

Donde v(aᵢₖ) es la función de valor, wₗ  es el peso asociado con el l-ésimo 
objetivo (l =1, 2⋯, p), y wₖ₍ₗ ₎  es el peso asignado al k-ésimo atributo aso-
ciado con el l-ésimo objetivo.  

A partir de la base teórica de los capítulos anteriores, se puede reali-
zar el proceso de estructuración del análisis jerárquico para el empla-
zamiento de un SDF de RC&D. Consiste en un método matemático para 
evaluar alternativas cuando se tienen en consideración varios criterios. 
El AHP utiliza comparaciones entre par de elementos para construir 
matrices a partir de estas comparaciones y al usar elementos de alge-
bra matricial, y de esta manera, poder establecer prioridades entre los 
elementos de un nivel con respecto a un elemento de un nivel inmedia-
tamente superior. 
 
A continuación, se presenta un ejemplo para ilustrar de manera sen-
cilla el desarrollo de la técnica AHP, en particular, para seleccionar un 
sitio de disposición final de RC&D. 
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Al respecto, se deben establecer los criterios para la toma de decisiones. 
Cabe resaltar que pueden considerarse un gran número de criterios. En 
la figura 12, se muestra cómo se pueden agrupar dichos criterios. Para 
el ejemplo, se consideran solo tres criterios generales. 

 

Nivel 1 es el objetivo principal del análisis. 
Nivel 2 es el multicriterio, donde se puede añadir otros niveles de subcriterio. 
Último nivel es el de las alternativas de elección. 

Figura 12. Desarrollo de la técnica AHP

Fuente: Carrión, 2015 

Las alternativas son las diferentes soluciones o cursos de acción. Para el pro-
yecto en cuestión, este aspecto está representado por todos los sitios que 
se seleccionaron como posible lugar de emplazamiento del SDF de RC&D. 

Objetivo

Criterio 2Criterio 1

Criterio 
1.1

Criterio 
1.2

Criterio 
2.1

Criterio 
3.2

Criterio 
1.3

Criterio 
3.1

Criterio 
2.2

Criterio 
3.3

Criterio 3

Alternativa 2Alternativa 1 Alternativa 3
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Se tendrán “n” posibles de sitios, ya sean propuestos por autoridades 
locales, estatales y municipales o por un grupo de especialistas que par-
ticipen en el proyecto, los cuales se identificarán a partir de cartografía 
y de las diversas visitas a campo. Como ejemplo se consideran solo tres 
posibles sitios, codificados como indica la tabla 15. 

Tabla 15. Posibles sitios

No. Nombre predio

P1 Sitio 1

P2 Sitio 2

P3 Sitio 3

Pn Sitio n

 
Los tres criterios generales seleccionados para este ejemplo se mues-
tran en la tabla 16. 

Tabla 16. Criterios generales

Criterios generales Clave

1. Criterio ambiental CG. 1 

2. Criterio socioeconómico CG. 2 

3. Criterio técnico CG. 3 

Con base en los criterios generales, se definen de manera congruente 
los criterios específicos. En este ejemplo, se tomarán los criterios es-
pecíficos de las tablas 17, 18 y 19. Por razones prácticas, se eligieron 
los primeros seis criterios específicos. En caso de que existan “n” crite-
rios específicos, todos y cada uno de ellos deben ser considerados. En la 
tabla 17, se muestran los criterios generales y específicos con una clave 
que los identifica. 
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Tabla 17. Criterios generales y específicos de evaluación

Criterios generales y específicos 

CG.1 
Criterio 
ambiental 

CG.2 Criterio 
socioeconómico CG.3 

Criterio  
técnico 

i.1 
Áreas de 
importancia 
natural 

j.1 
Factibilidad de 
adquisición 

k.1 Área del predio 

i.2 
Afectación de 
la capa vegetal 
existente 

j.2 
Aceptación 
comunal 

k.2 
Cercanías a zonas de 
producción de RC&D 

i.3 

Permeabilidad 
del suelo y 
afectación de 
agua subterránea 

j.3 Uso de suelo k.3 
Distancia, tipo, 
ancho y longitud de 
vialidades de acceso 

i.4 
Afectación de la 
calidad de agua 
superficial 

j.4 

Cercanías o 
colindancias 
a zonas 
poblacionales 

k.4 
Topografía del 
terreno 

i.5 
Afectación a 
fauna presente en 
el sitio 

j.5 
Costos del 
terreno 

k.5 

Presencia de 
infraestructura 
hidráulica (canales, 
acueductos, 
tanques o cajas de 
almacenamiento, 
pozos de visita, 
plantas de 
tratamiento, etc.) 

i.6 

Afectación 
a la calidad 
de vida por 
contaminación de 
aire y ruido en las 
cercanías 

j.6 

Presencia 
de grupos u 
organizaciones 
en las 
cercanías del 
emplazamiento 
de la obra 

k.6 
Capacidad de carga 
del suelo 

Fuente: Elaboración propia



CO
N

TEN
ID

O
  

1

2

3

4

BIBLIO
G

RAFÍA

44

Un aspecto de suma importancia a tomar en cuenta en el análisis mul-
ticriterio, específicamente cuando se emplea el AHP, es el del estableci-
miento de prioridades entre los elementos de la jerarquía. 
 
Para realizar estas comparaciones de tal forma que sea de una manera 
ordenada, se aplica la matriz de comparaciones por pares. Es una matriz 
que agrupa a criterios del mismo nivel para que se puedan comparar 
unos con respecto a otros y así determinar la importancia relativa a cada 
uno de estos criterios. 

De esta manera, los elementos de la jerarquía que pueden compararse son: 
 ✤ Los criterios generales 
 ✤ Los criterios específicos dentro de cada criterio general 
 ✤ Las alternativas (cuando sea posible, según el número de ellas) 

 
A continuación, se presenta la comparación por pares para los criterios 
generales y específicos. Para esto, se deben asignar valores a los crite-
rios para poder realizar la ponderación de variables; los valores se mues-
tran en la tabla 18. 

Tabla 18. Escalas de valores de Saaty (1980)

Intensidad Definición Explicación 

1 De igual 
importancia 

Dos actividades contribuyen de igual forma al 
objetivo.

3 Moderada 
importancia 

La experiencia y el juicio favorecen levemente 
a una actividad sobre la otra. 

5 Importancia 
fuerte  

La experiencia y el juicio favorecen 
fuertemente una actividad sobre la otra. 

7 Muy fuerte o 
demostrada 

Una actividad es mucho más favorecida que 
la otra; su predominancia se demostró en la 
práctica. 



CO
N

TEN
ID

O
  

1

2

3

4

BIBLIO
G

RAFÍA

45

Intensidad Definición Explicación 

9 Extrema La evidencia que favorece una actividad sobre 
la otra es absoluta y totalmente clara. 

2,4,6,8 Valores 
intermedios 

Cuando se necesita un compromiso de las 
partes entre los valores adyacentes. 

Recíprocos aij =1/ aji Hipótesis del método. 

Los valores 2, 4, y 6 se utilizan cuando no se puede definir con claridad 
la preferencia entre los factores. Estos son valores intermedios de pre-
ferencia. 
 
Una vez definidos los criterios y asignados los valores, se realiza la com-
paración por pares. A fin de comparar los criterios generales, se tendrá 
una matriz como la que se presenta en la tabla 19. Los valores de 1 refle-
jan la comparación del factor contra sí mismo. Los valores por encima 
de la diagonal son elegidos, dependiendo la preferencia o importancia 
que exista entre los criterios. Estos valores son escogidos de acuerdo con 
los valores presentados en la escala de comparación de Saaty (1980). 
 
En cambio, los valores que se encuentran debajo de la diagonal corres-
ponden a los inversos, es decir, que la comparación se realiza en los dos 
sentidos. La obtención de los pesos se efectúa posteriormente al tener 
los resultados de la comparación por pares. 

Tabla 19. Comparación por pares

Criterios generales 
Comparación por pares 

Socioeconómico Técnico Ambiental 

Socioeconómico 1.00 4.00 6.00 

Técnico 0.25 1.00 2.00 

Ambiental 0.17 0.50 1.00 
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En la tabla 20, se muestra el resultado de la comparación por pares, 
donde se pueden apreciar los pesos de cada criterio. 

Tabla 20. Asignación de pesos a criterios generales

Criterios 
generales 

Cálculo de pesos
Suma  Pesos 

% 
Pesos Socioeconómico Técnico Ambiental

Socioeconómico 1.00 4.00 6.00 11.00 0.6911 69.11 

Técnico 0.25 1.00 2.00 3.25 0.2042 20.42 

Ambiental 0.17 0.50 1.00 1.67 0.1047 10.47 

Total 1.42 5.50 9.00 15.9 1.0000 100 

Según los resultados, el principal criterio general “socioeconómico” es 
aquel de mayor importancia. Los criterios socioeconómicos pueden 
tener un carácter restrictivo en muchos casos, por ejemplo, la adquisi-
ción del terreno, la aceptación comunal, cercanías a zonas poblaciona-
les; por lo tanto, dichos criterios sí pueden llegar a ser limitativos para 
construir o no un SDF. 
 
El criterio “técnico” por su parte, se puede considerar como un paráme-
tro que le sigue en importancia al criterio socioeconómico, aunque la 
única limitante que se puede presentar sería la de los medios económicos 
para solventarlo, en caso de que se requieran nuevas obras de ingeniería 
para sustituir las fallas que puedan presentarse en algún área o sitio.
 
Ahora bien, el criterio general “ambiental” es el de mediana importan-
cia de acuerdo con la base teórica. Esto da pie a afirmar que los criterios 
específicos derivados de este criterio general, la mayoría de ellos no son 
normados (mencionados en la NOM-083SEMARNAT-2003). Si bien en su 
mayor parte estos criterios no son restrictivos, deberán cumplirse, aun-
que no se tiene una afectación o riesgo en este criterio que pueda afec-
tar al medio ambiente. 
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Asimismo, como se realizó la asignación de valores para los criterios ge-
nerales elegidos de la tabla 21, escalas de comparación de Saaty (1980), 
según la preferencia o importancia que exista entre ellos, toca el turno 
de seleccionar los valores para cada uno de los criterios específicos a 
través de dichas escalas de comparación y obtener los pesos correspon-
dientes para cada criterio. En las tablas 17, 18 y 19, se muestra la com-
paración por pares para cada criterio. 

Tabla 21. Asignación de pesos al criterio ambiental

Cr
ite

ri
o 

am
bi

en
ta

l

Clave Criterios 
específicos i.1 i.2 i.3 i.4 i.5 i.6 Suma Peso %  

i.1 
Áreas de 
importancia 
natural 

1.00 2.00 3.00 3.00 4.00 5.00 18.00 0.34 33.99 

i.2 
Afectación de 
la capa vegetal 
existente 

0.50 1.00 2.00 2.00 3.00 3.00 11.50 0.22 21.72 

i.3 

Permeabilidad 
del suelo y 
afectación 
de agua 
subterránea 

0.33 0.50 1.00 2.00 2.00 3.00 8.83 0.17 16.68 

i.4 
Afectación 
de la calidad 
de agua 
superficial 

0.33 0.50 0.50 1.00 2.00 3.00 7.33 0.14 13.85 

i.5 
Afectación a 
fauna presente 
en el sitio 

0.25 0.33 0.50 0.50 1.00 2.00 4.58 0.09 8.66 

i.6 

Afectación 
a la calidad 
de vida  por 
contaminación 
de aire y 
ruido en las 
cercanías 

0.20 0.33 0.33 0.33 0.50 1.00 2.70 0.05 5.10 

Total 2.62 4.67 7.33 8.83 12.50 17.00 52.95 1.00 100.00 
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Tabla 22. Asignación de pesos al criterio socioeconómico
Cr

ite
ri

o 
 so

ci
oe

co
nó

m
ic

o

Clave Criterios específicos j.1 j.2 j.3 j.4 j.5 j.6 Suma Peso %

j.1 Factibilidad de 
adquisición 1.00 3.00 4.00 4.00 5.00 5.00 22.00 0.40 39.83 

j.2 Aceptación comunal 0.33 1.00 2.00 2.00 3.00 3.00 11.33 0.21 20.52 

j.3 Uso de suelo 0.25 0.50 1.00 1.00 2.00 3.00 7.75 0.14 14.03 

j.4 
Cercanías o 
colindancias a zonas 
poblacionales 

0.25 0.50 1.00 1.00 2.00 2.00 6.75 0.12 12.22 

j.5 Costo del terreno 0.20 0.33 0.50 0.50 1.00 2.00 4.53 0.08 8.21 

j.6 
Presencia de grupos u 
organizaciones en las 
cercanías del empla-
zamiento de la obra 

0.20 0.33 0.33 0.50 0.50 1.00 2.87 0.05 5.19 

Total 2.23 5.67 8.83 9.00 13.50 16.00 55.23 1.00 100 

Tabla 23. Asignación de pesos al criterio técnico

Cr
ite

ri
o 

té
cn

ic
o

Clave Criterios específicos k.1 k.2 k.3 k.4 k.5 k.6 Suma Peso %

k.1 Área del predio  1.00 2.00 2.00 3.00 3.00 4.00 15.00 0.32 31.52 

k.2 Cercanías a zonas de 
producción de RC&D 0.50 1.00 1.00 2.00 2.00 3.00 9.50 0.20 19.96 

k.3 
Distancia, tipo, ancho y 
longitud de vialidades 
de acceso 

0.50 1.00 1.00 2.00 2.00 3.00 9.50 0.20 19.96 

k.4 Topografía del terreno 0.33 0.50 0.50 1.00 1.00 2.00 5.33 0.11 11.21 

k.5 

Presencia de infraes-
tructura hidráulica 
(canales, acueductos, 
tanques o cajas de 
almacenamiento, pozos 
de visita, plantas de 
tratamiento, etc.)  

0.33 0.50 0.50 1.00 1.00 2.00 5.33 0.11 11.21 

k.6 Capacidad de carga del 
suelo 0.25 0.33 0.33 0.50 0.50 1.00 2.92 0.06 6.13 

Total 2.9 5.3 5.3 9.5 9.5 15.0 47.6 1.0 100.0 
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Para concluir este análisis, debe validarse que los juicios no tengan erro-
res entre ellos, es decir, que sean consistentes. Esto se revisa a través del 
cálculo de la proporción de consistencia.

Proporción de inconsistencia (CC). Se define como el cociente entre el 
índice de consistencia (CI) y el índice aleatorio (RI):  

CC =CI/RI 

El valor de esta proporción de consistencia no debe superar el 10%, 
para que sea evidencia de un juicio informado. Si ocurriera el caso de 
que la proporción de consistencia es mayor a 10%, entonces hay que 
volver a revisar los juicios ingresados en la matriz de comparaciones a 
pares y solucionar la inconsistencia (buscando consensos entre el o los 
otros agentes).
 
Índice de consistencia (CI): es una medida de la desviación de la con-
sistencia de la matriz de comparaciones a pares. La forma de obtenerlo 
es a través del máximo valor propio de la matriz de comparaciones. En 
casos donde pueda existir inconsistencia en los juicios, el valor propio 
tiende a ser mayor que el rango de la matriz. Este coeficiente de consis-
tencia se determina utilizando el siguiente algoritmo: 
 

CI=
 λ máx–n

           n–1    

Donde: 

λ máx=   es el máximo valor propio de la matriz de comparaciones 
                a pares. 
n =          es el número de criterios. 
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Índice aleatorio (RI): es el índice de consistencia de una matriz reci-
proca aleatoria, con recíprocos forzados, del mismo rango de escala de 
1 hasta 9. Los valores de RI están incluidos por Saaty (1980) en la matriz 
de la tabla 24 (aunque puede calcularse) y sirven para hacer los cálculos 
de la proporción de consistencia.  
 
Tabla 24. Valores de RI calculados por Saaty (1980)

N 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

Random 
consistency 
index (R.I)  

0 0 0.52 0.89 1.11 1.26 1.35 1.40 1.45 1.49

 
En este ejemplo, los coeficientes de consistencia fueron valores acepta-
bles en las matrices mostradas en las tablas 16, 17, 18 y 19. Todos los 
valores fueron menores de 0.10, es decir, los juicios son consistentes. 
 
Por otra parte, siguiendo con el proceso de análisis jerárquico, los sub-
criterios, es decir, los criterios inmersos dentro de los criterios específi-
cos fueron elaborados por un panel de expertos que tomó en cuenta las 
restricciones y parámetros técnicos ya mencionados anteriormente. La 
asignación del valor o normalización correspondiente a cada subcrite-
rio, a manera de ejemplo, se realizó en una escala de 0 a 3, en la cual “0” 
(cero) será asignado para la condición menos favorable y “3” (tres) para 
la condición más favorable. Es importante resaltar que las asignaciones 
de los valores deberán ser propuestas de acuerdo con el conocimiento 
y experiencia de los especialistas, como fue el caso de los valores selec-
cionados por un panel de expertos (tablas 22, 23 y 24). 
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Tabla 25. Asignación de valores a los subcriterios ambientales 

Criterio
general No. Criterio 

específico
Umbral/condición/
situación Normalización Sitio 

1
Sitio 

2
Sitio 

3

Cr
ite

ri
o 

am
bi

en
ta

l

i.1 
Afectación de 
la capa vegetal 
existente 

No existe capa vegetal. El 
sitio se encuentra en un 
terreno árido o la capa 
vegetal ha sido removida 
por uso anterior.

3 

2 1 2 

Existe una capa vegetal 
de menor importancia 
(pastizales). No hay 
especies endémicas en 
el sitio. 

2 

Existen plantas 
endémicas de la región 
en el sitio, así como 
presencia de cobertura 
vegetal densa.

1 

i.2 
Áreas de 
importancia 
natural 

El sitio se encuentra 
fuera de una zona de 
importancia natural.

3 

3 0 3 
El sitio se encuentra 
dentro de una zona de 
importancia natural.

0 

i.3 

Permeabilidad 
del suelo y 
afectación 
de agua 
subterránea 

Permeabilidad lenta, 
suelos totalmente 
arcillosos, capas 
freáticas muy profundas 
(>20 m).

3 

2 2 3 

Permeabilidad 
moderada, suelos 
con afloramientos 
rocosos, capas freáticas 
intermedias. 

2 

Permeabilidad rápida, 
suelos totalmente 
arenosos, capas freáticas 
muy cercanas a la 
superficie (1-4 m).

1 
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Criterio
general No. Criterio 

específico
Umbral/condición/
situación Normalización Sitio 

1
Sitio 

2
Sitio 

3
Cr

ite
ri

o 
am

bi
en

ta
l

i.4 

Afectación 
a la calidad 
de vida por 
contaminación 
de aire y 
ruido en las 
cercanías 

En las cercanías del 
predio, se realizan 
otras actividades 
que producen ruido 
constante, lo cual no 
es relevante o no existe 
una localidad en las 
cercanías que pudiera 
verse afectada. 

3 

3 0 3 

En las cercanías del 
predio, no existen 
otras actividades que 
generen ruido constante; 
presencia de localidades 
en las cercanías que 
pueden verse afectadas. 

0 

i.5 
Afectación de 
fauna presente 
en el sitio 

No existe fauna presente 
en predio o la que se 
encuentra presente 
no es de importancia 
endémica ni ambiental. 

3 

3 2 3 En el predio, existe fauna 
de importancia media 
que no es endémica ni de 
importancia ambiental. 

2 

En el predio, existe 
fauna de importancia 
ambiental o endémica. 

1 

i.6 

Afectación 
de la calidad 
de agua 
superficial 

En las cercanías del 
predio, no existen 
aguas superficiales que 
pudieran verse afectadas 
por la actividad. 

3 

3 3 2 

El efecto adverso 
será medianamente 
significativo sobre el 
cuerpo receptor. 

2 

Puede haber una afecta-
ción severa en las aguas 
superficiales de las cer-
canías por escurrimiento 
o arrastre de materiales 
o desvío de cauce. 

1 
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Tabla 26. Asignación de valores a los subcriterios socioeconómicos 

Criterio 
general No. Criterio 

específico
Umbral/condición/
situación Normalización Sitio 

1
Sitio 

2
Sitio 

3

Cr
ite

ri
o 

so
ci

oe
co

nó
m

ic
o

j.1 Uso de suelo 

Tierras de uso común, sin 
uso actual.  3

3 3 2 Tierras parceladas, 
cultivos. 2

Tierras para 
asentamientos humanos.  1

j.2 

Cercanías o 
colindancias a 
zonas 
poblacionales 

Poblaciones a más de 1000 
m de distancia. 3

1 1 2 Poblaciones entre 500-000 
m de distancia. 2

Poblaciones a menos de 
500 m de distancia. 1

j.3 
Factibilidad 
de adquisición 
(propiedad) 

El sitio pertenece al mu-
nicipio o a otra institución 
estatal, por lo que es fácil 
la adquisición.

3

2 1 1 

El sitio pertenece a un 
solo propietario privado 
o varios, pero con actitud 
positiva.

2

Existe o puede haber 
hostilidad al proyecto de 
parte de los propietarios. 
No se puede determinar o 
contactar a todos los pro-
pietarios. Hay licitaciones 
concernientes a los títulos 
de propiedad. Se exigen 
precios exorbitantes o 
condiciones similarmente 
desfavorables. 

1

j.4 Costo del 
terreno 

El terreno es factible de 
adquirirse y tiene un 
costo barato. 

3

3 0 3 No es factible de adqui-
rirse el terreno o es difí-
cilmente adquirible. Su 
costo es caro y no factible. 

0
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Criterio 
general No. Criterio 

específico
Umbral/condición/
situación Normalización Sitio 

1
Sitio 

2
Sitio 

3
Cr

ite
ri

o 
so

ci
oe

co
nó

m
ic

o

j.5 Aceptación 
comunal 

Aceptación alta. Se 
han construido en las 
cercanías otras obras 
de infraestructura 
que no han generado 
el descontento en la 
comunidad. 

3

3 1 1 

Aceptación media. 
Población dividida 
entre aceptar o no el 
emplazamiento de la 
obra, debido a que en la 
zona de emplazamiento 
no se ha presentado la 
edificación de otro tipo 
de infraestructura o 
similares. 

2

Aceptación baja. Se ha 
presentado el descontento 
de la población con la 
realización de obras en la 
zona de emplazamiento 
del proyecto.

1

j.6 

Oferta de 
empleo 
derivado de la 
ejecución del 
proyecto 

Más de 50% de los 
trabajadores de la 
infraestructura a 
emplazar pertenecen a 
la zona de influencia o 
comunidades cercanas. 

3

3 1 2 

Entre el 20% y el 50% 
de los trabajadores de 
la infraestructura a 
emplazar pertenecen a 
la zona de influencia o 
comunidades cercanas. 

2

Menos del 20% de 
los trabajadores de 
la infraestructura a 
emplazar pertenecen a 
la zona de influencia o 
comunidades cercanas. 

1
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Tabla 27. Asignación de valores a los subcriterios técnicos 

Criterio 
general No. Criterio 

específico
Umbral/condición/
situación Normalización Sitio 

1
Sitio 

2
Sitio 

3

Cr
ite

ri
o 

té
cn

ic
o

k.1 Área del predio  

El predio tiene más de 
50 Ha. 3

3 1 3 El predio tiene un área 
de 25 a 50 Ha. 2

El predio tiene menos 
de 25 Ha. 1

k.2 

Cercanías 
a zonas de 
producción de 
RC&D 

El centro de gravedad de 
las zonas de producción 
de RC&D se encuen-
tra a menos de 10 km 
respecto del área de 
emplazamiento de la 
obra.

3

2 3 1 

El centro de gravedad de 
las zonas de producción 
de RC&D se encuentra 
entre 10 y 20 km respec-
to del área de emplaza-
miento de la obra. 

2

El centro de gravedad de 
las zonas de producción 
de RC&D se encuentra 
a más de 20 km respecto 
del área de emplaza-
miento de la obra.

1

k.3 

Distancia, tipo, 
ancho y longitud 
de vialidades de 
acceso 

Vía de acceso 
pavimentada existente 
hasta el sitio propuesto. 
Tiene más de 8 m de 
ancho. No se necesita 
construcción adicional.

3

2 3 2 
Vía de acceso 
pavimentada a una 
distancia menor a 500 m 
del predio considerado. 
Se debe construir el 
tramo de acceso. 

2

Vía de acceso 
pavimentada a más de 1 
km de distancia.  

1
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Criterio 
general No. Criterio 

específico
Umbral/condición/
situación Normalización Sitio 

1
Sitio 

2
Sitio 

3
Cr

ite
ri

o 
té

cn
ic

o

k.4 Topografía del 
terreno 

Zonas planas a 
semiplanos o con 
pequeñas ondulaciones 
con pendientes menores 
al 10%. 

3

2 2 3 Lomeríos suaves con 
pendientes máximas de 
20%. 

2

Terrenos muy abruptos 
con pendientes mayores 
de 20%. 

1

k.5 

Presencia de 
infraestructura 
hidráulica (cana-
les, acueductos, 
tanques o cajas 
de almacena-
miento, pozos 
de visita, plantas 
de tratamiento, 
etc.) 

No existe la presencia de 
infraestructura dentro 
del predio o en las 
cercanías que pudieran 
ser afectadas por la obra 
a emplazar. 

3

3 3 0 
Existe la presencia de 
infraestructura dentro 
del predio o en las 
cercanías que pudieran 
ser afectadas por la obra 
a emplazar.  

0

k.6 Capacidad de 
carga del suelo 

Mayor a 50 Ton/m2 con 
presencia de suelos 
duros y roca. 

3

3 3 2 
Terrenos con 
capacidades de entre 15 
y 50 Ton/m2 en suelos 
intermedios.  

2

Menor a 15 Ton/m2 en 
suelos blandos 1
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Una vez elaborada una tabla con sus respectivos valores asignados para 
cada uno de los sitios analizados, se realizan las operaciones aritméti-
cas básicas de la metodología con la siguiente expresión:

VCGP₁ ⑤₂⑤₃ Px  =[iₓ, jₓ, kₓ]∗[% iₓ, jₓ, kₓ]∗[% CG1, CG2, CG3]

Donde: 

VCGPx = Valor resultante del criterio general “1, 2 o 3” 
[iₓ, jₓ, kₓ] = Valor asignado al subcriterio “i, j, k” para el sitio “px” 
[% iₓ, jₓ, kₓ] = Porcentaje asignado a los subcriterios “i, j, k” 
[% CG1, CG2, CG3] = Porcentaje asignado al criterio general “1, 2 o 3”  

VTPx  =∑ [ VCGP₁ ⑤₂⑤₃ Px  ] 

Donde: 

VTPₓ = Valor total o resultante al sumar los criterios generales 1, 2 o 3.  
 
Con base en el cálculo de los valores totales de cada sitio, estos resulta-
dos se comparan entre sí. Los sitios que deben seleccionarse son aque-
llos con mayor puntaje porque cumplen en gran medida con los criterios 
y ofrecen muchas ventajas. Los resultados de esta evaluación se presen-
tan a continuación: 

 ✤ Las tablas 28, 29 y 30 muestran los resultados después de haber 
procesado la información de las matrices y aplicado la aritmética 
del método AHP. 
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Tabla 28. Evaluación general del criterio ambiental

Criterio 
general No. Criterio específico Sitio 1 Sitio 2 Sitio 3 

Cr
ite

ri
o 

am
bi

en
ta

l

i.1 Afectación de la capa vegetal existente. 0.045 0.023 0.045 

i.2 Áreas de importancia natural. 0.107 0.000 0.107 

i.3 Permeabilidad del suelo y afectación de agua 
subterránea. 0.035 0.035 0.052 

i.4 Afectación a la calidad de vida  por 
contaminación de aire y ruido en las cercanías. 0.016 0.000 0.016 

i.5 Afectación de fauna presente en el sitio. 0.027 0.018 0.027 

i.6 Afectación de la calidad de agua superficial. 0.044 0.044 0.029 

TOTAL 0.274 0.119 0.277 

Tabla 29. Evaluación general del criterio socioeconómico

Criterio 
general No. Criterio específico Sitio 1 Sitio 2 Sitio 3 

 C
ri

te
ri

o 
so

ci
oe

co
nó

m
ic

o

j.1 Uso de suelo 0.291 0.291 0.194 

j.2 Cercanías o colindancias a zonas poblacionales 0.084 0.084 0.169 

j.3 Factibilidad de adquisición (propiedad) 0.551 0.275 0.275 

j.4 Costo del terreno 0.170 0.000 0.170 

j.5 Aceptación comunal 0.425 0.142 0.142 

j.6 Presencia de grupos u organizaciones en las 
cercanías del emplazamiento de la obra 0.108 0.000 0.108 

TOTAL 1.629 0.792 1.058

Tabla 30. Evaluación general del criterio técnico

Criterio 
general No. Criterio específico Sitio 1 Sitio 2 Sitio 3 

 C
ri

te
ri

o 
té

cn
ic

o k.1 Área del predio. 0.193 0.064 0.193 

k.2 Cercanías a zonas de producción de RC&D. 0.082 0.122 0.041 

k.3 Distancia, tipo, ancho y longitud de vialidades 
de acceso. 0.082 0.122 0.082 
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Criterio 
general No. Criterio específico Sitio 1 Sitio 2 Sitio 3 

Cr
ite

ri
o 

té
cn

ic
o k.4 Topografía del terreno. 0.046 0.046 0.069 

k.5 
Presencia de infraestructura hidráulica (canales, 
acueductos, tanques o cajas de almacenamiento, 
pozos de visita, plantas de tratamiento, etc.). 

0.069 0.069 0.000 

k.6 Capacidad de carga del suelo. 0.038 0.038 0.025 

TOTAL 0.508 0.461 0.409 

En la tabla 31, se muestra la evaluación general que representa la suma 
de los valores resultantes de cada criterio, es decir, los valores o puntua-
ción finales de cada criterio para cada sitio evaluado.  
 
Tabla 31. Evaluación general al sumar los criterios generales 

Criterio general Sitio 1 Sitio 2 Sitio 3 

Ambiental 0.274 0.119 0.277 

Socioeconómico 1.629 0.792 1.058 

Técnico 0.508 0.461 0.409 

Calificación final 2.411 1.373 1.744

 
Tipología de predios

  Sitio más viable para ubicar un SDF
  Sitio de viabilidad media para ubicar un SDF
  Sitio no viable para ubicar un SDF

 De esta manera, el sitio con mayor puntaje es el sitio 1, es decir, el sitio 
que se deberá seleccionar, pues es el que ofrece las mejores caracterís-
ticas y ventajas para emplazar un SDF de RC&D. 
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Una vez realizada la evaluación de los sitios, es decir, cuando ya se dis-
pongan de uno a tres sitios idóneos (sitio ganador o ganadores), se desa-
rrollarán los estudios  específicos con las mayores características positi-
vas para el emplazamiento de la infraestructura de depósito de residuos 
de la construcción y demolición (RC&D). 
 
Lo anterior es esencial, ya que los estudios son indispensables para ga-
rantizar que la infraestructura de depósito de RC&D no presente afecta-
ción alguna sobre el medio ambiente cuando se encuentre en operación, 
principalmente sobre los recursos agua, flora y fauna. Entre los estudios 
que se requieren, se encuentran los  geológicos e hidrogeológicos, que 
generarán información sobre la estructura del subsuelo; al mismo tiem-
po, otros estudios son indispensables para delimitar la ubicación de la in-
fraestructura y determinar la forma del suelo, como son los topográficos. 
 

4.1 Estudios ambientales 
 
Debido a que existen diversas metodologías y propuestas para la eva-
luación ambiental de proyectos, de acuerdo con el listado incluido en 
el artículo 28 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección 
al Ambiente (LGEEPA), y siempre que no genere cambio de uso de suelo 
forestal, se decidió tomar como base el listado de aspectos ofrecido por 

METODOLOGÍA PARA LA SELECCIÓN 
DE ÁREAS Y SITIOS FACTIBLES 4.
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la Guía de Autoevaluación Ambiental de la PROFEPA, así como la Guía para 
la Presentación del Informe Preventivo y, como complemento, la Guía para 
la Presentación de MIA, ambas elaboradas por la SEMARNAT, ya que son 
instrumentos emitidos por entidades de carácter nacional y que son re-
conocidos por autoridades y particulares.  
 
Asimismo, se puede contar con diversas propuestas para realizar estudios 
de impacto ambiental, algunas integran el componente socioeconómico 
y otras no. Para la evaluación de este tipo de proyectos, se considera per-
tinente abordar por separado los aspectos ambiental y socioeconómico. 
 

4.1.1 Recopilación de información 

La información se puede recopilar de diversas fuentes. En el caso de la 
información ambiental, se puede obtener de entidades de nacionales, 
estatales o municipales como las siguientes:

 ✤ Secretaría de Gobernación: planes de ordenamiento territorial. 
 ✤ Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT): 

planes de manejo de áreas naturales protegidas, licencias y permisos 
ambientales. 

 ✤ Comisión Nacional del Agua (CONAGUA): cuerpos de agua y su 
calidad, concesiones y permisos. 

 ✤ Otras fuentes: estudios de investigación por parte de universidades, 
institutos, industrias, organizaciones civiles, como inventarios de 
flora y fauna, etc. 

 
La información requerida, en principio, debe tomarse de las fuentes 
mencionadas, pero es indispensable corroborarla con recorridos de 
campo y de ser necesario, estudios específicos adicionales. 
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4.1.2 Variables ambientales 

A continuación, se presentan los factores ambientales que deben ser 
considerados para emplazar un sitio de disposición final de RC&D. 
 

Aire

El aire juega un papel fundamental a la hora de emplazar un SDF de 
RC&D, ya que las corrientes de aire traen consigo emisiones de contami-
nantes y se asocian con frecuencia a la hora de su ubicación.  
 
La lista de contaminantes puede ser muy extensa; sin embargo, la fuente 
también determina el tipo de contaminante: si provienen de la quema de 
combustibles fósiles (transporte o generación de energía) o de procesos 
industriales específicos. Estos contaminantes pueden ser primarios, si 
tienen la misma composición con la que se descargaron, o secundarios, 
cuando son producto de una reacción posterior en el ambiente.  
 
Con relación al ruido, es importante considerar el receptor: el ruido 
puede provenir de actividades humanas, si son trabajadores en su jor-
nada laboral, o ruido ambiental, si se refiere a los habitantes de una 
determinada zona. 
 
Las emisiones de gases y partículas, así como la generación de ruido 
ambiental debido al uso de maquinaria, transporte y movilización de 
materiales parte del proyecto, se consideran iguales, independiente-
mente del lugar de emplazamiento; sin embargo, el impacto generado 
dependerá de la proximidad de las áreas pobladas y la presencia de otras 
fuentes de contaminación en el sitio. Con esta condición, el escenario 
más favorable para emplazar este tipo de proyectos corresponde a una 
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zona con otros usos de facto, de tipo industrial o de dotación urbana 
que generan impactos similares relacionados con emisiones y ruido, de 
preferencia en zonas despobladas. 
 
La información puede obtenerse a través de mapas de calidad de aire, 
mapas de ruido o por medición directa in situ de ser necesario. 
 

Agua 

Para ubicar un SDF de RC&D, un aspecto de suma importancia que debe 
considerarse es el agua por los impactos negativos que esta infraestruc-
tura pudiera ocasionar. Se recomienda abstenerse de emplear terre-
nos que corresponden a zonas de recarga de acuíferos, así como evitar 
zonas con riesgo de inundación. 
 
Los cuerpos de agua pueden ser afectados al ubicar un SDF de RC&D. 
Esta afectación puede ser por captación de aguas para consumo, el ver-
timiento de aguas residuales o la presencia de contaminantes por vía 
aérea que lleguen al agua.  
 
Los vertimientos consistirán principalmente en aguas servidas y ma-
teriales de escorrentía o lixiviación, que se espera que sean entregadas 
a la red de alcantarillado con el tratamiento necesario. Así, lo más fa-
vorable será que no haya cuerpos de agua superficiales o subterráneos 
que se puedan ver afectados por la actividad; además, que se cuente con 
acceso a la red de alcantarillado y de suministro de agua para consumo 
básico de las áreas administrativas.  
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Suelo 

La alteración de este aspecto ambiental a la hora de emplazar un SDF 
de RC&D puede darse por cambios en su estructura o por contamina-
ción con sustancias nocivas. Las principales fuentes de contaminación 
corresponden a actividades humanas como el uso de agroquímicos, de-
rrames de sustancias por actividades industriales, por intermedio del 
aire o agua que terminan depositando materiales en el suelo e incluso 
su remoción o el cambio en su estructura y composición. 
 
Por esta razón, es importante considerar el uso actual del suelo al em-
plazar un SDF de RC&D, tanto el establecido en los planes de ordena-
miento regionales o locales, así como el que se da de facto; también 
si el sitio está inmerso en un área natural protegida o cualquier otra 
declaratoria de suelo de conservación y sus alcances en cuanto a activi-
dades permitidas o infraestructura proyectada a futuro. Otra condición 
importante para tener en cuenta es la presencia de pasivos ambienta-
les, como impactos ambientales de la minería, sitios contaminados o 
cualquier otra condición que ocasione que el proyecto asuma riesgos 
ambientales adicionales. 
 
La mejor condición para emplazar el sitio de disposición será que el uso 
de suelo sea de tipo industrial de acuerdo con el plan de ordenamiento 
territorial del municipio, sin pasivos ambientales.   

Residuos

Antes este aspecto se incluía en la evaluación del suelo, debido a que 
los residuos se disponían básicamente en el suelo. En la actualidad, se 
da prioridad a la gestión de los residuos, desde la prevención hasta su 
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reincorporación a los procesos y tomando como última opción su dis-
posición final en el suelo.  
 
El control y minimización de los riesgos generados por los residuos, 
particularmente de los RC&D, son la razón de ser del proyecto; por lo 
tanto, el plan de manejo debe estar en sintonía con el plan municipal 
de residuos y el predio debe permitir el acceso de los sistemas de re-
colección de aquellos que no son recibidos, tanto peligrosos como no 
peligrosos. Por esta razón, es suficiente con evaluar si el predio se en-
cuentra conectado por vías de acceso que permiten el ingreso de los 
sistemas de recolección municipal. 
 
El no contar con sitios de disposición de RC&D autorizados origina que 
los planes de manejo para estos residuos no se cumplan y, en conse-
cuencia, dichos residuos se encuentren presentes en sitios a cielo abier-
to, como camellones, barrancas, cerca de ríos, etc., lo cual ocasiona 
afectaciones al medio ambiente. 

Energía 

La generación y consumo de energía tiene implicaciones ambientales 
que están relacionadas principalmente con la fuente de energía: la más 
común proviene de combustibles fósiles quemados con tecnología con-
vencional y, por tanto, resulta ser de las más contaminantes.  
 
Para el uso de energía eléctrica en los servicios de alumbrado y de ofi-
cina, se espera contar con acceso a la red pública. De no contarse con 
el acceso a la red, es necesario evaluar fuentes alternas que permitan el 
suministro y que, de preferencia, sean limpias. Si el consumo excediera 
los 0.5 MW, se debe considerar la exigencia de permisos por parte de la 



CO
N

TEN
ID

O
  

1

2

3

4

BIBLIO
G

RAFÍA

66

Comisión Reguladora de Energía (CRE), en atención a la Ley del Servicio 
Público de Energía Eléctrica y su Reglamento.   
 
Por otra parte, contar con redes de energía existentes al ubicar un sitio 
de disposición de RC&D implicaría un ahorro económico, es decir, no 
se invertiría en alguna otra fuente alterna de energía para proveer de 
energía a la infraestructura. Por ello, es conveniente que los sitios de 
disposición de RC&D que se ubicarán se encuentren los más cerca posi-
ble de las redes de energía. 

Recursos forestales y vida silvestre

Al emplazar un SDF de RC&D, se deben considerar los recursos fores-
tales y vida silvestre. Lo estratégico en un ecosistema, según Herrera 
(2014), se puede dar por varios motivos: la urgencia y razones para su 
preservación dada la escasez de recursos naturales, su representativi-
dad o sus atributos ecológicos destacados, como panorámicas, entor-
nos de lúdica acuática, senderos, bosques periurbanos y las formas de 
intervención a razón de los bienes y servicios ambientales (emergencia 
por valores de existencia de la naturaleza).  
 
La condición más favorable para este tipo de proyectos será un sitio 
en el cual no exista la capa vegetal virgen porque se ha removido para 
otros usos, anteriores al emplazamiento, que no se encuentren especies 
o ecosistemas endémicos de la región y que sea una zona natural alta-
mente modificada que no ofrezca servicios ambientales de gran valor.  
 
En caso de que las únicas áreas disponibles correspondan a zonas vír-
genes o poco intervenidas, es conveniente contar con un inventario de 
flora y fauna para identificar especies protegidas, de dominio vital y las 
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relaciones entorno-especies para caracterizar el riesgo de alterar el eco-
sistema con el emplazamiento. 
 

Riesgo, emergencias y gestión ambiental

El control y gestión del riesgo industrial y ambiental endógeno son as-
pectos inherentes al diseño, ejecución y desarrollo del proyecto. Sin 
embargo, para esta etapa, es importante considerar si el lugar de em-
plazamiento se encuentra en zonas de riesgo natural, como inundacio-
nes, sismos o deslizamientos, lo que se puede determinar con ayuda de 
los mapas de riesgo existentes para algunas zonas del país. De no exis-
tir dicha información, es necesario evaluarla a partir de información 
histórica. También es importante considerar si el sitio permite la aten-
ción y contención de las posibles emergencias que se presenten, por 
eso será conveniente que el predio cuente con acceso adecuado para los 
cuerpos de emergencia y que se encuentre a una distancia de los cen-
tros de atención para una respuesta oportuna.  

En la tabla 32, se incluye el total de variables analizadas y algunos de los 
indicadores que se deben tener en consideración.  

Tabla 32. Variables ambientales

ASPECTO
AMBIENTAL

VARIABLE INDICADORES

Aire 

Contaminantes 
atmosféricos 

Generación de contaminantes 
atmosféricos (partículas, gases, vapores     
y humos) por fuentes fijas     o móviles.

Ruido 
Generación de ruido por maquinaria y 
remoción de materiales.
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Agua 

Cuerpos de agua 
Presencia de cuerpos de agua superficiales 
y subterráneos potencialmente afectados. 

Aguas de uso 
Disponibilidad de red pública, 
requerimiento de uso y necesidad de 
permisos. 

Aguas servidas 
Disponibilidad de la red pública, 
requerimiento de descarga y necesidad de 
permisos. 

Suelo  

Conservación  Uso actual de suelo, legal y de facto. ANP. 

Condiciones 
especiales 

Presencia de pasivos ambientales. 

Residuos 
No peligrosos  

Plan de manejo, inclusión en el plan 
municipal. 

Peligrosos Plan de manejo.  

Energía 

Fuente de energía  Disponibilidad de la red pública. 

Generación 
Generación de energía por fuentes 
alternativas.

Recursos 
forestales y 
vida silvestre 

Vegetación 
Inventario/Especies protegidas, áreas 
sensibles.

Fauna 
Inventario/Especies protegidas, dominio 
vital.  

Ecosistemas 
estratégicos 

Relaciones entorno-especies. 

Riesgo, 
emergencias 
y gestión 
ambiental 

Riesgos 
ambientales 

Riesgos naturales: sismo, deslizamientos e 
inundaciones. 
Riesgos antrópicos: industriales, 
delincuenciales. 

Atención de 
emergencias 

Capacidad de atención y respuesta interna 
y externa, presencia de cuerpos de 
socorro.

Gestión ambiental Manejo interno del riesgo. 

Fuente: elaboración propia



CO
N

TEN
ID

O
  

1

2

3

4

BIBLIO
G

RAFÍA

69

4.2 Estudios hidrológicos 
 
La hidrología es la ciencia que estudia el agua, su ocurrencia, circula-
ción y distribución en la superficie terrestre. El objetivo primario de la 
hidrología es el estudio de las interrelaciones entre el agua y su ambien-
te. Ya que la hidrología estudia principalmente el agua localizada cerca 
de la superficie del suelo, se interesa particularmente en aquellos com-
ponentes del ciclo hidrológico que se presentan ahí, esto es, precipita-
ción, evapotranspiración, escurrimiento y agua en el suelo.  
 
Por lo anterior, ante la necesidad de conocer las aportaciones de lluvia, 
así como los escurrimientos pluviales que se generarán en los sitios por 
estudiar, la aplicación de la hidrología es fundamental para el emplaza-
miento de sitios para disposición final para residuos de la construcción 
y demolición (RC&D), puesto que su análisis se orienta hacia la obten-
ción de los parámetros hidrológicos de diseño.  
 
La cuenca hidrológica constituye la unidad de gestión del recurso hi-
dráulico y, por definición, es una zona de la superficie terrestre en 
donde las gotas de lluvia que caen sobre ella son drenadas por el siste-
ma de corrientes hacia un mismo punto de salida. 

Los objetivos particulares del estudio hidrológico son los siguientes:

 ✤ Calcular los parámetros hidrológicos que regirán la planeación y 
diseño del sitio de RC&D. 

 ✤ Identificar la infraestructura hidráulica existente en el sitio en 
estudio para depósito de RC&D. 

 ✤ Definir el riesgo de inundación en el RC&D. 
 ✤ Elaboración a nivel de esquema de las alternativas para conducir 

los escurrimientos pluviales fuera del sitio de emplazamiento 
seleccionado para la construcción del RC&D. 
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4.2.1 Recopilación de información 

Para la ejecución de los estudios hidrológicos, será necesario investi-
gar, solicitar y recopilar la información documental disponible para la 
región en que se ubique la cuenca en estudio. A continuación, se men-
cionan brevemente las siguientes fuentes de información que pueden 
ser consultadas. 
 
Información fisiográfica. Es un elemento indispensable en el proceso 
para la determinación de los escurrimientos pluviales, definiendo con 
apoyo en esta información el área de la cuenca, el perfil del cauce prin-
cipal y el coeficiente y número de escurrimiento. 

 ✤ Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI): 
Cartas topográficas Esc. I: 50 000.  
Cartas hidrológicas Esc. I: 50 000.  
Cartas de uso del suelo y vegetación Esc. I: 50 000.  
Cartas edafológicas Esc. I: 50 000.  
Compendio de información geográfica municipal. 
Condensado estatal. 
Simulador de flujos de agua de cuencas hidrográficas (SIATL). 

 ✤ Secretaría de Comunicaciones y Transportes (SCT): plano de carre-
teras estatal. 

 ✤ Secretaría de Gobernación (SEGOB): Enciclopedia de los munici-
pios de México.  

 ✤ Portal de Internet Google Earth: imágenes de satélite para la zona 
de estudio. 

 
Información hidrológica. El estudio hidrológico se estructura a través 
de un análisis regional de lluvias que involucra conocer la frecuencia de 
estas, su distribución y su relación con el escurrimiento. Para ello, es 
primordial la obtención de la siguiente información.   
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 ✤ Comisión Nacional del Agua (CONAGUA):

Plano General de la Región Hidrológica con la ubicación de las 
estaciones Hidrométricas y Climatológicas de la zona de estudio, 
incluyendo las operadas por otras dependencias. 

Registros de las estaciones meteorológicas automáticas (EMA) del 
área en estudio. Registros de temperaturas, precipitación, evapo-
ración y fenómenos diversos de las estaciones pluviográficas y plu-
viométricas de la cuenca en estudio. Normales climatológicas de 
las estaciones de la cuenca en estudio. 

Registros de escurrimientos de las estaciones hidrométricas exis-
tentes en los cauces de las cuencas en estudio (BANDAS). 

Registro Público de Derechos de Agua (REPDA) de los aprovecha-
mientos de la región en estudio. 

 
En este rubro se buscará la información cartográfica, topográfica, hi-
drológica y de estudios específicos para la zona en estudio o en su proxi-
midad que pudieran resultar de utilidad para los propósitos del estudio.

4.2.2 Reconocimiento de campo 

Atendiendo a las variables que constituyen al criterio técnico en su as-
pecto hidrológico, se deberá realizar un reconocimiento de campo con 
el propósito de corroborar la información cartográfica e hidrológica 
disponible para la determinación de las características fisiográficas de 
las cuencas y subcuencas existentes en el sitio en estudio, información 
obtenida de acuerdo con lo indicado en el inciso a) del tema 4.2.1 Reco-
pilación de la información. 
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Cuencas de captación alrededor del sitio

Se refiere a la tipificación de las condiciones topográficas generales del 
sitio y de los terrenos externos que pudieran tener aportes al predio o de 
este a los vecinos, con objeto de determinar las cuencas y subcuencas 
que aportan escurrimientos pluviales a cada sitio, ya que los volúmenes 
de escurrimiento podrían condicionar la viabilidad de un sitio en parti-
cular. Dentro de este apartado, se deberán verificar los cambios o modi-
ficaciones en la cartografía e imágenes aéreas disponibles, debido a la 
construcción de nuevas obras o a la explotación de recursos naturales. 

Drenaje pluvial existente

Se deberá identificar la existencia de escurrimientos naturales o artifi-
ciales, e investigar que no se hayan realizado obras que modifiquen el 
comportamiento de los escurrimientos como presas, bordos, desvíos y 
encauzamientos que modifiquen las características hidrológicas docu-
mentadas de las cuencas. Las particularidades del drenaje pluvial exis-
tente inciden directamente en la planeación y diseño del emplazamien-
to de un RC&D al delimitar las áreas libres de escurrimientos. 

Encharcamientos e inundaciones

Un terreno sujeto a encharcamientos e inundaciones es inadecuado 
para el emplazamiento de un sitio de disposición de RC&D; por lo tanto, 
se deberá efectuar una búsqueda de problemas manifiestos de inunda-
ciones o encharcamientos. En su caso, investigación de rastros de nive-
les máximos alcanzados por el agua en el cauce en las crecientes máxi-
mas históricas, mediante la consulta a los habitantes del lugar. 
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Características fisiográficas

Las características fisiográficas del suelo en que se pretenda emplazar 
un sitio para disponer RC&D inciden directamente en la magnitud de la 
lluvia en exceso, la cual se define como la parte de la lluvia que contri-
buye al escurrimiento pluvial. Por tal motivo, se realizará la indagación 
de las características fisiográficas ordinarias del sitio, condiciones de 
uso del suelo y coberturas vegetales. 

Asimismo, se deberán revisar las características edafológicas actuales 
del sitio, tipo y uso del suelo, así como tipo y densidad de la vegetación 
actual comparada con la reportada en la información documental. Es 
importante destacar los cambios en los suelos y materiales superficia-
les del terreno, y también las alteraciones de la vegetación en la cuenca, 
con objeto de determinar con la mayor aproximación posible los coefi-
cientes de escurrimiento de la cuenca y de la rugosidad del cauce. 

Presencia de infraestructura hidráulica 

La presencia de infraestructura hidráulica puede impedir el emplaza-
miento de un sitio para RC&D por las afectaciones que las propias obras 
y la operación del sitio propicien en esta. Por tal motivo, se deberá efec-
tuar una investigación de infraestructura hidráulica dentro del sitio y 
sus cercanías: canales, acueductos, tanques o cajas de almacenamiento, 
pozos de visita, plantas de tratamiento. En este caso, se deberán repor-
tar el tipo, geometría, dimensiones y ubicación de las obras detectadas, 
realizando levantamientos preliminares en forma de croquis de estas o 
fotografías que destaquen sus características. 
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Obras de explotación de aguas subterráneas 

Para prevenir el riesgo de contaminación de los mantos acuíferos, no 
deberá emplazarse un sitio para el depósito de RC&D si en un radio 
menor de 500 m existen obras de aprovechamiento de las aguas subte-
rráneas.  Por tal motivo, se realizará la identificación de la existencia de 
obras de explotación de aguas subterráneas: pozos profundos, norias, 
manantiales, etc. Esta información deberá corroborarse con los regis-
tros del REPDA disponibles, y en caso de ubicarse dentro del predio y en 
la zona de las obras por desarrollar, deberán investigarse sus principa-
les parámetros operativos, siendo entre otros: 
 

 ✤ Nombre del usuario 
 ✤ Características y diámetros de perforación 
 ✤ Datos de equipos que se encuentran instalados 
 ✤ Registros de los niveles estático y dinámico 
 ✤ Caudales de extracción 
 ✤ Profundidad de los pozos 
 ✤ Características constructivas y de operación 

 
Para los aprovechamientos identificados, se determinará su ubicación 
preliminar con base en un equipo de posicionamiento GPS portátil, 
aceptando en esta etapa del estudio la aproximación que dicho equipo 
proporciona. En los aprovechamientos en que sea factible, se determi-
nará la profundidad del nivel del agua. 
 

Presencia de infraestructura urbana 

Para prevenir la afectación a la infraestructura urbana existente dentro 
o en las cercanías al sitio en estudio para el emplazamiento de un sitio 
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de disposición de RC&D, se hará un reconocimiento de la Infraestructu-
ra urbana existente con objeto de ubicar el posible sitio alejado de dicha 
infraestructura, considerando las vialidades y sus condiciones físicas, 
ductos de electricidad, telefonía y fibra óptica, líneas de telégrafos, tu-
berías de Petróleos Mexicanos (Pemex) o de gas natural, etc. 
 
Como apoyo a estos reconocimientos de campo, se tomarán fotografías 
digitales en varios puntos que se consideraron relevantes para los ob-
jetivos del estudio, marcando en una figura o en un plano detallado la 
ubicación del punto de toma de cada fotografía con su ángulo de ob-
servación, con la finalidad de plasmar una perspectiva más amplia de 
las características topográficas del terreno, del tipo de suelos, cobertu-
ra vegetal, infraestructura existente y sus características, etc. Con estas 
fotografías, se elaborará un álbum fotográfico que se presentará en un 
anexo al documento final. 

4.2.3 Localización y descripción del sistema hidrológico 

En este tema, se describirán las condiciones generales y particulares 
del sistema hidrológico, hidrográfico y geohidrológico para la región en 
estudio, considerando su localización geográfica de acuerdo con la re-
gionalización de la CONAGUA; además, se explicarán las principales ca-
racterísticas de los parámetros climatológicos básicos como temperatu-
ras, precipitación pluvial, cantidad intensidad frecuencia y duración de 
la precipitación, evaporación, infiltración, escurrimiento superficial, 
etc., y, en particular, de la infraestructura hidráulica identificada en la 
cuenca en estudio. Lo anterior permitirá determinar los parámetros hi-
drológicos de diseño de las obras de drenaje pluvial para el RC&D. 
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4.2.4 Características fisiográficas de cuencas de aportación  

Con apoyo de la cartografía y la topografía disponible, así como de los 
recorridos de campo realizados, se determinarán las cuencas de drenaje 
del predio en estudio y de cada uno de los cauces o escurrimientos natu-
rales que pudieran influir en ellos y de las áreas externas que pudieran 
aportar escurrimientos pluviales al sitio en estudio. Con ello se obtienen 
las características fisiográficas de cada cuenca o subcuenca determina-
da, información requerida para evaluar los escurrimientos pluviales. Re-
gulando y controlando los escurrimientos pluviales, se evitarán avenidas 
e inundaciones aguas abajo que afecten a las obras del RC&D. 

Área de cuenca

El área de la cuenca es el parámetro más importante para la determina-
ción de sus características hidrológicas, pues existe una relación direc-
ta entre la magnitud del área y la magnitud de los volúmenes genera-
dos (gastos) por la precipitación en ella. Está definida como el área que 
contribuye al escurrimiento y que proporciona parte o todo el flujo del 
cauce principal y sus tributarios mediante la proyección horizontal de 
toda el área de drenaje de un sistema de escurrimiento dirigido directa 
o indirectamente a un mismo punto de control. La cuenca de drenaje de 
una corriente está limitada por su parteaguas, el cual a su vez está for-
mado por los puntos de mayor nivel topográfico y cruza las corrientes 
en los puntos de salida. 
 
Con apoyo de algún software especializado como AutoCAD, sobre los 
planos cartográficos disponibles se dibuja una polilínea que una los 
puntos topográficos de mayor elevación, desde la porción inicial de 
cada línea de escurrimiento hacia uno y otro lado del eje de flujo y hasta 
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el punto de salida de cada cuenca. Dado que el área drenada de una 
cuenca es el área en proyección horizontal encerrada por el parteaguas, 
aprovechando las herramientas del software, se obtiene el área de este 
polígono que define el área de la cuenca de drenaje (A). 

Pendiente media y longitud del cauce principal 

El cauce principal de la cuenca hidrográfica es aquel que pasa por el 
punto de salida de esta y que recibe el aporte de otros cauces de menor 
envergadura, denominados tributarios. El perfil de un cauce se puede 
representar llevando en una gráfica los valores de sus distancias hori-
zontales, medidas sobre el cauce, contra sus cambios de elevaciones 
respectivas. Sobre la cartografía disponible, aprovechando las herra-
mientas de algún software como AutoCAD, se determina la traza en 
planta del cauce y se obtiene, para cada tramo entre curvas de nivel, la 
distancia correspondiente; por último, se dibuja el perfil de cada eje de 
escurrimiento asociado a la cuenca de aportación identificada. 
 
La pendiente y longitud del cauce principal son parámetros útiles en la 
definición de algunos coeficientes relacionados con la forma de la cuen-
ca, los cuales permiten inferir cuál será su respuesta ante determinadas 
condiciones de precipitación que inciden en el diseño del RC&D.  
 
La longitud del cauce principal (L), expresada en metros, es la distancia 
desde su origen en el parteaguas hasta la salida de la cuenca, medida 
perpendicularmente a las curvas de nivel. 
 
Para determinar la pendiente del cauce, se utiliza el criterio de Taylor y 
Schwarz (Viessman,1989), ya que de los diversos métodos existentes es 
el más recomendable porque trata de ajustarse a la pendiente real. El 
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método se basa en considerar que el río está formado por una serie de 
canales con pendiente uniforme, cuyo tiempo de recorrido es igual al 
del río. La ecuación 1 que representa esta teoría es la siguiente: 
 

S=
          L         ²

        
∑ᵏj₌₁  

   lⱼ    Ecuación (1) 
      ⎢          √sⱼ  ⎥

Donde: 

S  pendiente media del cauce 
L   longitud total del tramo del río, en m 
l₁ , l₂ , lⱼ  longitud de cada segmento del río, en m 
s₁ , s₂, sⱼ  pendiente media de cada segmento del río, 
  determinada como: 
 

 sⱼ=
 H 

        lⱼ

Siendo: 

Sⱼ  pendiente media de cada segmento del río, en m 
H  desnivel entre los extremos del segmento del río, en m 
lⱼ  longitud de cada segmento del río, en m 
k  número de segmentos del río 

Coeficiente y número de escurrimiento

El coeficiente de escurrimiento es otro de los parámetros básicos de la 
hidrología superficial porque representa la porción de la precipitación 
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que se convierte en gasto, es decir, la relación entre el volumen de escu-
rrimiento superficial y el de precipitación total sobre un área (cuenca) 
determinada. 

El coeficiente de escurrimiento no es un factor constante, pues varía de 
acuerdo con la magnitud de la lluvia y, particularmente, con las condi-
ciones fisiográficas de la cuenca hidrográfica (cobertura vegetal, pen-
dientes, tipo de suelo presentes en el sitio de depósito de RC&D), por lo 
que su determinación es aproximada. 
 
Para tomar en cuenta el efecto de los factores que influyen en el escu-
rrimiento directo, este se determina a partir del coeficiente de escurri-
miento (C) (método racional) o del número de escurrimiento (N) (cuen-
cas naturales), los cuales son un coeficiente de peso del escurrimiento 
directo y es función del uso del suelo y de las características de este.  
 
Con apoyo de las cartas topográfica, edafológicas, de uso de suelo y ve-
getación, así como de las imágenes de satélite disponibles, y con base 
en los reconocimientos de campo realizados, se determina el coeficien-
te de escurrimiento (C) y el número de escurrimiento (N) de la cuenca 
de la siguiente manera: 

 ✤ Sobre las cartas topográficas disponibles se dibujan las zonas que 
representen las distintas condiciones de la superficie de la cuenca, 
atendiendo a la topografía, geología, tipo y uso del suelo y el tipo y 
densidad de la vegetación existente. 

 ✤ Se determinan las áreas (Aᵢ) de las zonas identificadas, el coefi-
ciente de escurrimiento (Cᵢ) se obtendrá para cada área parcial de 
acuerdo con las condiciones de la superficie utilizando la tabla 32 
y se calculará el promedio ponderado para obtener el coeficiente 
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de escurrimiento (C) de la cuenca. De manera análoga, se procede 
para determinar el número de escurrimiento de la cuenca (N), 
utilizando en este caso las tablas 33 y 34 y aplicando alguna de las 
siguientes ecuaciones respectivamente (Chow, 1962). 

C= 
∑ᵏi₌₁  Ci∗Ai    Ecuación (2)

                A
           

N= 
∑ᵏi₌₁  Ni∗Ai   Ecuación (3)

                A

Donde: 

C  Coeficiente de escurrimiento de la cuenca en estudio, 
 adimensional 
N  Número de escurrimiento de la cuenca en estudio, 
 adimensional 
Cᵢ  Coeficiente de escurrimiento de la zona i, adimensional 
Nᵢ  Número de escurrimiento de la zona i, adimensional 
A  Área total de la cuenca, en km² 
Aᵢ  Área de la zona i, en km² 
k  Número de zonas identificadas. 

Tabla 33. Coeficiente de escurrimiento (C) para el método racional

Tipo de superficie para drenar
Pendiente

%

Coeficiente de
escurrimiento (C)

Mínimo Máximo

A)  Praderas: 
1.  Suelo arenoso plano 
2.  Suelo arenoso medio
3.  Suelo arenoso empinado

< 2
2 a 7
> 7

 
0.05 
0.10
0.15

 
0.10 
0.15
0.20
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4. Suelo arcilloso plano 
5. Suelo arcilloso medio
6. Suelo arcilloso empinado

< 2
2 a 7
> 7

0.13 
0.18
0.25

0.17 
0.22
0.35

B)  Zonas pavimentadas:  
1.  Pavimento asfáltico 
2.  Pavimento de concreto  
      hidráulico
3.  Pavimento adoquinado
4.  Estacionamientos
5.  Patios de ferrocarril

---

---
---
---
---

 
0.70 

0.80
0.70
0.75
0.20

 
0.95 

0.95
0.85
0.85
0.40

C)  Zonas residenciales: 
1.  Unifamiliares 
2.  Multifamiliares, espaciados
3.  Multifamiliares, juntos
4.  Suburbanas
5.  Casas habitación

---
---
---
---
---

 
0.30 
0.40
0.60
0.25
0.50

 
0.50 
0.60
0.75
0.40
0.70

D)  Zonas comerciales: 
1.  Zona comercial (áreas céntricas)
2.  Áreas vecinas 

---
---

 
0.70 
0.50

 
0.95 
0.70

E)  Zonas industriales: 
1.  Construcciones espaciadas 
2.  Construcciones juntas

---
---

 
0.50 
0.60

 
0.80 
0.90

F)  Campos cultivados --- 0.20 0.40 

G)  Zonas forestadas --- 0.10 0.30 

H)  Parques y cementerios --- 0.10 0.25 

I)   Áreas de recreo y campos de juego --- 0.20 0.35 

J)   Azoteas y techados --- 0.75 0.95 

Fuente: Manual de diseño de obras fluviales para la protección contra inundaciones. 
Secretaría de Agricultura y Recursos Hidráulicos (SARH),1981 
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Tabla 34. Clasificación hidrológica por tipos de suelo

Tipo de 
suelo 

Clasificación hidrológica 

A
Suelos con potencial de escurrimiento mínimo. 
Incluye gravas y arenas de tamaño medio, limpias y mezcla de 
ambas. 

B
Suelos con infiltración media inferior a la del tipo A. 
Incluye arenas finas, limos orgánicos e inorgánicos, mezclas de 
arena y limo. 

C
Suelos con infiltración media inferior a la del tipo B. 
Comprende arenas muy finas, arcillas de baja plasticidad, 
mezclas de arena, limo y arcilla. 

D
Suelos con potencial de escurrimiento máximo. 
Incluye principalmente arcillas de alta plasticidad, suelos poco 
profundos con subhorizontes casi impermeables cerca de la 
superficie. 

Fuente: Manual de diseño de obras fluviales para la protección contra inundaciones. 
SARH, 1981 

Tabla 35. Selección del número de escurrimiento N

Uso de la tierra 
o cobertura

Condición de la superficie
Tipo de suelo

A B C D 

Bosques sembrados 
y cultivados 

Ralo, baja transpiración 45 66 77 83

Normal, transpiración media 36 60 73 79

Espeso o alta transpiración 25 55 70 77

Caminos 
De tierra 72 82 87 89

De superficie dura 74 84 90 92
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Bosques naturales 

Muy ralo o baja transpiración 56 75 86 91

Ralo, baja transpiración 46 68 78 84

Normal, transpiración media 36 60 70 76

Espeso o alta transpiración 26 52 62 69

Muy espeso o alta transpiración 15 44 54 61

Descanso (sin cultivo) Surcos rectos 77 86 91 94

Cultivos de surco 

Surcos rectos 70 80 87 90

Surcos en curvas de nivel 67 77 83 87

Terrazas 64 73 79 82

Cereales 

Surcos rectos 64 76 84 88

Surcos en curvas de nivel 62 74 82 85

Terrazas 60 71 79 82

Leguminosas 
(sembradas con 
maquinaria al voleo) o 
potrero en rotación 

Surcos rectos 62 75 83 87

Surcos en curvas de nivel 60 72 81 84

Terrazas 57 70 78 82

Pastizal 

 Pobre 68 79 86 89

 Normal 49 69 79 84

 Bueno 39 61 74 80

 Curvas de nivel, pobre 47 67 81 88

 Curvas de nivel, normal 25 59 75 83

 Curvas de nivel, bueno 6 35 70 79

Potrero (Permanente)  Normal 30 58 71 78

Superficie impermeable    100 100 100 100

Fuente: Manual de diseño de obras fluviales para la protección contra 
inundaciones. SARH, 1981 
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4.2.5 Modelo de tormenta 

El modelo de tormenta se define como un patrón de precipitación para 
la utilización en el diseño de un sistema hidrológico, lo que conforma la 
entrada al sistema y a través de este las avenidas se calculan utilizando 
procedimientos de lluvia-escurrimiento. 

Las tormentas de diseño se basan en información histórica de precipi-
tación en un sitio o pueden construirse utilizando las características ge-
nerales de la precipitación en regiones adyacentes meteorológicamente 
homogéneas. Una adecuada generación del modelo de tormenta permi-
tirá definir con mayor certeza los efectos de lluvia y escurrimiento posi-
bles de presentarse en el sitio de depósito de RC&D y con ello proyectar 
las obras de drenaje pluvial 

En cuencas pequeñas sin información hidrométrica, el estudio hidro-
lógico se estructura a través de un análisis regional de lluvias que invo-
lucra conocer la frecuencia de estas, su distribución y su relación con 
el escurrimiento. La única manera de acotar el evento de diseño de una 
estructura hidráulica, cuando el análisis se apoya en los registros de llu-
vias, es a través del conocimiento de la variación de las características 
de las tormentas en relación con su período de retorno. 

Dado que los pluviógrafos registran en forma continua la variación de 
la altura de lluvia respecto al tiempo, son sus registros los que permiten 
realizar un análisis más completo del comportamiento del fenómeno, 
deduciéndolo por medio de las curvas de intensidad duración-período 
de retorno (i-d-T). Para esto, se requiere conocer la curva masa de cada 
tormenta máxima anual. 
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La república mexicana cuenta con una amplia red de estaciones cli-
matológicas controladas principalmente por la Comisión Nacional del 
Agua (CONAGUA) y en parte por la Comisión Federal de Electricidad 
(CFE), la Comisión Internacional de Límites y Aguas (CILA) y algunas 
instituciones de educación superior en diversos estados del país, en 
donde se dispone de información pluviográfica, así como de registros 
de un nuevo tipo de estaciones meteorológicas automáticas (EMA) o de 
estaciones sinópticas meteorológicas (ESIME). 

Dado que los pluviógrafos registran de manera continua la variación de 
la altura de lluvia respecto al tiempo, son sus registros los que permiten 
realizar un análisis más completo del comportamiento del fenómeno, 
deduciéndolo por medio de las curvas de intensidad duración-período 
de retorno.  

El análisis de los registros de lluvia se realiza valuando la máxima varia-
ción de la altura de lluvia respecto a un intervalo de duración contante. 
Para ello, se requiere conocer la curva masa de cada tormenta que se 
esté estudiando para determinar el máximo incremento de lluvia teni-
do para un cierto intervalo de tiempo. 

De esta manera, se obtienen las condiciones más críticas de altura de 
lluvia-duración para cada tormenta. En este caso, se dispone de grupos 
de alturas de lluvia para duraciones constantes. Conocidas las caracte-
rísticas de las lluvias más desfavorables, como para cada duración de 
lluvia (d) se dispone de un grupo de intensidades (i), estas deberán de 
ordenarse de forma decreciente para asignarles su período de retorno 
(T) Yevjevich (1972), el cual se obtiene con la siguiente ecuación:  

 
T=

 n   
Ecuación (4)

 
          m
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En donde: 

m número de orden; 1 a la intensidad de lluvia más grande, 
 2 a la siguiente, etc. 
n número de años de registro 
T  período de retorno asignado a (i), en años 

Para valuar las curvas de intensidad-duración-período de retorno, se re-
quiere obtener la ecuación (5) de mejor ajuste entre los diversos grupos 
de valores de las intensidades de lluvia, su duración y sus períodos de 
retorno. Para plantear el tipo de ecuación más conveniente, cabe acla-
rar que el más usual Chow (1961) corresponde a la forma: 

i=
KTʰ

      dᵍ     
Ecuación (5) 

     
Siendo: 

d    duración de la lluvia, en minutos 
i    intensidad de lluvia, en mm/h 
T    período de retorno asignado a (i), en años 
K, h y g  parámetros de la ecuación de ajuste 
 
Si se toman logaritmos a esta ecuación, se obtiene:

log i = log K + h log T – g log d
 
Y transformando esta ecuación, puede escribirse:
 

y =a₀+a₁ X₁ +a₂X₂ 
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donde: 

log i=y;    log T=X₁  ;            log d =X₂  
a₀ =log K;  a₁ =h;              a₂ =−g 

 
En la ecuación anterior, se requieren valuar los parámetros a₀, a₁  y a₂, 
de tal manera que la suma de los errores al cuadrado sea mínima. Para 
ello, se deberá resolver el siguiente sistema de ecuaciones: 
 

      N        ∑X₁ ᵢ         ∑X₂ᵢ           a₀            Yᵢ
   ∑X₁ ᵢ      ∑X²₁ ᵢ         ∑X₁ ᵢ X₂ᵢ      a₁     =   Y₁ ᵢ Yᵢ
⎢ ∑X₂ᵢ     ∑X₁ ᵢ X₂ᵢ   ∑X²₂ᵢ      ⎥ ⎢  a₂ ⎥      ⎢X₂ᵢ Yᵢ ⎥

 
Donde N es el número de grupos de valores (X₁ , X₂, X₃, Y) y las sumas 
son desde i =1 hasta N. 
 
Para definir el modelo de tormenta, se acepta que la ecuación deduci-
da, según se expresó con la información recabada en los pluviógrafos, 
es representativa de la distribución en el tiempo de las tormentas de 
la región y que la distribución en el área está dada por el proceso de la 
información de los pluviómetros, aparatos a los cuales se les hace una 
lectura cada 24 horas, siendo de gran utilidad como apoyo para el análi-
sis de la distribución de las tormentas en el área, dada su gran densidad 
en relación con los pluviógrafos. 
 
En caso de que la cuenca en estudio se localice fuera de la zona de in-
fluencia de la estación pluviográfica que sirvió de apoyo para la obten-
ción de las curvas de intensidad duración-período de retorno, se deberá 
ajustar el modelo de tormenta obtenido a la cuenca en estudio.  
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El factor de ajuste que se utiliza es: 

Fₐ=
 hp⒞

        hpₚ

En donde: 

Fₐ   factor de ajuste del modelo de tormenta 
hp⒞  altura de lluvia media en la cuenca para una duración de 
 24 horas y un período de retorno igual al de diseño 
hpₚ  altura de lluvia media en la estación pluviográfica para una 
 duración de 24 horas y un período de retorno igual al de diseño 

En este caso, la determinación de la variación de las alturas de lluvias 
máximas anuales en 24 horas en relación con su período de retorno se 
resuelve mediante un análisis similar al del subinciso anterior. Una vez 
recabada la información de la estación climatológica en estudio, los va-
lores de altura de precipitación máxima anual con duración de 24 horas 
se ordenan de mayor a menor y se deducen sus períodos de retorno 
correspondientes de acuerdo con lo expresado anteriormente. 

De esta manera, se plantea una ecuación del siguiente tipo (Springall, 
1975): 

hₚ=a+b log T         Ecuación (6) 

Siendo:  
 
a,b  parámetros de ajuste 
hₚ    altura de lluvia máxima anual en 24 horas en mm 
T   Período de retorno en años 
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Obsérvese que si hₚ=X  y log T=Y, los parámetros a y b se deducen me-
diante un análisis de correlación múltiple semejante al descrito antes. 

De esta manera, es posible conocer en cada estación con pluviómetro 
su altura de lluvia para un período de retorno cualquiera y, por ende, su 
distribución en el área en estudio. 
 

4.2.6 Determinación de avenidas de diseño o revisión 

La avenida máxima de diseño o revisión es la elevación del nivel de un 
cauce o cuerpo de agua significativamente mayor que el flujo medio de 
este. En condiciones extremas puede ocurrir al paso de la avenida, que 
el nivel de un cauce de agua aumenta en tales proporciones que la sec-
ción del río puede resultar insuficiente para contenerlo. En este caso, el 
agua se desborda e invade la llanura marginal.  
 
Considerando los factores enunciados, para el proyecto de las obras de 
protección o drenaje pluvial del emplazamiento de un sitio para depósi-
to de RC&D, es imprescindible determinar la avenida máxima de diseño 
de dichas obras. 
 
Para seleccionar el criterio de análisis a fin de obtener la avenida máxi-
ma de diseño o revisión de una obra pluvial, se requiere conocer la in-
formación disponible en la región de la cuenca en estudio y de las ca-
racterísticas de dicha cuenca. 
 
Dado que el tipo de obra a desarrollar se refiere a un sitio de disposición 
final para residuos de la construcción y demolición, una de las premi-
sas para la selección del sitio de emplazamiento, es que este se localice 
alejado de un escurrimiento pluvial; por lo anterior, no es factible que 
se disponga de información hidrométrica. 
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 Para deducir el gasto máximo de diseño para una estructura en que no 
se dispone de información hidrométrica, el análisis se realiza a través 
de un estudio regional de las lluvias que involucra conocer la frecuencia 
de estas y su distribución, según se expresó anteriormente en el tema 
4.2.5, y su relación con el escurrimiento, de acuerdo con los siguientes 
parámetros que se describen a continuación.  
 

Período de retorno

Es uno de los parámetros más significativos a ser tomado en cuenta en 
el momento de dimensionar una obra hidráulica destinada a la protec-
ción de avenidas, por ejemplo: el vertedor de una presa, los bordos pe-
rimetrales para control de escurrimientos, desvíos por medio de cana-
les interceptores, lagunas de regulación o una obra que requiera cruzar 
un río o arroyo con seguridad, como puede ser un puente.  
 
El período de retorno (T) de un evento hidrológico se define como el in-
tervalo promedio de tiempo dentro del cual ese evento puede ser igua-
lado o excedido una vez en promedio. 
 
El análisis hidrológico requiere asignar un período de retorno a la ave-
nida de diseño en función de las obras hidráulicas involucradas, por lo 
que se considera la recomendación al respecto, de acuerdo con la infor-
mación proporcionada por la Gerencia de Aguas Superficiales e Inge-
niería de Ríos (GASIR) de la Comisión Nacional del Agua. Así, en la tabla 
36, se muestran los períodos de retorno recomendables para estructu-
ras menores. 
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Tabla 36. Períodos de retorno de diseño recomendables para estructuras menores 

Tipo de estructura
Período 

de retorno
(años)

Puente sobre carretera importante donde el remanso puede 
causar daños excesivos por inundación y ocasionar la falla del 
puente 

50 a 100 

Puente sobre carreteras menos importantes o alcantarillas 
sobre carreteras importantes 

25 

Alcantarillas sobre caminos secundarios, drenaje de lluvia o 
contracunetas 

1 a 10 

Drenaje lateral de los pavimentos, donde puede tolerarse 
encharcamiento con lluvia de corta duración 

1 a 5 

Drenaje de aeropuertos 5 

Drenajes urbanos 2 a 10 

Bordos  * Debe aumentar si estas obras protegen poblados 
de importancia 

2 a 50 *   

Fuente: Manual de diseño de obras fluviales para la protección contra 
inundaciones. SARH, 1981 

Duración de la tormenta

Para obtener la duración de la tormenta, se aceptó el criterio de igua-
larla al tiempo de concentración. El tiempo de concentración t⒞ de una 
cuenca se define como el tiempo que requiere una partícula de agua en 
recorrer la distancia más alejada del parteaguas a la salida de la cuenca. 
 
En cuencas naturales, el tiempo de concentración se valúa mediante la 
fórmula presentada por Chow (1962): 
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t⒞=0.01 (L/S) ⁰∙⁶⁴  Ecuación (7) 

En donde: 

t⒞  tiempo de concentración de la cuenca, en horas 
L  longitud del cauce principal, en m 
S  pendiente media del cauce, en porcentaje 
 
Para cuencas urbanas, se recomienda utilizar la fórmula de Kirpich 
(Snyder, 1974): 
                                  

.

t⒞=0.0662
 L⁰ ⁷⁷       Ecuación (8) 

                              S⁰∙³⁸⁵

Siendo en este caso: 

t⒞   tiempo de concentración de la cuenca, en horas 
L   longitud del cauce principal, en km 
S   pendiente media del cauce, adimensional 

Tormenta de diseño

Considerando la información proporcionada por el modelo de tormen-
ta generado, el período de retorno correspondiente para este tipo de 
obras y la duración de la tormenta de diseño, se utiliza la ecuación que 
define las curvas de intensidad-duración-período de retorno de la re-
gión para cada una de las subcuencas analizadas (según lo descrito en 
el tema 4.2.5) y se determinan los valores de la intensidad de precipita-
ción o tormenta de diseño. 
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Determinación del gasto pluvial

Deducida la tormenta de diseño, se requiere conocer la relación lluvia-
escurrimiento necesaria para obtener la avenida de diseño. Para ello, 
primeramente, se indica la forma de cuantificar la lluvia en exceso y, 
posteriormente, se proporcionan las características de la avenida de di-
seño o revisión. 
 
Lluvia en exceso. Se define como la parte de la lluvia que contribuye al 
escurrimiento directo, siendo este el producido por el escurrimiento 
superficial y en menor o mayor grado por el escurrimiento subsuper-
ficial rápido. 
 
Los factores que afectan directamente a la cantidad de lluvia en exceso 
o escurrimiento directo son el uso de la tierra, condición de la superfi-
cie, tipo de suelo, cantidad y duración de la lluvia. 
 
Para tomar en cuenta el efecto de estos factores en cuencas naturales, 
se tiene el número de escurrimiento (N). La determinación de este pa-
rámetro se estableció en el Apartado c) de la Fracción 5.2.5 de este do-
cumento. 
 
Una vez conocido el número de escurrimiento (Chow, 1964), el valor de 
la lluvia en exceso hₑ puede calcularse para una lámina de lluvia dada hₚ 
a partir de la ecuación: 

           hp– 
 508  

+5.08  
²

he=
 ⦅          N             ⦆   Ecuación (9)

       
   hp+ 

2032 
–20.32

                     N
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En donde: 

hₑ   lluvia en exceso, en cm 
hₚ   lluvia total, en cm 
 
Para procesar el hietograma de una tormenta conocida de la lluvia en 
exceso, se procede a determinar el índice de infiltración ϕ. Para ello, se 
aplica por tanteos la ecuación (Springall, 1970): 

hₑ=∑ⁿi₌₁  (hₚᵢ–ϕ∆ₜ)  Ecuación (10) 

Siendo: 

hₑ  lluvia en exceso, en mm 
hₚᵢ  lluvia correspondiente al intervalo i del hietograma, en mm 
ϕ  índice de infiltración, en mm/h 
Δₜ  intervalo de tiempo asignado al hietograma de la tormenta, en h 
n  número de intervalos 
 
Obsérvese que: 

         ₙ
hₚ=∑ hₚᵢ
       ⁱЁ¹

En donde hₚ es la altura de lluvia total de la tormenta en estudio. 
 
Hidrograma unitario triangular. Para cuencas naturales (Newton, 1967), 
el modelo lluvia escurrimiento a utilizar corresponde al hidrograma 
unitario triangular (figura 13), cuyas ecuaciones características son: 
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tₚ=0.5 t⒞+
∆ₜ  Ecuación (11)

                   2

Qₚ=0.556 
hₑ A   Ecuación (12) 

                  n tₚ

Tb=n tₚ   Ecuación (13)

Siendo en este caso: 
 
A = área de la cuenca en km2 n  parámetro (figura 14) 
Qₚ   gasto de pico, en m3/s he  lluvia en exceso, en mm 
Tb   tiempo base del hidrograma, en h 
Tp    tiempo de pico del hidrograma, en h 
t⒞   tiempo de concentración, en h 
Δₜ=  intervalo de análisis, en h 
 
 

Figura 13. Hidrograma unitario triangular
Fuente: Manual de diseño de obras fluviales para la protección contra 
inundaciones. SARH, 1981

Gasto 
(m3/s)

Qₚ

tₚ

tₚ=0.5t⒞+Δₜ/2

Tb Tiempo (h)

Lluvia en 
exceso 

(mm)

Tiempo (h)

hₑ

d
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Método racional americano. Para calcular el gasto pluvial en cuencas ur-
banas se aplica el método racional americano, cuya expresión es de la 
siguiente forma (Woods, 1960): 

Q=2.778 C i A         Ecuación (14) 

Donde: 

Q   gasto máximo en lps 
C   coeficiente de escurrimiento adimensional 
i   intensidad de lluvia en mm/h 
A   área de la cuenca en Ha 

Conocidas las características fisiográficas de la cuenca (fracción 5.2.5), 
se evalúa el tiempo de concentración (t⒞) (fracción 5.2.7), así como la in-
tensidad de lluvia (i) (fracción 5.2.6) y la lluvia en exceso (hₑ), (fracción 
5.2.7) y, finalmente, se determina el hidrograma de la avenida de diseño 
con la aplicación de alguno de los dos últimos métodos de esta fracción. 

6

5

4

3

2

1

1, 000          2, 000          3, 000          4, 000         5, 000
Área (Km2)

Figura 14. Variación 
del parámetro n en 
función del área de 
la cuenca

Fuente: Manual 
de diseño de obras 
fluviales para la 
protección contra 
inundaciones. SARH, 
1981
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4.3 Estudios de mecánica de suelos 

4.3.1 Objetivos generales 

La ejecución de un estudio de mecánica de suelos que tiene como obje-
tivo la selección de sitios de disposición final para residuos de la cons-
trucción y demolición (RC&D) está enfocada al alcance de los siguientes 
objetivos: 
 

 ✤ Determinación de las condiciones estratigráficas e hidráulicas 
particulares para posibles sitios de disposición final para RC&D. 

 ✤ Obtención de las propiedades índice y mecánicas de los suelos 
que serían afectados por las nuevas condiciones de carga, a fin de 
conocer su comportamiento a corto y largo plazo. 

 ✤ Efectuar la revisión de los estados límite de falla y de servicio, esto 
es, verificar que las acciones sean menores a la capacidad de carga, 
y que las posibles deformaciones no provoquen daños a la propia 
obra o a sus colindancias, considerando la normatividad vigente y 
las condiciones particulares de cada posible sitio de estudio. 

 ✤ En caso requerido, apoyar a otras áreas involucradas dentro de la 
realización de un estudio integral, tales como hidrología, impacto 
ambiental, infraestructura urbana, etc., haciendo estudios de 
permeabilidad del suelo, construcción de bordos, analizando esta-
bilidad de cortes naturales o taludes, diseñando caminos de acceso 
o refuerzo de pavimentos, etc. 

 ✤ Establecer las recomendaciones para el diseño y construcción de 
las obras que involucren la realización de proyectos de disposición 
final para RC&D desde el punto de vista geotécnico. 

 
Para el alcance de los objetivos señalados, se deberán realizar las activi-
dades señaladas a continuación. 
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4.3.2 Antecedentes 

En esta etapa, se deberá recopilar e investigar toda la información 
geotécnica referente al sitio de estudio. Estos trabajos permitirán cono-
cer, en dado caso, las características regionales o locales del subsuelo, y 
a su vez, la elaboración de programas de actividades de campo y labora-
torio que se adapten mejor a dichas características.  
 
Los trabajos previos de investigación deberán incluir, además, la ob-
tención de las condiciones topográficas a fin de tener una evaluación 
preliminar de posibles condiciones locales en el subsuelo, por ejemplo, 
sitios en el fondo de cañadas o al pie de laderas pueden acumular re-
siduos naturales que forman depósitos de pie de monte que, por lo ge-
neral, no tienen características adecuadas de compacidad, o en el caso 
de zonas profundas en valles, donde es posible la presencia de suelos 
lacustres o aluviales. 
 
Otro punto importante por investigar, como parte de los antecedentes, 
se refiere a las condiciones sísmicas, especialmente en aquellas regio-
nes o zonas en donde históricamente se han tenido problemas de com-
portamiento en las estructuras durante eventos sísmicos. A reserva de 
requerir en cierto momento un análisis más detallado o un espectro 
particular del posible sitio de estudio, sigue siendo útil, como parte de 
una orientación general, aunque ya no para un diseño preciso, la con-
sulta de la regionalización sísmica propuesta por el Manual de diseño 
de obras civiles, capítulo de Sismo, de la Comisión Federal de Electrici-
dad (1993). Para un análisis más preciso y detallado, se podrá aplicar el 
mismo Manual en su versión actualizada (CFE, 2015).  
 
A fin de llevar a cabo la investigación señalada sobre las condiciones 
geotécnicas generales en un posible sitio para RC&D, se podrá recurrir 
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al reglamento de construcción local, a publicaciones de instituciones 
académicas (universidades e institutos tecnológicos), organismos de in-
vestigación como el Instituto de Ingeniería de la UNAM (II UNAM), Aso-
ciaciones Técnicas como la Sociedad Mexicana de Ingeniería Geotécni-
ca (SMIG), o a instituciones federales que hayan realizado este tipo de 
trabajos, tales como Petróleos Mexicanos (Pemex) y la Comisión Fede-
ral de Electricidad (CFE). Por supuesto que a las fuentes de información 
anteriores podrán sumarse las experiencias de particulares y empresas 
privadas, que también podrán proporcionar datos valiosos sobre las ca-
racterísticas del subsuelo en el sitio de estudio. 
 
Los resultados de esta etapa del estudio permitirán elaborar un progra-
ma de exploración adecuado a la estratigrafía y tipo de suelo esperados 
en el sitio de interés. 

4.3.3 Exploración de campo 

Una vez que se ha seleccionado el o los posibles sitios para la disposi-
ción final de los RC&D, los trabajos de investigación en campo tienen 
como fines primordiales caracterizar el suelo en estos lugares de estu-
dio, establecer la estratigrafía local que incluirá tipo de materiales exis-
tentes, espesores, posición del nivel de aguas freáticas, compacidad de 
suelos granulares y consistencia de suelos finos, existencia de estratos 
permeables y, en un momento dado, verificar la ausencia de agrieta-
mientos o cavidades, especialmente en aquellas regiones donde se ten-
gan antecedentes sobre la presencia de estos fenómenos, ya sea natura-
les o provocados por la mano del hombre. 
 
Las actividades que se realizan en esta parte del estudio deberán seguir 
los procedimientos estandarizados y especificados que se mencionan 
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de manera general más adelante y que, de forma detallada, se descri-
ben en los diferentes manuales y normas vigentes, entre los que se pue-
den mencionar los más aplicados en México:  
 

 ✤ Reglamentos de Construcción locales, o en su caso, el Reglamento 
de Construcción para el Distrito Federal (RCDF, 2004) 

 ✤ Normas Técnicas Complementarias para el Diseño y Construcción de 
Cimentaciones (RCDF, 2004) 

 ✤ ASTM (American Society for Testing of Materials) 
 ✤ Manual de Mecánica de suelos de la Secretaría de Recursos Hidráulicos 

(SRH, 1970) 
 ✤ Instructivo para ensayes de suelos del Instituto Mexicano de Tecnología 

del Agua (IMTA, 1990) 
 ✤ Especificaciones generales para proyectos de obras. Manual de 

Petróleos Mexicanos, Manual de diseño de obras civiles (CFE, 1993). 
 
A continuación, como parte de esta etapa de actividades, se presenta 
una descripción resumida de las caracterí sticas más importantes en los 
métodos de investigación de campo que con mayor frecuencia se apli-
can en la práctica de la mecánica de suelos en la república mexicana: 
 

 ✤ La investigación del subsuelo a poca profundidad (<4.0 m) se podrá 
efectuar mediante la excavación de pozos a cielo abierto (PCA), ya 
sea por medios manuales o con equipo mecánico de construcción. 
Este método de exploración permitirá entre otras cosas observar 
de manera directa la estratigrafía superficial del sitio de estudio, 
obtener muestras alteradas de los estratos existentes, y extraer 
muestras cúbicas inalteradas. Las muestras obtenidas son identifi-
cadas y empacadas a fin de ser trasladadas al laboratorio de mecá-
nica de suelos donde se realizarán los ensayos necesarios para 
determinar las propiedades índices y las propiedades mecánicas 
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de los suelos que serían afectados por las nuevas condiciones de 
trabajo. 

 
 ✤ Para la exploración en suelos a diversas profundidades, se emplea el 

método de penetración estándar (prueba ASTM D-1586), el cual se 
realiza dejando caer un martillo que pesa 63.5 kg de peso desde 
una altura de caída libre de 76 cm sobre un cabezal que impulsa 
a las barras de perforación en cuya parte inferior está conectado 
un tubo partido o de mediacaña. El número de golpes “N” nece-
sario para producir una penetración de 30 cm en la parte media 
del muestreador se considera como la resistencia a la penetración, 
la cual a su vez puede correlacionarse con la compacidad relativa 
y el ángulo de fricción interna de las arenas, y de manera menos 
confiable, con el valor de cohesión en suelos finos. Una descrip-
ción más detallada puede encontrase en el informe de Hvorslev 
(1948). Las muestras obtenidas se colocan en bolsas de polieti-
leno, selladas y perfectamente identificadas de acuerdo con los 
manuales e instructivos mencionados al principio de este inciso, a 
fin de transportarse al laboratorio y proceder a la ejecución de las 
pruebas requeridas. 

 
 ✤ Para la exploración en suelos blandos, se podrán obtener muestras 

inalteradas mediante el empleo de un tubo de pared delgada, 
conocido también como tubo Shelby, que se hinca a presión en 
suelos de consistencia blanda. El tubo tiene un diámetro de 10 cm, 
espesor de 1.5 mm y una longitud que en la mayoría de los casos 
es de 90 cm. La cabeza tiene perforaciones laterales para aliviar la 
presión del muestreador y una válvula que protege a la muestra de 
las presiones hidrodinámicas que se generan al extraerla. 
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 ✤ Para suelos de consistencia blanda a media también se puede utilizar 
el cono eléctrico, consistente en el hincado de manera continua, 
de un cono metálico con ángulos interiores a 60°, por medio de una 
presión hidráulica a velocidad constante, cuyo valor se registra en 
una consola eléctrica; la resistencia que el suelo opone a la pene-
tración del cono (qc) se puede correlacionar con la cohesión en 
suelos finos. 

 
 ✤ El avance y muestreo en materiales rocosos se hará por medio de la 

herramienta conocida como barril Denison que recupera núcleos 
de roca que a su vez son cortados por una broca de diamante o 
carburo de tungsteno. La recuperación de los corazones de roca, 
además de permitir identificar y clasificar el tipo de material exis-
tente en el sitio, también ofrece la posibilidad de medir cualitati-
vamente la calidad del estrato rocoso mediante el parámetro cono-
cido como índice de calidad de la roca (ICR) o más comúnmente 
por sus siglas en inglés RQD (rock quality designation) (Deere, 1963). 

 
Cuando se tengan condiciones topográficas, geológicas o características 
locales especiales, como la presencia de zonas minadas, sospecha de fa-
llas o la posibilidad de cavidades, los procedimientos anteriores podrán 
ser complementados por medio de métodos indirectos que proporcio-
nan las técnicas de exploración geofísica. 

Entre los procedimientos geofísicos más comúnmente empleados para 
la exploración del subsuelo y de acuerdo con los objetivos que persigue 
el proyecto de disposición final para RC&D, se encuentran los siguien-
tes: resistividad eléctrica, por el método de calicateo polo dipolo o por 
medio de sondeos eléctricos verticales (SEV), los cuales se basan en la 
resistividad que oponen los diversos materiales del subsuelo al paso de 
una corriente eléctrica; tendidos de refracción sísmica (TRS), especial-
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mente útiles en el caso de mantos rocosos, y en el cual se mide la velo-
cidad de las ondas sísmicas a través de los diferentes estratos de suelo 
o roca, provocadas a su vez por un impacto o explosión controlada; 
georradar, método que utiliza las propiedades de propagación de ondas 
ultrasónicas a través de los diferentes horizontes litológicos presentes 
en el sitio que se esté estudiando. 

Número, profundidad y distribución de exploraciones 

El tipo, cantidad y profundidad de las exploraciones programadas de-
penderá de varios factores, tales como antecedentes geotécnicos, topo-
grafía, tamaño del área por explorar, y posibles riesgos a causa de una 
eventual falla por capacidad de carga, o las consecuencias de asenta-
mientos excesivos, tanto para el propio proyecto de disposición de resi-
duos como para las para estructuras aledañas existentes. 
 
Dado que no existe un marco normativo para proyectos de disposición 
final de residuos de la construcción y demolición (RC&D), tampoco se 
tienen criterios específicos en cuanto al número o profundidad de las 
exploraciones por realizar; sin embargo, se tienen algunas recomenda-
ciones que pueden ser aplicables a este caso, señalando que de cual-
quier manera será fundamental el conocimiento del subsuelo y las ex-
periencias previas que se tengan en la zona de estudio. 
 
A continuación, en las tablas 37 y 38 se presentan algunas recomenda-
ciones que en determinado momento podrán servir de guía para pro-
gramar el número de exploraciones por realizar para un proyecto de 
este tipo. 
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Tabla 37. Espaciamiento propuesto de sondeos

Espaciamiento de sondeos

Tipo de Obra Espaciamiento en metros

Caminos y carreteras 300 – 600 

Presas y diques 30 – 60 

Bancos de préstamo 30 – 120 

Edificios de varios pisos 15 – 30 

Estructuras de uno o dos niveles 30 - 90 

Fuente: Adaptado de George B. Sowers y George F. Sowers, 1980, 
“Introducción a la Mecánica de Suelos y Cimentaciones”, pág. 335

Tabla 38. Espaciamiento requisitos mínimos de exploración en campo

Requisitos mínimos de exploración  

Zona geotécnica 
Perímetro del área en 

estudio
Número de 

exploraciones 

Zona I y II ≤ 80 m 1 exploración * 

Zona III ≤ 120 m 1 exploración * 

Notas: 
*  Para estructuras ligeras o medianas (presión de contacto <40 Kpa) y con 
profundidades de desplante menor a 2.5 m la exploración se podrá realizar 
mediante pozos a cielo abierto. 

Para estructuras pesadas (Pc >40 Kpa y/o profundidades de desplante mayores a 
2.5 m) la exploración será mediante sondeos profundos. 

Fuente: Gobierno de la Ciudad de México. Reglamento de Construcciones para el 
Distrito Federal, 2004
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En cuanto a la profundidad de los sondeos, los criterios que se tienen 
al respecto no contemplan cotas de exploración fijas, puesto que estas 
dependerán de los antecedentes geotécnicos de la región, de las dimen-
siones calculadas o estimadas para las áreas que transmitirán las cargas 
y de la magnitud de estas. 
 
Una recomendación, generalmente utilizada en la práctica, indica que 
las exploraciones para estructuras pesadas, siguiendo el criterio men-
cionado anteriormente, deberán llegar hasta una profundidad en que 
los esfuerzos inducidos por las cargas externas tengan una magnitud 
aproximada del 10% al 20% de la presión de contacto total en la superfi-
cie, para lo cual se podrán aplicar las diversas teorías de distribución de 
esfuerzos desarrolladas para tal fin. 
 
Evidentemente, el criterio anterior está sujeto a la estratigrafía real en-
contrada, ya que, por ejemplo, se pueden tener estratos de materiales 
muy duros o inclusive roca a poca profundidad, hecho que no justificaría 
la realización de sondeos a grandes profundidades, independientemen-
te del área por estudiar o de la magnitud de las nuevas cargas aplicadas. 

Finalmente, se buscará que las exploraciones se distribuyan de manera 
equidistante, pero poniendo énfasis en aquellas zonas donde se tenga 
proyectada una mayor concentración de cargas, o en puntos donde 
existan condiciones particulares que obliguen a tener un mayor núme-
ro de pozos o sondeos, como la existencia de estructuras colindantes, 
sospecha de fallas o accidentes geológicos, o áreas donde se manifies-
ten deformaciones importantes y fuera del patrón observado en el resto 
del área estudiada. 
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4.3.4 Ensayes de laboratorio 

Las muestras obtenidas en los trabajos de exploración de campo serán 
llevadas a laboratorio, donde deberán ejecutarse los ensayes que, de 
acuerdo con los requerimientos del proyecto, a las condiciones topo-
gráficas y sísmicas, a la estratigrafía del sitio en estudio, a la naturaleza 
de suelo encontrado y al tipo de muestra obtenido, deberán realizarse 
siguiendo los procedimientos indicados y estandarizados por diferentes 
organismos y manuales. 

En general, las pruebas de laboratorio se engloban en dos grandes grupos: 
 

 ✤ Obtener las propiedades índice o físicas de los suelos (clasificación, 
peso volumétrico natural, límites de plasticidad, granulometría, 
contenido natural de agua, grado de saturación, relación de vacíos, 
etc.), a fin de determinar, como su nombre lo indica, las caracte-
rísticas físicas que permitan tener un conocimiento aproximado 
y preliminar de los suelos en estudio, y con ello poder elaborar un 
programa de pruebas más detallado y preciso.  

 
 ✤ Determinar las propiedades mecánicas, las cuales permiten obtener 

características de comportamiento, tales como resistencia al 
esfuerzo cortante, compresibilidad y permeabilidad. 

 
Este grupo de pruebas, ya sea de manera individual o combinada, per-
mitirá establecer las reacciones y comportamiento de los suelos a corto 
y largo plazo, como consecuencia de la aplicación de las cargas que 
representan los residuos de la construcción y demolición. A continua-
ción, en la tabla 39, se mencionan algunas de las pruebas que en prin-
cipio deberán contemplarse, así como las referencias que describen el 
procedimiento de ejecución de cada una. 
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Tabla 39. Ensayes de laboratorio para muestras de suelo en estudios de disposición 
final para RC&D

PRUEBA ASTM * AASHO **

Clasificación SUCS D-2487  

Contenido de humedad D2216-71  

Límites de consistencia D-423, D-424 y D-427 T89-68 y T90-70 

Análisis granulométrico D421-58 y D422-63 T88-70 

Densidad de sólidos D854-58 T100-70 

Compresión simple  2166-66 T208-70 

Resistencia triaxial (UU) D2850-70 T234-70 

Consolidación unidimensional D2435-70 T216-66 

Permeabilidad D-2434  

Fuentes: *American Society for Testing of Materials, ** American Association of 
State Highways Officials. 

4.3.5 Capacidad de carga 

Uno de los objetivos fundamentales que persigue un estudio de mecá-
nica de suelos para fines de cimentaciones, se refiere a la obtención de 
la capacidad de carga, propiedad que combina las propiedades de resis-
tencia de un suelo, con las características geométricas de una cimenta-
ción, tales como el ancho de la misma y su profundidad de desplante, 
a fin de establecer las presiones de contacto máximas permisibles que 
podrán aplicarse al suelo de cimentación sin que este sufra alguna falla 
por ruptura o esfuerzo cortante. 
 
Existen diversas teorías y criterios para la determinación de la capaci-
dad de carga. Sin embargo, para los objetivos del presente documento, 
solamente se presentará la teoría propuesta por Karl Terzaghi (1943), 
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que ha servido de base para el desarrollo de otras teorías posteriores, 
y el criterio propuesto por el Reglamento de Construcciones para el Distri-
to Federal (RCDF 2004) a través de las Normas Técnicas Complementarias 
para el Diseño y Construcción de Cimentaciones (NTCDCC), documento que 
también ha servido como referencia en la elaboración de algunos otros 
reglamentos locales en la República Mexicana. 
 
Criterio de Terzaghi (1943). El cálculo de la capacidad de carga toma en 
cuenta la sobrecarga por encima del desplante, así como las propieda-
des de resistencia y peso correspondientes al terreno natural sobre el 
cual se colocará la carga que, en este caso, estaría representada por ma-
teriales producto de demoliciones y desechos de construcción.  
 
En un sentido general, se considera al suelo de apoyo con un compor-
tamiento cohesivo friccionante, y para su determinación se aplica la si-
guiente ecuación: 
 

Qₐ =(c Nc+Pv  Nq+0.5 Bᵞ Nγ)/FS       Ecuación (21)
 
Donde: 
 
Qₐ      capacidad de carga admisible (de diseño) 
c      cohesión aparente del suelo de apoyo, en t/m2 
pᵥ      presión vertical total a la profundidad de desplante, en t/m2 
γ     peso volumétrico del suelo de apoyo, en t/m3 
B      ancho de la cimentación o del área cargada, en m 
Nc, Nq,   
Nγ     coeficientes de capacidad de carga, que dependen
     del ángulo de fricción interna del material 
FS      factor de seguridad  
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El resultado obtenido mediante la aplicación de la expresión anterior re-
presenta el esfuerzo máximo que puede transmitirse al suelo de apoyo 
sin que esta sufra una falla de ruptura por esfuerzo cortante; el valor 
que se obtenga deberá compararse contra la presión unitaria de con-
tacto que, para este caso, será el resultado de dividir la carga máxima 
esperada, debido a la acumulación de los desechos producto de RC&D, 
entre el área designada para tal fin. 
 
Criterio del Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal (RCDF, 
2004). Este criterio, aun cuando originalmente fue elaborado para revi-
sar las condiciones de seguridad de estructuras que sean desplantadas 
dentro del área de la cuenca de la Ciudad de México, en la práctica ha 
resultado un instrumento normativo que, por su condición de abarcar 
diversas situaciones geotécnicas, ha sido utilizado ya sea de manera di-
recta en regiones que carecen de una normatividad propia o como base 
para la elaboración de una reglamentación local.  
 
Se trata de un criterio integral donde se determina de manera detallada 
no solamente el valor de la capacidad del sistema suelo-cimentación, 
sino también se revisa la estabilidad de dicho sistema en función de 
la presión unitaria transmitida al subsuelo. Dado que para el caso de 
sitios de disposición final para residuos de la construcción y demoli-
ción (RC&D) no se contempla la necesidad de usar cimientos profundos, 
a continuación, se detalla solamente el criterio antes señalado (RCDF, 
2004) aplicable para cimentaciones superficiales. 
 

Capacidad de carga

Para el caso de suelos con un comportamiento cohesivo, la capacidad 
de carga admisible se obtendrá de la siguiente manera: 
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 qₐ =cᵤ N⒞ F𝑅 +Pv    Ecuación (22)  

Donde: 

qₐ  capacidad de carga admisible, en t/m2 
cᵤ  Cohesión promedio del suelo de apoyo, en t/m2 
N⒞  Coeficiente de capacidad de carga, determinado con 
 la expresión: 
 Nc= 5.14 (1+0.25 Df/B  +  0.25 B/L), donde: 
 L=  Longitud del cimiento, en m 
 B=  Ancho del cimiento, en m 
 Df=  Profundidad de desplante del cimiento, en m 

Pv   Presión vertical total a la profundidad de desplante por peso 
 propio del suelo, en t/m2 
F𝑅   Factor de resistencia: 0.35 o 0.70, dependiendo del tipo 
 de cimiento y de la zona Geotécnica de que se trate (NTCDCC). 

Para suelos de comportamiento primordialmente friccionante, se utili-
zará la siguiente expresión: 

qₐ = [Pv  ' (Nq–1) +γB Nγ/2] F𝑅 +Pv   Ecuación (23)            

Donde: 

qₐ  capacidad de carga admisible, en t/m2 
Pv  '  Presión vertical efectiva del suelo a la profundidad de desplante, 
 en t/m2 
Nq  Coeficiente de capacidad de carga, que depende del ángulo de 
 fricción del suelo  
γ Peso volumétrico del material de apoyo, en t/m3 
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Pv  Presión vertical total a la profundidad de desplante por peso 
 propio del suelo, en t/m2 
B  Ancho del cimiento, en m 
Nγ Coeficiente de capacidad de carga, que depende del ángulo de 
 fricción del suelo 
F𝑅   Factor de resistencia: 0.35 
 

Estados límite de falla

De acuerdo con el RCDF y sus NTCDCC, deberá verificarse la estabilidad 
de las cimentaciones para distintas combinaciones posibles de accio-
nes verticales que, una vez afectadas por un factor de carga, deberán 
ser menores a la capacidad de carga admisible de la cimentación. 

En caso de que esta condición no se cumpla, se tiene el riesgo de que el 
suelo donde se han colocado los residuos producto de construcciones y 
demoliciones sufra una falla por esfuerzo cortante, hecho que a su vez 
pudiera provocar movimientos o deformaciones en las inmediaciones 
de la zona de falla, dado que el mecanismo de esta contempla un des-
plazamiento radial hacia los costados y hacia la superficie del terreno, 
tal como se muestra en la figura 15. Si hubiera estructuras o infraes-
tructura urbanas cercanas, estas podrían verse afectadas al desarrollar-
se el mecanismo de falla antes indicado. 
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Figura 15. Mecanismos de falla para cimientos superficiales 
Fuente: Terzaghi, 1943

Para evitar lo anterior, se deberá verificar el cumplimiento de la siguien-
te expresión (RCDF y NTCDCC, 2004):

∑Q F⒞ /A<qₐ        Ecuación (24)

Donde: 

∑Q  Suma de las acciones verticales a nivel de desplante de la 
 cimentación (considerando carga viva máxima, c.v.máx.) 
F⒞  Factor de carga (artículo 139 del RCDF) 

 

Superficie de 
falla en suelo

Superficie 
de falla

Asentamiento

Asentamiento

Carga / área unitaria, q

qᵤ

qᵤ(1)

qᵤ

Carga / área unitaria, qBb)

Ba)
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A  Área del cimiento. 
qₐ  Capacidad de carga admisible, en t/m2 
 
Una vez que se cumpla la desigualdad anterior, se podrá concluir que 
la cimentación es estable bajo condiciones estáticas, de otra manera se 
tendrá que cambiar las condiciones geométricas del cimiento o adoptar 
otro tipo de cimentación. 
 

4.3.6 Asentamientos 

Para un sitio de disposición final de residuos de la construcción y de-
molición, el tema de los hundimientos podría no ser tan relevante, dado 
que la consecuencia de un asentamiento excesivo por deformaciones 
del suelo se asocia a daños estructurales o de operación de las estructu-
ras que se desplantan sobre ellos. Dado que los residuos no tienen ni re-
quieren de una estabilidad estructural como tal, los efectos de un hun-
dimiento no tendrían consecuencias mayores sobre ellos; sin embargo, 
nuevamente se hace referencia a las consecuencias que una deforma-
ción excesiva del subsuelo podría tener sobre edificaciones vecinas o en 
la infraestructura urbana, tales como vialidades, redes de alcantarillado 
o de agua potable, instalaciones eléctricas, etc., por lo que es importan-
te realizar una estimación de los posibles hundimientos que provocaría 
la colocación de las cargas representadas por los RC&D.

Dependiendo del tipo de suelo existente, los asentamientos podrán ser 
a corto plazo (deformaciones elásticas) o diferido (por consolidación). 
A manera de ejemplo, para la Ciudad de México, en las zonas geotécni-
cas II y III (Transición y Lago, respectivamente), las deformaciones más 
importantes ocurren a largo plazo, mientras que en la Zona I los hun-
dimientos principales se dan de manera inmediata. De igual manera, 
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en otras regiones del país, la magnitud y las características de los asen-
tamientos dependerán del tipo de suelo que es afectado por las nuevas 
cargas. 
 
A continuación, se indican los procedimientos generales que deberán 
seguirse para la obtención de los hundimientos, debido a la aplicación 
de las cargas por efecto de la acumulación de los desechos provenientes 
de demoliciones o actividades relacionadas con la industria de la cons-
trucción. 
  

Asentamientos por consolidación (diferidos)

Estos hundimientos se dan, por lo general, en suelos que tienen las si-
guientes características: valores altos en su relación de vacíos, su po-
rosidad y su contenido natural de agua y, por el contrario, una baja 
permeabilidad. La reacción o deformación del suelo ocurre cuando se 
aplica una carga externa que rompe el equilibrio entre los esfuerzos en 
la estructura del suelo, haciendo que el agua de los poros sea expulsa-
da de estos, lo cual permite entonces que las partículas sólidas se rea-
comoden en los huecos que han quedado libres por la salida del agua. 
La magnitud y velocidad de deformación dependen del coeficiente de 
permeabilidad del material, del espesor del estrato compresible, de la 
historia de cargas previas en el sitio, así como de sus características de 
deformabilidad.  
 
El cálculo de estos asentamientos se da mediante la aplicación del si-
guiente criterio (Terzaghi, 1943):  

δ𝐷𝐼𝐹 = ∑Mᵥ Δσ Hᵢ Ecuación (25)
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Donde:

δ𝐷𝐼𝐹  Hundimiento a largo plazo
Mᵥ  Coeficiente de variación volumétrica de cada estrato que 
 contribuye al hundimiento total
Δσ    Incremento de esfuerzo vertical en cada uno de los estratos 
 de suelo considerados, producidos por la carga viva media 
 y el peso de la cimentación
Hᵢ  Espesor de cada estrato compresible considerado

Asentamientos elásticos (inmediatos)

Los hundimientos a corto plazo se dan en suelos granulares (arenas y 
gravas), y en suelos finos poco plásticos y con bajos contenidos de agua. 
La reacción del suelo ocurre de manera inmediata, es decir, se da al mo-
mento en que se está colocando las cargas sobre el terreno.  
 
Los hundimientos que se encuentran en esta condición pueden calcu-
larse aplicando criterios de la teoría de la elasticidad, tal como lo indica 
la Comisión Federal de Electricidad (1981).

δe-máx=q B (❨1–ν2❩/E) IϞ   Ecuación (26)

Donde:

δe-máx  Asentamiento elástico, en m
q  Esfuerzo transmitido al suelo por medio de la cimentación, 
 en t/m2
B  Ancho del cimiento o área cargada, en m
ν    Relación de Poisson
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E  Módulo de elasticidad del suelo afectado, en t/m2
IϞ  Factor adimensional por la forma de la cimentación
 

4.3.7 Estabilidad de taludes 

Las teorías y procedimientos de análisis de estabilidad no han sido 
suficientemente desarrollados para considerar las características he-
terogéneas y erráticas que pueden presentar los residuos producto de 
construcciones y demoliciones. Por lo general, los métodos actuales de 
análisis se basan en propiedades mecánicas de medios más o menos 
uniformes y continuos, pudiéndose inclusive tomar en cuenta medios 
estratificados; sin embargo, para ellos es necesario asignar parámetros 
de resistencia (cohesión y ángulo de fricción) y el peso del tipo de suelo 
que constituya el talud por analizar. 

En el caso de RC&D, no se tienen propiedades que puedan representar 
de manera confiable a toda una masa de estos materiales, puesto que al 
menos en México no hay investigaciones desarrolladas para tal fin; de 
tal suerte, se tendrían que adoptar algunos métodos de análisis un tanto 
empíricos que permitieran tener alguna idea más precisa del comporta-
miento de los taludes constituidos por este tipo de residuos. Seguramente 
en cuanto se empiecen a desarrollar los sitios de disposición de RC&D, se 
contará con más información que permita elaborar métodos de análisis 
y de revisión de taludes de acuerdo con el comportamiento observado. 
 
Mientras tanto, para fines exclusivos de estimar cargas y áreas de traba-
jo, en el diseño de las celdas de disposición, y tomando en cuenta que 
en principio estos materiales se colocarán a volteo, es decir, sin control 
de compactación, se podrá tomar un ángulo de reposo natural igual a 
30° o taludes con pendiente 1:0.6 (hor:ver). 
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 4.3.8 Interpretación y evaluación de resultados 

Los criterios para poder interpretar los resultados, tanto de capacidad 
de carga como de los posibles hundimientos, toman en cuenta las con-
secuencias que podrían sufrir las diversas estructuras al sobrepasar 
ciertos límites de resistencia o deformabilidad; sin embargo, en el caso 
de sitios para la disposición de residuos de la construcción y demoli-
ción, es claro que no es posible aplicar los mismos criterios de evalua-
ción, dado que no se trata de obras donde habitan o trabajan personas 
(vivienda u oficinas), o estructuras que proporcionan servicios (escue-
las, comercios, hospitales, etc.), o que son utilizadas para alojar bienes 
(bodegas, fábricas, almacenes, etc.). 
 
En el caso de un edificio, una planta industrial o un almacén, una falla 
por capacidad de carga, casi de manera irremediable, trae como conse-
cuencia el colapso de la estructura; un asentamiento excesivo provocará 
problemas estéticos o de operación, fallas en acabados y elementos no 
estructurales, y eventualmente, de continuar las deformaciones, se podría 
tener problemas de tipo estructural que pondrían en riesgo la edificación. 

En cuanto al proyecto de análisis de sitios para la disposición de RC&D, y 
dado que no se trata de estructuras rígidas que alberguen bienes, servi-
cios o personas, los criterios tradicionales generales que califican como 
“alta” o “baja” a la capacidad de carga, o que limitan los asentamientos 
en función de posibles interferencias de operación o riesgos estructura-
les no son aplicables. Se tendría entonces que hacer una interpretación 
particular de cada sitio para evaluar posibles consecuencias en caso de 
fallas por capacidad de carga o de asentamientos excesivos, tomando 
en cuenta daños a colindancias, infraestructura urbana, eventuales es-
tructuras dentro del mismo sitio de disposición, o afectaciones para la 
propia operación del proyecto. 
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Tomando como base proyectos con características similares, tales como 
sitios para disposición de desechos sólidos (rellenos sanitarios), y consi-
derando algunos criterios para limitar los asentamientos en áreas urba-
nas, se puede establecer de manera general las siguientes recomenda-
ciones al respecto que se presentan en la tabla 40. 

Tabla 40. Recomendación para limitar presiones de contacto sitios para 
disposición de RC&D

Altura de celdas de 
disposición [m] 

Capacidad admisible mínima 
recomendable [t/m2] 

3.0 8.4 

5.0 14.0 

7.0 19.6 

En lo que se refiere a la magnitud de los hundimientos, se puede consi-
derar el criterio mostrado en la tabla 41: 

Tabla 41. Asentamiento máximo permisible

Condición del sitio y/o celda 
de disposición 

Asentamiento máximo 
permisible [cm] 

Con colindancias  15.0 

Sin colindancias 30.0 

Fuente: Reglamento de Construcciones para el Distrito 
Federal y Normas Técnicas Complementarias para el Diseño 
y Construcción de Cimentaciones, 2004 

El criterio anterior se aplica a zonas urbanas y a estructuras rígidas 
(acero, concreto o mampostería) que albergan personas, bienes o servi-
cios, por lo que los valores anteriores se antojarían muy conservadores 
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en el caso de sitios para disposición de RC&D por las razones expuestas 
en párrafos anteriores. Por lo tanto, se reitera la recomendación para 
hacer análisis particulares para evaluar las deformaciones máximas 
que se pueden permitir de acuerdo con los posibles daños, riesgos o 
interferencia al entorno y al propio proyecto. 

4.4 Estudios de topografía 

Un levantamiento topográfico reside en crear una topografía de un 
lugar, es decir, llevar a cabo la representación gráfica de un terreno de 
manera simplificada. Con el levantamiento topográfico, un ingeniero 
geomático realiza un reconocimiento y medición de una superficie, in-
cluyendo tanto las características naturales de esa superficie como las 
que haya hecho el ser humano. Con los datos medidos en un levanta-
miento topográfico, se pueden dibujar mapas o planos en los que, apar-
te de las características mencionadas anteriormente, también se des-
criben las diferencias de altura de los relieves o de los elementos que se 
encuentran en el lugar donde se realiza el levantamiento.  

4.4.1 Objetivos  

El principal objetivo de un levantamiento topográfico es determinar la 
posición relativa entre varios puntos sobre un plano horizontal. Esto se 
realiza mediante un método llamado planimetría.  
 
El siguiente objetivo es determinar la altura entre varios puntos en re-
lación con el plano horizontal definido anteriormente. Esto se lleva a 
cabo mediante la nivelación directa.  Tras ejecutar estos dos objetivos, 
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es posible dibujar planos y mapas a partir de los resultados obtenidos 
para conseguir un levantamiento tipográfico.  
 
De acuerdo con los objetivos anteriores, surgen dos métodos de levanta-
mientos topográficos: planimétrico y altimétrico. 
 
Los levantamientos topográficos y la topografía, en general, tienen una 
gran importancia en el desarrollo de proyectos de construcción de in-
fraestructuras, debido a la evolución y avance que se ha producido en 
esta ciencia por la ayuda de las nuevas tecnologías que permiten lle-
var a cabo mediciones y descripciones más precisas y exactas. Por lo 
anterior, una medida mal tomada o un plano realizado erróneamente 
pueden tener graves consecuencias, pues supondría una incorrecta re-
presentación de la realidad que impediría efectuar construcciones en 
dicho terreno. 

4.4.2 Estudios requeridos para definir una zona adecuada 

La ejecución de un estudio de topografía para fines de la selección de un 
sitio de disposición final para RC&D no puede diseñarse y operarse en 
cualquier tipo de topografía. Sin embargo, es preferible aquella en que 
se logre un mayor volumen aprovechable por hectárea, como puede ser 
el caso de minas abandonadas a cielo abierto e inicio de cañadas, así 
como depresiones naturales de cerros. 
 
El estudio topográfico se encuentra dentro de los estudios requeridos 
para poder definir una zona adecuada para la disposición de residuos 
sólidos de la construcción y demolición, así como para la planeación y 
control de la disposición ordenada del material. 
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El estudio topográfico requiere de una serie de actividades, que se clasi-
fican  temporalmente como las que se realizan antes del estudio, las que 
se llevan durante él y las que se realizan después (De Sanjosé et al., 2009).  

Actividades que se realizan antes del estudio 

Evaluación del sitio. Esta actividad consiste en evaluar mediante una 
serie de variables cada uno de los sitios preseleccionados como posi-
bles para el fin requerido.  

Las variables de interés, desde el punto de vista de la topografía, que se 
requieren observar son las siguientes: 
 

 ✤ Ancho vialidad principal: determinar la distancia entre guarni-
ciones para identificar la facilidad de las maniobras de los camiones 
para entrar y salir del predio. 

 ✤ Longitud colindante a calle: conocer la distancia cuyo frente 
colinda con la calle para poder proyectar accesos y salidas dentro 
del reglamento de vialidades. 

 ✤ Colinda al norte, sur, este y oeste: conocer los colindantes para 
establecer el límite legal del predio. 

 ✤ Bardeado: determinar los límites que están bardeados y que serán 
indicadores del límite legal del predio 

 ✤ Vegetación: tipo de vegetación cuyo impacto podría ser definitivo 
para impedir que se utilice el predio, y conocer la cantidad de 
desmonte que se tendría que llevar a cabo. 

 ✤ Postes: cuantificar y evaluar el tipo de postes que se encuentran 
tanto en el perímetro como dentro del predio. Una gran cantidad 
de postes puede restringir el proyecto en cuanto a los accesos por 
su distribución horizontal como en la altura de cables y en cuanto 
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a la zona federal si en caso de que una línea de alta tensión atra-
viese al predio. 

 ✤ Banqueta: cuando no exista banqueta, el ancho de la vialidad será 
afectado en el momento de urbanizar, lo que reducirá a futuro el 
ancho de la calzada. 

 ✤ Flujo vial: conocer la intensidad de circulación de vehículos para 
estimar tiempos de viajes y maniobras de entrada y salida al sitio, 
a fin de proyectar accesos adecuados que no entorpezcan la circu-
lación de vehículos. 

 ✤ Accesos: referente a los caminos secundarios que llevan al predio y 
que se tienen que circular después de dejar una avenida principal, 
con el fin de determinar la factibilidad de circulación de camiones 
de volteo en cuanto al ancho, pendiente, vehículos parqueados 
sobre los caminos que impidan el paso, tianguis, terracería y cables 
a baja altura. 

 ✤ Pendientes máxima, media y mínima: conocer la inclinación del 
terreno  para planear ordenadamente las zonas de tiro, respetando 
las pendientes permitidas para el tipo de vehículos de carga.

 ✤ Área: conocer el área del predio con el fin de saber la extensión y 
cuantificar el volumen de capacidad del predio.  

 ✤ Orientación del lindero colindante a la calle: conocer la orienta-
ción del predio para georreferenciarlo, de este modo los usuarios 
de la zona de tiro podrán calcular tiempos y recorridos mediante 
geoaplicaciones usuales. 

 ✤ Número de lados del predio: determinar el polígono que delimita el 
predio. Esto con la finalidad de cuantificar el área.  

 ✤ Desnivel máximo: estimación del rango de diferencias de eleva-
ción para establecer una ordenada planeación en los rellenos. 

 ✤ Accidentado, ondulado, plano: determinar la topografía del terreno 
para establecer los caminos, dentro del predio, que marcarán la 
eficiencia del fin que se persigue.   
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 ✤ Límite definido: conocer si existen evidencias físicas que delimiten 
el predio claramente con el objeto de prevenir tiempos y costos del 
trazo de los lados del predio de acuerdo con escrituras o con algún 
representante legal. 

 ✤ Construcciones en el interior: identificar el tipo de construcciones 
ya existentes en el interior del predio con la finalidad de demarcar 
su ubicación y considerarlas para la planeación de las actividades 
de relleno. 

 ✤ Comercios cercanos: conocer tipos de comercios aledaños al predio. 
Se obtendrán parámetros de cierre de vialidades por tianguis o 
mercados sobre ruedas, ferias o estacionamiento de camiones que 
cargan y descargan mercancía. 

 ✤ Despoblado: conocer el tipo de población en los alrededores. 
Prevenir quejas de vecinos y afectaciones por contaminación de 
ruido polvo y humo. 

Reconocimiento del sitio. Esta actividad consiste en hacer un recorrido 
del predio factible con el fin de observar con más detalle las variables 
expuestas en el inciso anterior, y así poder determinar de manera feha-
ciente el sitio que presente mayor ponderación en sus variables. 

El recorrido tiene que llevarse a cabo sobre todo el predio, de preferen-
cia a pie para poder tener una mejor visión de las variables considera-
das. En este recorrido es necesario contar con un navegador GPS, una 
brújula con clisímetro y una cinta, así como cámara fotográfica para 
obtener con más detalle los datos que responden a cada variable.  
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Actividades que se realizan durante el estudio topográfico 

El levantamiento topográfico

Después de haber elegido el sitio para la disposición final de RC&D, será 
necesario realizar el levantamiento topográfico que consiste en llevar a 
cabo un procedimiento para efectuar mediciones y recopilaciones de 
datos fehacientes sobre y del terreno que se desea representar. 

Métodos de levantamientos topográficos

Existen diferentes métodos de levantamientos topográficos para llegar 
a la obtención del plano topográfico del sitio elegido, los cuales se divi-
den en directos e indirectos. 

Levantamientos directos
Son aquellos en que las mediciones se efectúan sobre el terreno utili-
zando, por ejemplo, cinta, brújula, tránsito, teodolito, distanciómetro, 
estación total y niveles fijos con sus aditamentos (Higashida, 1971). 
 
En la actualidad, los levantamientos directos son necesarios cuando la 
vegetación es abundante, en interiores como minas o túneles, en caña-
das y cuando las dimensiones son pequeñas, como el caso de un terre-
no de una vivienda. Estos métodos son aplicables para extensiones de 
terreno máximo de 30 hectáreas (De Sanjosé et al., 2009).  
  
Dependiendo del equipo elegido, varía el método a seguir y se pueden 
clasificar para este tipo de levantamientos como:   
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 ✤ Cinta 
 ✤ Nivel fijo (nivelación diferencial) 
 ✤ Brújula y cinta 
 ✤ Tránsito y cinta 
 ✤ Teodolito y cinta 
 ✤ Teodolito y distanciómetro 
 ✤ Estación total 
 ✤ Escáner 

 
Del resultado de estos levantamientos, se pueden obtener los siguientes 
parámetros: la planimetría, los desniveles y la configuración (curvas de 
nivel). 
 
Los levantamientos indirectos 
Estos levantamientos consisten en la obtención de los datos de una ma-
nera tal que no se tiene contacto físico con el terreno, es decir, levanta-
mientos topográficos mediante imágenes tomadas del terreno en cues-
tión (Russel, 1982). 
 
Estos levantamientos sirven para grandes extensiones de terreno ma-
yores a 30 ha con las limitantes de la vegetación, la nubosidad, acanti-
lados, obras subterráneas y la precisión requerida, ya que esta última 
depende de la resolución de las imágenes que llegan a tener pixeles 
desde 10 m hasta 0.5 m, lo cual estaría muy por debajo de la precisión 
que se obtendría con los métodos directos. Este tipo de levantamiento 
topográfico es útil para grandes extensiones de terreno o para la repre-
sentación de elementos inaccesibles (Bannister, 2004). 
 
Las imágenes tomadas se clasifican de acuerdo con la forma en que fue-
ron obtenidas como imágenes satelitales, imágenes fotogramétricas o 
imágenes obtenidas con vehículo aéreo no tripulado (VANT).
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Con este tipo de levantamiento, se puede obtener: 

 ✤ Ortofotografía: imagen rectificada y georreferenciada con coorde-
nadas conocidas para cada punto, combinando la calidad gráfica 
de una foto con las propiedades geométricas de un plano (Schenk, 
2002). 

 ✤ MDT: modelo digital del terreno es una representación en 3D de su 
superficie (Mena, 1992). 

 ✤ Cartografía base (georreferenciación): es aquella que se realiza de 
acuerdo con una norma cartográfica establecida por el estado, y 
se obtiene por procesos directos de observación y medición de la 
superficie terrestre (Mena, 1992).  

 
Estos métodos sirven tanto para hacer planimetría como altimetría y 
planimetría simultánea: 

 ✤ Planimetría. Consiste en proyectar sobre un plano horizontal los 
elementos de la cadena o poligonal sin considerar su diferencia de 
elevación (Russel, 1999).  

 ✤ Altimetría. Estudia las diferencias de elevación de los puntos 
sobre la superficie terrestre, dando su posición relativa o absoluta, 
proyectado sobre un plano vertical y referido a un plano de compa-
ración cualquiera o a una superficie de comparación como el nivel 
medio del mar (Russel, 1999).  

 ✤ Planimetría y altimetría simultánea. Estudia los métodos y proce-
dimientos de medición y representación gráfica de los elementos 
que componen los detalles y elevaciones simultáneamente (Russel, 
1999). 
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Actividades que se realizan después del estudio topográfico 

Los datos obtenidos en campo requieren de un posproceso para poder 
representarlos gráficamente. Esto depende del método elegido con el 
cual se realizó el levantamiento del sitio destinado a la disposición final 
de RC&D.

A continuación, se describen los posprocesos de acuerdo con cada mé-
todo de levantamiento topográfico mencionados con anterioridad: 
 

 ✤ Cinta. Un levantamiento mediante este método requiere realizar 
una serie de cálculos después de haber sido medidos todos los lados 
de los triángulos trazados en el terreno con el fin de poder propagar 
las coordenadas a partir de uno de sus vértices y los ángulos y 
azimuts calculados de cada lado. Las coordenadas servirán para 
elaborar el dibujo del plano (Torres, 1995).  

 ✤ Nivel fijo (nivelación diferencial). Después de haber efectuado la 
nivelación diferencial, se debe hacer el ajuste correspondiente y 
reasignar las elevaciones ajustadas a los bancos de nivel establecidos 
y también a los puntos nivelados sobre el predio (Schimidt, 1997).  

 ✤ Brújula y cinta. El trabajo que se efectúa después del levanta-
miento topográfico y que consiste en calcular las coordenadas de 
los vértices haciendo las correcciones establecidas mediante el 
denominado “método de la brújula” (Toscano, 1955). 

 ✤ Tránsito y cinta. El trabajo que se realiza después del levanta-
miento topográfico y que consiste en calcular las coordenadas de 
los vértices haciendo las correcciones establecidas en el “método 
del tránsito” (Toscano, 1955). 
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 ✤ Teodolito y cinta. El trabajo que se lleva a cabo después del levan-
tamiento topográfico y que consiste en calcular las coordenadas 
de los vértices haciendo las correcciones establecidas mediante el 
“método del tránsito” (Schimidt, 1997). 

 ✤ Teodolito y distanciómetro. El trabajo que se efectúa después del 
levantamiento topográfico y que consiste en calcular las coorde-
nadas de los vértices haciendo las correcciones establecidas en el 
“método del tránsito” (Domínguez, 1993).  

 ✤ Estación total. Los cálculos que se llevan a cabo son menores y se 
refieren a los correspondientes al dibujo topográfico con respecto 
a la escala del plano que se entregará (Domínguez, 1993). 

 ✤ Escáner. Los cálculos son más laboriosos, por lo que el equipo trae 
consigo su propio software para poder efectuarlos; sin embargo, el 
hardware debe tener una gran capacidad de memoria gráfica. 

 ✤ GPS. Su posproceso requiere, por una parte, de un software espe-
cializado incluido en el propio equipo y, por otra, de información de 
la o las estaciones de referencia, las cuales pueden ser establecidas 
por el usuario o ligarse a la red geodésica nacional activa del INEGI. 

 ✤ Imágenes de satélite. La mayoría del trabajo se realiza en gabinete 
con software especializado con licencia o libre. 

 ✤ Fotografías aéreas. El trabajo en gabinete requiere de equipo y 
software especializado para obtener resultados en menor tiempo 
y con mayor precisión. 
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 ✤ Imágenes con vehículo aéreo no tripulado. El trabajo en gabinete 
requiere de equipo y software muy especializado, a fin de que la 
precisión del trabajo sea muy alta. 

4.4.3 Procedimiento para el vuelo con VANT 

Sobre una imagen de satélite y una carta topográfica, se procede a ubi-
car la zona de vuelo y determinar el área aproximada a levantar. Con 
apoyo de las imágenes y las cartas, también se visualiza el tipo de te-
rreno y las complicaciones que pudieran presentarse al sobrevolar el 
área sugerida. Se debe tomar en consideración que los lugares selec-
cionables deben tener una configuración topográfica de tipo plana, es 
decir, curvas de nivel muy distantes para poder utilizar el terreno para 
los fines que se buscó y, en este caso, será para ubicar un sitio de dis-
posición final para RC&D. Es importante definir la equidistancia entre 
curvas para poder así brindar una representación del terreno lo más fiel 
posible a la realidad. 
 
Posteriormente a la selección del terreno, se procede a determinar el 
tipo de drones que se utilizará, así como los parámetros necesarios para 
realizar el vuelo, como lo son: 

 ✤ Altura de vuelo  
 ✤ Escala de la imagen 
 ✤ Velocidad de recorrido 
 ✤ Área cubierta y tiempo de recorrido 
 ✤ Velocidad del viento 
 ✤ Clima del día a sobrevolar 
 ✤ Número de baterías que se requieren 
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El análisis de todos estos factores permite que el levantamiento sea más 
eficiente y evita algún contratiempo que se pueda presentar durante el 
día de vuelo y en el vuelo específico. 
 
Concluyendo con esta etapa, se visita físicamente el terreno para lanzar 
el dron al vuelo planificado y, de manera paralela a esta actividad, se 
procede a levantar puntos de apoyo terrestre para dar referencia geo-
gráfica a la imagen y brindarle un estimado de precisión, utilizando 
equipo de GPS de alta precisión mediante el procedimiento RTK. 
 
Sin embargo, este procedimiento requiere de personal experto y pre-
parado para recorrer en campo todo el polígono levantado con el dron. 
El personal debe ser experto en el manejo de equipo, en la técnica de 
levantamiento y en la metodología de estos equipos dado que son muy 
caros y delicados, cualquier mal manejo puede provocar una falla en el 
sistema, en el equipo; cualquier falla que sea, reduce la precisión en el 
levantamiento. 
 
Una vez recabada la información, se procede a generar los productos fi-
nales mediante un software de proceso y una computadora de alto ren-
dimiento. Debido a que los procedimientos para obtener los productos 
finales requieren demasiados recursos computacionales, los productos 
finales generados son los siguientes: 

 ✤ Modelo digital de terreno 
 ✤ Modelo digital de elevaciones 
 ✤ Ortofoto verdadera escala 1:5000 
 ✤ Curvas de nivel con equidistancia a 0.5 m 
 ✤ Reporte de procedimiento 
 ✤ Planos en digital y papel 
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Cabe mencionar que, para la selección del método de levantamiento 
que se utilizará, se deben considerar los siguientes aspectos: 

 ✤ Tamaño del predio 
 ✤ Vegetación 
 ✤ Accesibilidad 
 ✤ Tiempo 
 ✤ Precisión 
 ✤ Escala del plano 

4.5 Estudios de geología
 
Los estudios geológicos se enfocan en el conocimiento de la superficie 
terrestre, lo que implica comprender su origen, forma y evolución. Para 
lograrlo, es necesario, en primera instancia, desarrollar un análisis pre-
vio mediante un reconocimiento preliminar (trabajo de gabinete), el 
cual consiste en recopilar información geológica disponible (topogra-
fía, cartografía geológica, imágenes de satélite, artículos en boletines, 
revistas y publicaciones de índole geológica). 

En segunda instancia, después de la etapa de reconocimiento prelimi-
nar, llevar a cabo el trabajo de campo mediante actividades de explora-
ción e investigación detalladas, en el que se determina la geología del 
área en estudio y el entorno de esta. La información geológica de los 
estudios realizados en el país puede consultarse en diversos portales 
electrónicos de diferentes instituciones gubernamentales y universida-
des nacionales; los mapas geológicos pueden estudiarse utilizando la 
percepción remota. 
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4.5.1 Reconocimiento preliminar y recopilación de 
           información geológica 

En esta etapa, se recopila y analiza la información geológica publicada. 
El Servicio Geológico Mexicano (SGM) cuenta con la cartografía del país a 
escala 1:250 000 y monografías geológico-mineras para cada estado de la 
república mexicana; además, se puede consultar la litología, geología es-
tructural y un mapa geológico estatal (Servicio Geológico Mexicano, 2016). 
 
Por otra parte, el Instituto de Geología de la UNAM difunde el Boletín de 
la Sociedad Geológica en el cual se publican investigaciones en torno a 
la geología del país. Un ejemplo fue la publicación de la litología, estra-
tigrafía, mapa geológico y secciones geológico-estructurales del pozo 
profundo San Lorenzo Tezonco y sus alrededores al sur de la Cuenca de 
México. Esta información geológica se puede consultar en los portales 
electrónicos institucionales. 
 
Para la realización de un estudio geológico es indispensable, en primer 
término, la recopilación de información geológica documental en la re-
gión del país en donde se localice el área en estudio, como lo es la lito-
logía, estratigrafía, geología estructural (fallas y fracturas) y un mapa 
geológico base. 
 
En segundo término, a nivel regional, se puede buscar información en 
instituciones gubernamentales, como las siguientes:  
 

 ✤ El Servicio Geológico Mexicano (SGM) publicó, en 2007, la Carta 
Geológica de la República Mexicana a escala 1 : 2 000 000, en la 
cual se puede consultar la litología de nuestro país, acompañada de 
un texto explicativo que indica la distribución de la litología en el 
país, así como los rasgos estructurales más importantes en México; 
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además, nos ayuda a comprender la geología de una determinada 
región y nos presenta referencias bibliográficas que pueden apoyar 
en un estudio geológico a mayor detalle (figura 16).

 ✤ El Mapa Geológico de México a escala 1 : 2 000 000 fue realizado por 
el Instituto de Geología de la UNAM en colaboración con el Consejo 
de Recursos Minerales en 1992, como se muestra en la figura 17. 

Sin embargo, resalta a la vista que la geología de México es diversa. Si el 
área de estudio es del orden de decenas de hectáreas, es necesario apo-
yarse de cartografía a semidetalle que está dispuesta en cartas geológi-
cas-mineras a escala 1 : 250 000, editadas por el SGM. Existe un total de 
119 cartas geológicas-mineras que comprenden todo el territorio nacio-
nal. Se muestra como ejemplo la Carta Geológica-Minera de la Ciudad 
de México (figura 18). 
 
Para un estudio geológico con el detalle que se requiere para emplazar 
un sitio de disposición final y residuos de la construcción (RC&D), exis-
te una base cartográfica a escala 1 : 50 000 editada por el INEGI. Asi-
mismo, se cuenta con la cartografía topográfica que cubre todo el país; 
sin embargo, aún no está cubierta la totalidad la cartografía geológica 
del territorio mexicano, aunque para las ciudades importantes, como 
la Ciudad de México, existe la geología a detalle, que corresponde a la 
carta con clave E14 A39, editada en 1978 (figura 19). 
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Figura 16. Carta Geológica de la República Mexicana del 
Servicio Geológico Mexicano
Fuente: Instituto de Geología, UNAM
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Figura 17. Mapa Geológico de México 
Fuente: Instituto de Geología, UNAM
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Figura 18. Carta Geológica-Minera de la Ciudad de México a escala 1:250 000
Fuente: Servicio Geológico Mexicano http://mapserver.sgm.gob.mx/Cartas_
Online/geologia/89_E14-2_GM.pdf 
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CIUDAD

SAN BARTOLO

JILOTZINGO

VILLA

SAN JUAN

U. N. A. M.

DE LAS HUERTAS

SAN ANTONIO
LA ISLA

(Cab. Mpal.)

SAN PEDRO

SANTA ANA

SAN CRISTOBAL

(XonacatlÆn de Vicencio)
(Cab. Mpal.)

DE MOLINA ENRIQUEZ
(Cab. Mpal.)

JILOTEPEC

NICOLAS ROMERO
(Cab. Mpal.)

SAN PEDRO
ATOCPAN

SAN PABLO
OZTOTEPEC

(Mixquic)

TEPALCATLALPAN
SANTIAGO

NEZAHUALCOYOTL
(Cab. Mpal.)

COACALCO
(Cab. Mpal.)

IZCALLI
(Cab. Mpal.)

DE AGUA
OJO

TEOLOYUCAN
(Cab. Mpal.)

SAN JUAN
ZITLALTEPEC

(Cab. Mpal.)
DE OCAMPO
ZUMPANGO

HUEHUETOCA
(Cab. Mpal.)

SAN FRANCISCO
MAZAPA

(Cab. Mpal.)
DEL AIRE
TENANGO

SAN SALVADOR
EL VERDE
(Cab. Mpal.)

NANACAMILPA
(Cab. Mpal.)

(Cab. Mpal.)

FRANCISCO
VILLA

(Cab. Mpal.)
SANCTORUM

TLAXCO
(Cab. Mpal.)

(Cab. Mpal.)
TEXMELUCAN

SAN LUIS
MEXTEPEC

TOTOCUITLAPILCO
SAN MIGUEL

SAN PEDRO
TOTOLTEPEC

SAN PEDRO
TULTEPEC

METEPEC

(San Bartolo)
(Cab. Mpal.)

SAN LUCAS
XOCHIMANCA SAN JUAN

IXTAYOPAN

JALTENCO

(Cab. Mpal.)
(San AndrØs Jaltenco)

SANTA ANA
NEXTLALPAN

(Cab. Mpal.)

DE FELIPE VILLANUEVA
TECAMAC

(Santa Cruz Tecamac)
(Cab. Mpal.)

(Cab. Mpal)
(San Juan TeotihuacÆn)

(Cab. Mpal.)
ACAMBAY

(Cab. Mpal.)

SAN MIGUEL
ZINACANTEPEC

(Cab. Mpal.)
CACALOMACAN

TLALCILALCALPAN
SAN FRANCISCO

HEROICA
TENANGO
DE ARISTA
(Cab. Mpal.)

ALMOLOYA

(Cab. Mpal.)

SAN ANDRES

SANTIAGO
TLACOTEPEC

SANTA CRUZ

(Cab. Mpal.)

CHAPULTEPEC
(Cab. Mpal.)

SAN LUCAS
TUNCO

BARTOLOME
SAN

TLALTELULCO

TLALMIMILOLPAN
SAN FELIPE

TILAPA
JUAN
SAN

(Cab. Mpal.)
MEXICALTZINGO

SAN MATEO

TOLUCA
(Cap. Edo.)

ZOLOTEPEC

VISTA HERMOSA
EL CERRILLO

(Cab. Mpal.)
DE VILLADA

LERMA

CALIXTLAHUACA

COYOTEPEC
(Cab. Mpal.)

SAN MIGUEL
AMEYALCO

OCOYOACAC
(Cab. Mpal.)

SANTIAGO
TIANGUISTENCO
DE GALEANA

(Cab. Mpal.)

DE MIRAFUENTES
(Cab. Mpal.)

CAPULHUAC

XALATLACO
(Cab. Mpal.)

SAN MIGUEL
TOPILEJO

SAN GREGORIO
ATLAPULCO

TLALNEPANTLA
(Cab. Mpal.)

DE MORELOS
ECATEPEC

(Cab. Mpal).)

(Cab. Mpal.)

DE LAS SALINAS
SAN PABLO

BUENAVISTA

MELCHOR OCAMPO
(Cab. Mpal.)

SAN PEDRO XALPA
(Ex-Hacienda de Xalpa)

(Cab. Mpal.)

TEQUIXQUIAC
SANTIAGO

(Cab. Mpal.)
(San JosØ Bata)

EMILIANO ZAPATA

AJOLOAPANAPAXCO
DE OCOMPO
(Cab. Mpal.)

(Cab. Mpal.)
TOLCAYUCA

SAN FRANCISCO
ZACACALCO

(Cab. Mpal.)
TIZAYUCA

TEMASCALAPA
(Cab. Mpal.)

VILLA
DE TEZONTEPEC

(Cab. Mpal.)

(Cab. Mpal.)

SAN FRANCISCO
CUATLIQUIXCO

TEPEXPAN

SAN LUIS
HUEXOTLA

TEXCOCO
(Cab. Mpal.)

(Cab. Mpal.)
DE HIDALGO

TEPETLAOXTOC

CHICONCUAC

(Cab. Mpal.)ACUEXCOMAC
(San Francisco Acuexcomac)

SAN MIGUEL
COATLINCHAN

SAN FRANCISCO
ACUAUTLA

IXTAPALUCA
(Cab. Mpal.)

FRACC. ACOZAC

CHICOLOAPAN

(San Vicente Chicoloapan)

CHIMALHUACAN
(Cab. Mpal.)

LOS REYES
LA PAZ

Cab. Mpal.)

JUCHITEPEC
DE MARIANO

RIVA PALACIO
(Cab. Mpal.)

(Cab. Mpal.)

TEMAMATLA
(Cab. Mpal.)

SAN PABLO
ATLAZALPA

SAN ANTONIO
TECOMITL

MILPA ALTA

TEPETLIXPA
(Cab. Mpal.)

PUEBLO
NUEVO

AMECAMECA
(Cab. Mpal.)

DE VICTORIA
ATLAUTLA

(Cab. Mpal.)

OZUMBA DE ALZATE
(Cab. Mpal.)

EMILIANO ZAPATA
(Cab. Mpal.)

(Otumba)
(Cab. Mpal.)

(Cab. Mpal.)
TEPEAPULCO

JALTEPEC

(Cab. Mpal.)
APAN

SAN LUCAS
ATOYATENCO

(Cab. Mpal.)
(San Felipe)

IXTACUIXTLA

SAN
BALTASAR
TEMAXCALAC

(San Mateo)
(Cab. Mpal.)

TEPETITLA

ATOTONILCO
SAN ANTONIO

(San Pedro Cholula)
CHOLULA

(Cab. Mpal.)

(Cab. Mpal.)

NEALTICAN
(San Buenaventura Nealtican)

(Cab. Mpal.)

XALMIMILULCO
SANTA ANA

SAN MIGUEL
XOXTLA

(Cab. Mpal.)

TONANTZINTLA

CHIPILO
DE FRANCISCO

JAVIER MINA

VILLA
VICENTE
GURRERO

(San Pablo del Monte)
(Cab. Mpal.)

(Cab. Mpal.)
DE XICOHTENCATL

PAPALOTLA
(Cab. Mpal.)

XICOHTZINGO

PUEBLA
(Cap. Edo.)

(Cab. Mpal.)
DE MOTA
AMOZOC

TLAXCALA
(Cap. Edo.)

APIZACO
(Cab. Mpal.)

VILLA

CHIGNAHUAPAN
(Cab. Mpal.)

BENITO JU` REZ

DE JU` REZ

DE JU` REZ

DE JU` REZ

DE JU` REZ

JOCOTITL` N

(Cab. Mpal.)

TLAPALTITL` N

HUICHOCHITL` N

SANTA MAR˝AXONACATL` N

TEPEJ˝

(Cab. Mpal.)
DEL R˝O

CUAUTITL` N

CUAUTITL` N

SANTA MAR˝A

SANTA MAR˝A

OCOTL` N

MOYOTZINGO
SANTA MAR˝A

CIUDAD COOPERATIVA
CRUZ AZUL

(Jasso)

OTUMBA

CIUDAD  DE  M XICO

ATLACOMULCO

(Cab. Mpal.)
DE FABELA

U.A.E.M

DEL PROGRESO
(Cab. Mpal.)

SAN FELIPE

(Cab. Mpal.)
MORELOS

SAN BARTOLO

IXTLAHUACA
DE RAY N

TEMOAYA
(Cab. Mpal.)

SAN MATEO
ATENCO

(Cab. Mpal.)

SAN LORENZO
TEPALTITLAN

NATIVITAS
SANTA MAR˝A

DE DIAZ GONZALEZ
CALIMAYA

(Cab. Mpal.)

SANTA MAR˝A

(Cab. Mpal.)
RAY N

DEL R˝O

ATIZAP` N

TLALTIZAP` N

ATLATLAHUCA
SAN BARTOLOME

COATEPEC
SAN NICOL` S

DE DEGOLLADO
HUIXQUILUCAN

(Cab. Mpal.)

TIGRE

CIUDAD

(Atizapan de Zaragoza)
(Cab. Mpal.)

L PEZ MATEOS

VILLA

(Cab. Mpal.)
DEL CARB N

(Cab. Mpal.)
TEPOTZOTL` N

NOPALA
(Guadalupe Nopala)

(Cab. Mpal.)
HUEYPOXTLA

TLAPANALOYA

TULTEPEC

(Cab. Mpal.)
(Santa Mar a Tultepec)

LOS REYES
ACOZAC

TEYAHUALCO

TULTITL` N

NAUCALPAN

(CAP. DEL PA˝S)

AJUSCO
SANTO TOM` S

TLALMANALCO
DE VEL` ZQUEZ

MIXQUIC
SAN ANDR S

COCOTITL` N
(Cab. Mpal.)

(Cab. Mpal.)
CHALCO

SAN SALVADOR
ATENCO

(Cab. Mpal)

SAN MIGUEL
TOCUILA

SANTA CRUZ
VENTA DE CARPIO

DE LAS PIRAMIDES
SAN MART˝N

TEOTIHUAC` N
DE ARISTA

DE G MEZ FAR˝AS

SAHAG N
CIUDAD

CALPULALPAN
(Cab. Mpal.)

GUADALUPE
ZARAGOZA

SAN ANDR S CALPAN

SAN MART˝N

CUAUHT MOC

PANOTLA
(Cab. Mpal.)

(Santa Ana)
(Cab. Mpal.)

CHIAUTEMPAN

(Cab. Mpal.)
ZACATELCO

HUEJOTZINGO
(Cab. Mpal.)

ZONA OTUMBA

ZONA PUEBLA

LA DELFINA

(DS,07,SF)
Pb,Zn

ZONA IXTLAHUACA

ZONA TOLUCA

MINAS VIEJAS
Ag,Pb,Zn

(VT,07,SF)

ZONA CD. DE M XICO

ZONA CRUZ AZUL

ZONA TEOTIH
UAC` N

ZONA TLAXCO

MINA BONGU

ZONA ACAMBAY

(VT,07,OX)
Sn

EL DESCUBRIMIENTO
Ag,Pb,Zn
(VT,07,SF)
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20

70

COCCI N

6.- CERAMICA INDUSTRIAL DE TLAXCALA
14.- CONCRETOS CALIMAYA

ARENA Y GRAVA
TRITURACI N

11.- EL ZAPOTE

ARCILLA,CALIZA,CEMENTO

TRITURACI N,CALCINACI N

8.- CEMENTO CRUZ AZUL CEMENTO

TRITURACI N,CALCINACI N

CEMENTO

TRITURACI N,CALCINACI N

13.- CEMENTO APAXCO S.A.

12.- CEMENTO TOLTECA

PISOS
COCCI N

4.- PAVILL N S.A.

MUEBLES DE BA O
COCCI N

2.- IDEAL STANDAR

PISOS Y AZULEJOS
COCCI N

1.- PORCELANITE

3’000,000  Ton/anual
1’800,000 Ton/anual

2’ 500, 000 Ton/anual

TRITURAC˝ON
BLOCK Y CELOS˝AS

ARCILLAS, PISOS Y AZULEJOS
7.- LAMOSA S.A.

TABIQUE REFRACTARIO
3.- BARROS S.A.

5.- PORCEL S.A.
PISOS
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Figura 19. Carta Geológica de la Ciudad de México a escala 1:50 000
Fuente: INEGI,1978
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El objetivo de la etapa de recopilación de información geológica es obte-
ner la mayor cantidad de información, derivada de estudios desarrolla-
dos en el área de estudio o cercanos a ella. Para ello, se recurre a institu-
ciones gubernamentales y universidades que dispongan de información, 
la cual se analiza y se sintetiza para obtener datos precisos acerca del 
origen geológico, litología, estratigrafía y fenómenos asociados a la geo-
dinámica (sismicidad, presencia de fallas y fracturas). Posteriormente, 
se realiza un reconocimiento preliminar al área en estudio para evaluar 
la información geológica recopilada y fundamentar un programa de ex-
ploración y de investigación detallada en el área de interés. Como pro-
ducto se tendrá un informe geológico preliminar del sitio RC&D. 

4.5.2 Exploración e investigación geológica a detalle

El objetivo en esta etapa es determinar y comprender la geología del 
área en estudio y de su entorno, por lo tanto, la extensión de los trabajos 
de geología en el sitio seleccionado dependerá de las dimensiones del 
sitio de RC&D, de tal manera que el informe geológico pueda utilizarse 
para fines de diseño. A continuación, se explican las actividades que se 
realizan durante esta etapa. 

Elaboración de un mapa geológico

Se considera la superficie del terreno del área en estudio del sitio de 
RC&D a una escala adecuada. En un primer acercamiento, la elabora-
ción se apoya con imágenes de satélite que cubran la superficie total y 
los alrededores del sitio en estudio, con la finalidad de tener informa-
ción geológica a nivel local, primordialmente para el conocimiento de 
cambios en las unidades de roca o suelos.
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 A manera de sugerencia, se propone desarrollar la cartografía geológi-
ca de la región de la siguiente forma:  

En terrenos de hasta de 20 hectáreas, a escala 1 : 10 000
En terrenos mayores de 20 hectáreas, a escala 1 : 20 000 
 
Es importante mencionar que, para la generación de la cartografía geo-
lógica, es válido apoyarse en la herramienta de la percepción remota.    

Definición de la litología y estratigrafía. Se define mediante la obtención 
de muestras de las diferentes unidades de suelo y roca, que sean repre-
sentativas para su descripción y realización de pruebas in situ, con el 
propósito de conocer su clasificación y origen geológico, seleccionar 
algunas muestras para su análisis posterior en laboratorio y así deter-
minar su mineralogía y petrología. 
 
La litología comprende tanto el estudio de suelos como de rocas. De 
acuerdo con la definición de Terzaghi (1967), los suelos son aquellos 
agregados naturales de partículas que pueden ser disgregados por agen-
tes mecánicos, como la agitación en agua. En cambio, las rocas son agre-
gados naturales de partículas minerales unidas firmemente por fuerzas 
cohesivas permanentes. De tal manera que es necesario determinar las 
unidades de roca y suelo presentes en el área de estudio donde se em-
plazará el sitio de RC&D. 
 

Suelos. La clasificación de los suelos debe realizarse en el sitio de es-
tudio de manera macroscópica. Se determina su espesor, distribución 
y posición estratigráfica mediante un perfil de campo que muestre los 
diferentes tipos de suelo con sus respectivos espesores (que pueden va-
riar desde milímetros hasta varios metros). Se colectan muestras repre-
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sentativas de los suelos y, posteriormente, son analizadas en el labora-
torio, en donde el objetivo es realizar su clasificación de acuerdo con 
el sistema unificado de clasificación de suelos (SUCS); adicionalmente, 
se determinan sus propiedades índice y el origen del suelo en estudio 
(CFE, 1981). 
 
En laboratorio, la muestra se prepara para cribarla mediante los tami-
ces que presentan diversas aberturas en las mallas con el objetivo de 
separar los sedimentos del suelo en función del tamaño de la partícula, 
y después clasificarlos de acuerdo con el SUCS. En la figura 20, se mues-
tra una clasificación con diferentes criterios, que varía desde las gravas 
(G), arenas (S), limos (M) hasta las arcillas (C), y considera la turba y 
suelos orgánicos (P). 

Rocas. La clasificación y distribución de la diferentes unidades de rocas 
se verifica (en caso de existir información geológica preliminar) y se 
realiza en aquellos sitios en donde se encuentren las rocas expuestas 
en la superficie del terreno. Primero, se efectúa un reconocimiento en 
toda la superficie del sitio de RC&D con la finalidad de conocer cuántos 
tipos de unidades de rocas afloran; posteriormente, se realiza un mues-
treo de cada roca para elaborar una clasificación macroscópica de la 
muestra considerando su origen; se colectan muestras representativas 
de las diferentes unidades de roca con el objetivo de analizar su minera-
logía y petrología para determinar clasificación y origen. 
 
Las rocas se clasifican en tres grupos: ígneas, sedimentarias y metamór-
ficas. En la figura 21, se aprecia la clasificación de las rocas de acuerdo 
con su origen (Ruiz, 2000). 
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Figura 20 . Clasificación del suelo de acuerdo con el SUCS

 

SISTEMA UNIFICADO DE CLASIFICACIÓN DE SUELOS (S.U.C.S.) 
INCLUYENDO IDENTIFICACIÓN Y DESCRIPCIÓN 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DIVISIÓN MAYOR  NOMBRES TÍPICOS CRITERIO DE CLASIFICACIÓN EN EL LABORATORIO 
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SC 

 
ML 

 
CL 

 
OL 

 
MH 

 
CH 

 
OH 

 
P 

 
Gravas arcillosas,mezclas de 

gravas,arena y arcilla 

Arenas bien graduadas, arena 
con gravas, con poca o nada 

de finos. 

Arenas mal graduadas, arena 
con gravas, con poca o nada de 

finos. 

 
Arenas limosas, mezclas de 

arena y limo. 

 
Arenas arcillosas, mezclas de 

arena y arcilla. 

Limos inorgánicos, polvo de 
roca, limos arenosos o arcillosos 

ligeramente plásticos. 

Arcillas inorgánicas de baja o 
media plasticidad, arcillas con 

grava, arcillas arenosas, arcillas 
limosas, arcillas pobres. 

Limos orgánicos y arcillas 
limosas orgánicas de baja 

plasticidad. 

Limos inorgánicos, limos 
micáceos o diatomáceos, más 

elásticos. 

 
Arcillas inorgánicas de alta 
plasticidad, arcillas francas. 

Arcillas orgánicas de media o 
alta plasticidad, limos orgánicos 

de media plasticidad. 

 
Turbas y otros suelos 
altamente orgánicos. 
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COEFICIENTE DE UNIFORMIDAD Cu: mayor de 4. 
COEFICIENTE DE CURVATURA Cc: entre 1 y 3. 
              Cu = D60 / D10                        Cc = (D30)2 / (D10)(D60) 

NO SATISFACEN TODOS LOS REQUISITOS DE 
GRADUACIÓN PARA  GW. 

LÍMITES DE ATTERBERG 
ABAJO DE LA “LÏNEA A” 

O I.P. MENOR QUE 4. 

LÍMITES DE ATTERBERG 
ARRIBA DE LA “LÏNEA A” 
CON I.P. MAYOR QUE 7. 

Arriba de la “línea A” y con  
 

I.P. entre 4 y 7 son casos de   
 

frontera que requieren el uso  
 

de símbolos dobles. 

 
Cu = D60 / D10  mayor de 6   ;  Cc = (D30)2 / (D10)(D60) entre 1 y 3. 

 
No satisfacen todos los requisitos de graduación para SW 

LÍMITES DE ATTERBERG 
ARRIBA DE LA “LÏNEA A” 
CON I.P. MAYOR QUE 7. 

LÍMITES DE ATTERBERG 
ABAJO DE LA “LÏNEA A” 

O I.P. MENOR QUE 4. 

Arriba de la “línea A” y con  
 

I.P. entre 4 y 7 son casos de   
 

frontera que requieren el uso  
 

de símbolos dobles. 

G – Grava, S – Arena, O – Suelo Orgánico, P – Turba, M – Limo 
C – Arcilla, W – Bien Graduada, P – Mal Graduada, L – Baja 
Compresibilidad, H – Alta Compresibilidad 
 

** CLASIFICACIÓN DE FRONTERA- LOS SUELOS QUE POSEAN LAS CARACTERÍSTICAS DE DOS GRUPOS SE DESIGNAN CON LA COMBINACIÓN DE LOS DOS 
SÍMBOLOS; POR EJEMPLO GW-GC, MEZCLA DE ARENA Y GRAVA BIEN GRADUADAS CON CEMENTANTE ARCILLOSO. 
 TODOS LOS TAMAÑOS DE LAS MALLAS EN ESTA CARTA SON LOS U.S. STANDARD. 
* LA DIVISIÓN DE LOS GRUPOS GM Y SM EN SUBDIVISIONES d Y u SON PARA CAMINOS Y AEROPUERTOS UNICAMENTE, LA SUB-DIVISIÓN ESTA BASADA EN LOS 
LÍMITES DE ATTERBERG EL SUFIJO d SE USA CUANDO EL L.L. ES DE 28 O MENOS Y EL I.P. ES DE 6 O MENOS. EL SUFIJO u ES USADO CUANDO EL L.L. ES MAYOR 
QUE 28. 
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Figura 21. Clasificación 
de las rocas de acuerdo 
con su origen 
Fuente: Ruiz, 2000

Tipos de 
rocas según 

su origen

Sedimentarias
Rocas formadas por 
la cementación de 
fragmentos de otras rocas. 
Tacto arenoso / aspecto 
homogéneo

Detríticas
Rocas formadas por la 
cementación de granos 
o clastos

De precipitación 
química
Formadas por la 
evaporación, precipitación 
o acción de seres vivos y 
de aspecto más o menos 
homogéneo

Plutónicas
Con textura granulada 
(holo cristalina)

Volcánicas
Con textura vítrea 
o porfídico-vítrea

Filolianas
Con textura porfídica / 
pegmatítica

Metamórficas
Rocas en general con sus componentes 
cristalizados formando cristales y dispuestos 
en láminas u orientados en bandas

Ígneas
Rocas en general con sus 
componentes cristalizados 
formando cristales y 
con igual composición 
mineralógica en todas sus 
direcciones

Rocas ígneas. Se forman a partir del enfriamiento del magma y constitu-
yen la mayor parte de la corteza terrestre. Los magmas pueden enfriar 
de manera rápida en la superficie de la Tierra mediante la actividad vol-
cánica, lo cual origina rocas volcánicas y material piroclástico. Sin em-
bargo, pueden cristalizar lentamente en el interior y producir grandes 
masas de rocas llamadas plutónicas, y cuando cristalizan en fallas de la 
corteza forman las rocas ígneas filonianas (Cepeda, 1993).  
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 La textura de las rocas ígneas es fundamental para su clasificación. La 
textura se define como la apariencia general de la roca que incluye los 
aspectos geométricos de sus componentes, así como sus relaciones mu-
tuas que indican el ambiente en que se originó la roca ígnea. La textu-
ra es el resultado de los procesos de enfriamiento y cristalización del 
magma (Cepeda, 1993). 
 
Para la clasificación de las rocas ígneas, se consideran los siguientes 
parámetros: textura (grano grueso o grano fino), contenido de sílice en 
la roca, tiempo de enfriamiento del magma: rápido para las rocas vol-
cánicas y lento para la rocas plutónicas o intrusivas. En la figura 22, se 
muestra la clasificación de las rocas ígneas. 

Figura 22. Clasificación de las rocas de origen ígneo 
Adaptada de: www.e-ducativa.ecadatu.es
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características
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Predominan minerales claros

Altas en sílice
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Cuarzo Feldespato

Altas en Fe y Mg
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Predominan minerales oscuros

Silicatos ferromagnesianos
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Rocas volcánicas o extrusivas. De acuerdo con el contenido de sílice, se 
clasifican en riolita (alto contenido de sílice y presencia de minerales en 
tonos claros), traquita, andesita y basalto (el cual tiene la menor cantidad 
de sílice y aumento de fierro y magnesio, y presenta un tono oscuro). 
 
Rocas plutónicas o intrusivas. Se consideran las siguientes: granito (alto 
contenido de sílice y presencia de minerales en tonos claros), sienita, 
dorita, gabro y peridotita (estas últimas contienen la menor cantidad de 
sílice con aumento de fierro y magnesio, y presentan un tono oscuro). 
 
Rocas metamórficas. Se forman a partir de otras rocas que, sin llegar a 
fundirse, han estado sometidas a grandes presiones y temperaturas en 
la litósfera, cambiando su apariencia, es decir, se han transformado 
(Mason, 1990). 
 
Según su aspecto externo, las rocas metamórficas se clasifican en dos 
tipos: laminares y cristalinas. En las rocas metamórficas laminares, du-
rante el metamorfismo, algunos minerales de arcilla originan cristales 
de mica blanca y negra que son laminares, los cuales suelen separarse 
en láminas al romperse. En cambio, las rocas metamórficas cristalinas 
no presentan láminas, sino que son homogéneas, se rompen de forma 
irregular sin separarse de las láminas (Mason, 1990). 
 
Así pues, conforme aumenta el grado de metamorfismo, cambiará el 
aspecto de la roca, debido a que se encuentra sujeta a la variación en las 
condiciones de presión y temperatura en el subsuelo, como se ilustra 
en la figura 23. 
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Figura 23. Clasificación de las rocas metamórficas
Fuente: www.e-ducativa.ecadatu.es

Las rocas metamórficas representativas son las siguientes: pizarra, es-
quisto y gneis. En estas va aumentando el grado de metamorfismo de la 
primera a la última.  
 
Rocas sedimentarias. Se dividen en dos grupos: las detríticas y las de ori-
gen químico. Las detríticas, también llamadas clásticas, se originan a 
partir de detritos o sedimentos provenientes de otras rocas y se encuen-
tran en zonas superficiales de la corteza por dos agentes: el agua y el 
viento. Los sedimentos son trasportados y, posteriormente, depositados 
formando capas o estratos (Vidal, 2009). 
 
El grupo de origen químico y orgánico se forma a partir de precipita-
ción de compuestos químicos (sales y CaCO3) o acumulación de restos 
de seres vivos antiguos (fósiles). En la figura 24, se muestra un esquema 
diagramático detallado que ilustra los procesos de la formación de las 
rocas sedimentarias.  
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Las rocas sedimentarias detríticas o clásticas se clasifican de acuerdo 
con el tamaño de la partícula o sedimento. El sedimento mayor a 2 mm 
de tamaño con clastos redondeados, ya litificado (proceso en que pasa 
de ser sedimento a roca), se llama conglomerado; en cambio, si los clas-
tos son angulosos, la roca se denomina brecha. Para sedimento con 
tamaño de 1 mm a 1/16 mm (arenas de grano grueso variando arenas 
muy finas), cuando se litifica recibe el nombre de arenisca. Finalmente, 
para las partículas más finas, la partícula de tamaño (1/16 a 1/64 mm) 
se llama limo y cuando se litifica, limolita; en cambio, la partícula de 
tamaño de la arcilla (menor a 1/256 mm) cuando se litifica se denomina 
lutita. En la figura 25, se ilustra el tamaño de los sedimentos para las 
rocas detríticas. 

Roca primaria
Ígnea, metamórfica 
o sedimentaria

Solución

Detritos

Precipitado 
químico

Precipitado 
químico

Precipitado 
químico

Roca 
sedimentaria 
ortoquímica

Roca 
sedimentaria 
aloquímica

Erosión 
química

Erosión 
química y 
mecánica

Transporte por agua, 
viento o hielo

Sepultamiento y 
litificación (incluida 
la cementación)

Transporte y 
precipitación

Transporte y 
precipitación

Cementación, 
frafmentación y 
transporte (dentro 
de la cuenca)

Figura 24.  Diagrama esquemático que muestra la formación de rocas 
sedimentarias detríticas o clásticas y las rocas de origen químico y bioquímico
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Rocas sedimentarias dentríticas

Textura clástica
Tamaño del clasto

Nombre 
del sedimento

Nombre 
de la roca

Grueso 
(más de 2 mm)

Grava (clastos 
redondeados)

Conglomerado

Grava (clastos angulosos) Brecha

Medio 
(de 1/16 a 2 mm)

Arena (Si el feldespato 
es abundante la roca se 

denomina arcosa)
Arenisca

Fino (de 1/16 a 
1/256 mm)

Limo Limolita

Muy fino (menos 
de 1/256 mm)

Arcilla Lutita

Figura 25. Clasificación de rocas sedimentarias detríticas o clásticas
Fuente:  http://cienciasdelatierra2010

Por otra parte, las rocas sedimentarias de origen químico y orgánico 
son representativas de ambientes sedimentarios marinos. Las rocas 
más conocidas son las calizas constituidas por CaCO3 y las dolomías 
constituidas por (Ca, Mg) CO3, así como las rocas constituidas por sales 
en las que se encuentran la halita, yeso y carnalita, y una subdivisión 
son las rocas sedimentarias de origen orgánico representados por las 
rocas carbonosas, como se muestra en la tabla 42. 
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Tabla 42 Clasificación de las rocas químicas y orgánicas

Origen Naturaleza Sedimento consolidado

Químico

Calcárea Caliza, dolomía, travertino 

Calcárea-arcillosa 
Marga

Pedernal, geiserita 

Silicona 
Sal, yeso, bórax

Salina (evaporitas) 

Orgánico
Carbonasa 
(% de C libre) 

Turba C > 50%: carbón compresible 
y de formación reciente 

Lignito C ≈ 50%: carbón de formación 
inmediata 

Hulla C ≈ 75%: carbón fósil o mineral 
Antracita C > 80%: carbón 
ultracarbonizado 

Estratigrafía. El término estratigrafía, que proviene del latín stratum y 
del griego graphia, alude etimológicamente a la “ciencia que trata de la 
descripción de las rocas estratificadas” (James Hutton, 1785). 

La estratigrafía es la ciencia que trata del estudio e interpretación de 
los estratos (de cualquier litología), sus relaciones espaciales en sentido 
vertical y horizontal (correlación de las unidades estratigráficas) y sus 
relaciones temporales (edad de la roca). 

Los objetivos de la estratigrafía son los siguientes: identificación de los 
materiales, delimitación de unidades litoestratigráficas, ordenación re-
lativa de las unidades (mediante la elaboración de columnas y secciones 
estratigráficas), interpretación genética de las unidades, levantamiento 
de secciones estratigráficas y su correlación estratigráfica. 
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Dentro de las actividades de índole geológica para el emplazamiento de 
un sitio de RC&D, es necesario determinar la estratigrafía en la super-
ficie de estudio mediante la realización de una columna estratigráfica, 
que define cómo se depositaron las diferentes unidades de roca y suelo. 
Se miden los espesores de las rocas y suelos presentes en el subsuelo, 
en la base quedará ubicada la unidad de roca o suelo más antigua, y en 
la cima de unidades de roca o suelo más reciente. Debe precisarse que 
la edad para los suelos se mide en miles de años y para las rocas la esca-
la varía desde miles de años hasta millones de años. 

La estratigrafía, además, nos ayuda a definir el espesor, distribución y 
posición en la secuencia de las diferentes unidades de roca y suelo pre-
sentes en el sitio de RC&D, a fin de comprender cómo ha sido la evolu-
ción histórica de las rocas y suelos en el área de estudio desde el punto 
de vista geológico. 

Es común denominar a una unidad de roca con el nombre de “forma-
ción geológica” si cumple con las siguientes consideraciones: tiene 
asignada una localidad tipo donde se encuentra expuesta la roca am-
pliamente, se conoce su espesor que fue medido desde la base hasta su 
cima (en metros o kilómetros), así como la clasificación detallada de la 
roca (mineralogía y petrología), y finalmente, si es conocida su distribu-
ción espacial y temporal. Un ejemplo es la formación Tarango, consti-
tuida por rocas volcánicas expuestas en el Estado de México, Hidalgo y 
en la zona poniente del Distrito Federal (Lugo Hubp et al.,1995). 

Geología estructural y discontinuidades

Para una mejor compresión del comportamiento del sitio de RC&D, se 
necesitan reconocer las estructuras geológicas y discontinuidades de 
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las rocas y suelos, como son fallas, fracturas, diaclasas, planos de estra-
tificación, pliegues y discordancias. A continuación, se describen estas 
estructuras y discontinuidades geológicas haciendo énfasis en las ca-
racterísticas que deben considerarse en el área de estudio. 
 
Falla. Es una estructura geológica donde existe un rompimiento y des-
plazamiento apreciable de las rocas en la corteza terrestre (Arellano, 
2002). Estos accidentes tectónicos pueden ser de diferentes longitudes, 
que llegan a medir hasta decenas de kilómetros, según la edad. Desde 
luego, también es necesario determinar si una falla es activa, es decir, 
que la falla se ha movido en el pasado geológico, en el reciente y que 
puede moverse en el futuro. Las fallas pueden generar terremotos a lo 
largo de su extensión y causar daño y destrucción de estructuras civiles 
construidas sobre o cercanas a estas, debido a la energía liberada prove-
niente del subsuelo. Un ejemplo de una falla activa es la de San Andrés. 
 
Los datos estructurales que se deben recopilar en el área de estudio son 
los siguientes: orientación (rumbo y buzamiento), longitud (del orden 
de metros hasta kilómetros), desplazamiento neto de la falla (centíme-
tros, metros y decenas de metros) y, de ser posible, sus componentes 
del desplazamiento, tipo de material de relleno en la falla y en la pared 
(determinar si es lisa, alabeada, rugosa, con presencia de estrías o reli-
ces), edad geológica (reciente, antigua) y determinar si es activa o inac-
tiva, el estado mecánico, es decir, si se trata de falla tensional, compre-
sional o de cizalla y, finalmente, la clasificación de la falla: si es normal, 
inversa o de transcurrencia (Arellano, 2002). 
 
Fractura. Término que se aplica comúnmente para cualquier ruptura 
en la roca sin presentar desplazamiento, originado por esfuerzos de 
tensión. Las fracturas, por lo general, presentan aberturas del orden 
de milímetros a centímetros. El fracturamiento en las rocas es una ma-
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nifestación de la intensidad y dirección de los movimientos tectónicos 
(Ramsay, 1997). 

Para determinar el comportamiento de las fracturas en un sitio en es-
tudio, se realiza la toma de los datos de su orientación (rumbo y buza-
miento) y localización de cada fractura georreferenciados a un mapa 
geológico; posteriormente, con la cuantificación de los datos estructu-
rales obtenidos en las fracturas, se determinan los patrones de fractura-
miento con la ayuda de la roseta de fracturas y su densidad. Un dato im-
portante es determinar si presenta relleno la abertura en las fracturas y 
qué tipo de material es desde el punto de vista mineralógico.  
 
Diaclasas. Son fracturas originadas por un súbito enfriamiento en las 
rocas de ígneas, generalmente son más o menos verticales, mediante 
las cuales no ha ocurrido un movimiento apreciable, se estudian de la 
misma manera que las fracturas (Ramsay, 1997). 

Discordancias. Son accidentes estructurales que presentan ausencia de 
correspondencia entre unidades de roca, con presencia o ausencia de 
plegamiento, horizontales, inclinadas y verticales, de modo que expre-
san diversos ángulos. Las discordancias son evidencias de que han exis-
tido movimientos tectónicos, períodos de erosión en las rocas y también 
posterior depósito por procesos de sedimentación. Las discordancias 
pueden corresponder a zonas de debilidad y que, por lo general, corres-
ponden a cambios notables en la litología (Ramsay, 1997). 

Modelo geológico del subsuelo. Una vez definida la distribución espacial 
y de las unidades de roca y suelo en el sitio del RC&D, se cuenta con 
información geológica suficiente y conocimiento no solo de la litolo-
gía, sino también de las estructuras existentes; sin embargo, este cono-
cimiento es certero en superficie, pero hipotético en el subsuelo. Por 
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esta razón, es necesario llevar a cabo actividades complementarias que 
permitan corroborar el modelo geológico supuesto a profundidad en el 
subsuelo.  

En este sentido, la forma más exacta de obtener información comple-
mentaria es con la perforación de pozos, que permite obtener muestras 
de la litología (suelos y rocas) del material extraído en el subsuelo; sin 
embargo, tiende a ser una limitante, ya que la información es puntual y 
tendrían que perforarse una gran cantidad de pozos para tener un buen 
conocimiento horizontal y vertical del subsuelo. La solución a esta pro-
blemática ha sido emplear métodos indirectos que, de forma rápida y 
económica, permiten lograr un modelo más preciso del subsuelo. Estos 
métodos son conocidos como métodos de prospección geofísica.  

Algunos de los métodos de prospección geofísica más conocidos que 
suelen emplearse son los siguientes: 

 ✤ Método sísmico: se basa en determinar los tiempos de recorrido 
de las ondas primarias (P) y secundarias (S) en el subsuelo, desde 
un punto conocido (fuente sísmica) hasta una serie de receptores 
(geófonos), localizados a lo largo de una línea de adquisición de 
datos. El resultado obtenido con el método símico permite que 
los estratos de diferentes tipos de roca en el subsuelo pueden ser 
medidos y definidos mediante la determinación de la velocidad de 
la onda (metros/segundo) medida en una unidad de roca (Del Valle 
Toledo, 86). 

 ✤ Método eléctrico resistivo: determina las variaciones que generan 
las propiedades eléctricas de las rocas y minerales, especialmente 
su resistividad, mediante la inducción de un campo artificial eléc-
trico creado en superficie al hacer pasar una corriente eléctrica en 
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el subsuelo. De tal manera que se pueden interpretar los cambios 
que se producen en el subsuelo, como presencia de agua subte-
rránea o al contenido mineralógico que presentan las unidades 
de roca; es decir, el método utiliza la distribución del subsuelo en 
términos de homogeneidad, basados en la caracterización de la 
resistividad (Del Valle Toledo, 86). 

 ✤ Método electromagnético: se emplea cuando se desea conocer la 
distribución de la resistividad eléctrica con la profundidad. La 
trayectoria de la profundidad de la corriente se usa para estimar la 
profundidad; es decir, los voltajes de corta duración proveen infor-
mación de la resistividad de las capas superficiales y los de mayor 
duración proporcionan la resistividad de las capas situadas a mayor 
profundidad (Consultores en Ingeniería Geofísica [CIGSA], 2000). 

 ✤ Método gravimétrico: consiste en la medición de la aceleración 
de la gravedad en una superficie, con el objetivo de detectar las 
variaciones de la densidad en las unidades de roca en el subsuelo 
(CIGSA, 2000). 

 
Los resultados de los estudios geofísicos en el subsuelo y su correlación 
con la exploración geológica en superficie establecen un modelo geoló-
gico acoplado en la superficie y en el subsuelo, el cual se calibra a través 
de los cortes litológicos obtenidos con la perforación de algunos pozos.  
 
De esta forma, las secciones geoeléctricas y símicas realizadas durante 
la fase de interpretación geofísica son fácilmente calibradas y transfor-
madas en secciones geológicas, lo que permite establecer un modelo 
geológico a detalle en el sitio de estudio en el cual se muestra la distri-
bución geométrica de las unidades de roca y suelos, así como los espe-
sores de las unidades de roca en el subsuelo. 
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La información geológica obtenida de las actividades anteriores dará 
como resultado un mapa de las secciones geológicas representativas 
que muestran la distribución en el subsuelo de las diferentes unidades 
de suelo y roca con la finalidad de que sea de máxima utilidad en el di-
seño del sitio de RC&D. 

4.5.3 Evaluación geológica por la presencia de fallas 
           y fracturamiento en un sitio para RC&D 
           y de su entorno

En México, la geología es diversa y, por ende, el comportamiento de las 
unidades de roca en el subsuelo dependerá de los esfuerzos a los que se 
encuentran sometidas considerando la teoría de la tectónica de placas.  
 
Por este motivo, en un estudio geológico, es necesario considerar la pre-
sencia de fallas (determinar si se trata de una falla activa o inactiva) y su 
área de influencia a nivel regional, ya que la existencia de estas discon-
tinuidades geológicas no se puede omitir en una obra civil; al contra-
rio, habrá que cartografiarlas y georreferenciarlas en el mapa geológico 
elaborado para el estudio, en el caso particular, para el emplazamiento 
de un sitio para RC&D y de su entorno. Esto es esencial, puesto que las 
fallas se encontrarán rompiendo y desplazando la secuencia estratigrá-
fica de las unidades de roca desde la superficie hasta el subsuelo, y esta 
situación puede ocasionar la presencia de sismicidad (liberación de 
energía debido a que las unidades de roca están sometidas a esfuerzos) 
durante un tiempo indefinido. 
 
Asimismo, la existencia de fallas en una obra civil puede propiciar ines-
tabilidad en el subsuelo a causa de movimientos diferenciales frecuen-
tes y presentar aberturas en las unidades de roca fácilmente observa-



CO
N

TEN
ID

O
  

1

2

3

4

BIBLIO
G

RAFÍA

155

bles y medibles en la superficie del terreno en donde se consideraría 
emplazar la obra civil.  
 
Por otra parte, la presencia de fallas en un sitio de RC&D funcionaría 
como un conducto natural para la migración de contaminantes y lixivia-
dos en los planos de la falla (con solo centímetros de abertura), desde la 
superficie del terreno hasta decenas de metros en el subsuelo. Es funda-
mental definir la presencia de fallas y, en caso de presentarse, tratar de 
evitar en lo posible el asentamiento de un sitio de RC&D.  

Dado que hasta el momento no existe un mecanismo mediante el cual 
se pueda pronosticar el comportamiento de las fallas, solo se pueden 
monitorear, como el caso de la falla de San Andrés, que durante décadas 
ha propiciado una serie de terremotos que han afectado obras civiles de 
todo tipo en el estado de California. 
 
En lo que respecta al fracturamiento presente en los suelos y rocas, es 
indispensable la evaluación de su intensidad en un área donde se pre-
tenda emplazar un sitio de RC&D, además de tener conocimiento de la 
continuidad del fracturamiento en el subsuelo y de su abertura en la 
fractura. El fracturamiento en suelos y rocas es un reflejo de la manifes-
tación de los eventos tectónicos en un sitio. 

En nuestro país, las rocas presentan generalmente fracturamiento, por 
lo que se debe cuantificar su intensidad y su orientación para determi-
nar el comportamiento y los patrones en que se orientan las fracturas. 
Esto es importante, ya que el emplazamiento de una obra civil en rocas 
fracturadas puede traer consigo la inducción de esfuerzos que originen 
el rompimiento de la roca, lo cual puede producir que el fracturamiento 
sea más intenso, o la carga de los materiales depositados en la super-
ficie ocasione la abertura de las fracturas en el subsuelo y el macizo 
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rocoso posiblemente presente debilitamiento para soportar la carga de 
materiales depositados en la superficie. 
 
De manera particular, en las rocas volcánicas, es importante definir la 
continuidad en el subsuelo, ya que el fracturamiento puede llegar a de-
cenas de metros de profundidad, y esto propiciar que dichas rocas sean 
conductos potenciales para la migración de contaminantes y lixiviados 
que estén presentes en la superficie del terreno y que puedan migrar 
por las fracturas. 

La experiencia en excavaciones de taludes en carreteras, túneles de 
gran diámetro y taludes en tajos mineros ha demostrado que la estabili-
dad de estas obras depende de realizar un estudio detallado del fractu-
ramiento para que no ocasione daños en la vida activa de la obra civil. 
 
 
4.6 Estudios socioeconómicos 

Se deben estudiar los efectos tanto positivos como negativos que un de-
terminado plan, programa o proyecto, como ubicar un sitio de disposi-
ción de RC&D, tienen sobre el medio socioeconómico de las personas. 
Describir las características sociales y económicas más importantes de 
la ciudad o zona más cercana al ubicar el SDF de RC&D se puede realizar 
mencionando la información obtenida en campo. 

4.6.1 Recopilación de información 

Para obtener información socioeconómica, se pueden consultar entida-
des de nivel nacional, estatal o municipal: 
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 ✤ Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI): datos de 
demografía, vivienda, nivel de ingreso y actividades económicas 

 ✤ Instituto Nacional de Antropología e Historia (INAH): sitios arqueoló-
gicos que pudieran encontrarse en el área de influencia del proyecto 

 ✤ Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL): organizaciones civiles 
 ✤ Consejo Nacional de Población (CONAPO): procesos de crecimiento 

y migración de población.

También es útil consultar los medios de comunicación masiva como 
prensa, televisión o páginas web de los grupos organizados.

4.6.2 Variables socioeconómicas 
 
Demografía  

De acuerdo con la Unión Internacional para el Estudio Científico de la 
Población (IUSSP, por sus siglas en inglés) de Naciones Unidas, la de-
mografía es la “ciencia cuyo objeto es el estudio de las poblaciones hu-
manas y que trata de su dimensión, estructura, evolución y caracteres 
generales, considerados principalmente desde un punto de vista cuan-
titativo” (IUSSP, 1985). 

La demografía estudia la dimensión y composición de las poblaciones 
humanas y, principalmente, sus mecanismos de evolución. La búsque-
da de la comprensión de los mecanismos de su evolución es lo que ha 
dado origen a un cuerpo metodológico específico (Vallin, 1994). La de-
mografía se centra en cinco aspectos de la población humana: i) el ta-
maño; ii) la distribución; iii) la composición; iv) la dinámica, y v) los de-
terminantes y consecuencias socioeconómicas del cambio poblacional. 
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Junto a los nacimientos y las muertes, la migración es uno de los tres ele-
mentos importantes para comprender el cambio del tamaño y la estruc-
tura de la población en un territorio en particular. En varias circunstan-
cias, la migración puede llegar a ser el componente principal del cambio 
poblacional de un determinado territorio. Más allá de sus efectos demo-
gráficos, también son relevantes las repercusiones de los movimientos 
migratorios sobre la realidad socioeconómica de los territorios.  
 
Finalmente, las diferentes características como el sexo, la edad, la na-
cionalidad, la lengua materna, la duración de la residencia (temporal o 
permanente), las causas de la migración, la inserción ocupacional, el 
nivel educativo, las costumbres, entre otros rasgos, permiten compren-
der la naturaleza y magnitud de los desafíos vinculados a la integración 
social y cultural de las personas migrantes observados en las zonas que 
reciben grandes contingentes migratorios (Comisión Económica para 
América Latina y el Caribe [CEPAL], 1998). 
 
Al ubicar un sitio de disposición de RC&D, es conveniente conocer in-
formación sobre la zona aledaña y de servicio, el número de habitantes 
y el crecimiento de la población a través de los años, la distribución de 
la población por sexo y edad, el origen de la población (procesos migra-
torios), a fin de determinar si la presencia del proyecto puede impactar 
esas variables.  
 
La situación más favorable para el proyecto será si se tiene muy baja 
densidad poblacional y el proyecto no genera procesos migratorios sig-
nificativos, como también si la actividad productiva no es mermada por 
el proyecto y, por el contrario, ofrece nuevas oportunidades de empleo. 
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Calidad de vida 

Según la Organización Mundial de Salud (OMS), la calidad de vida se 
define como la percepción individual de la propia posición en la vida 
dentro del contexto del sistema cultural y de valores en que se vive, y en 
relación con sus objetivos, esperanzas, normas y preocupaciones.  
 
Al ubicar un sitio de disposición de RC&D, es conveniente conocer si 
los estilos de vida de la población cercana corresponden a entornos 
urbanos o rurales y a sus actividades lúdicas, deportivas y culturales, 
esto por alguna afectación que pudiera ocasionar la infraestructura a la 
forma de vida de la comunidad.  
 
Por último, los cambios en los factores ambientales que pueden afectar 
la calidad de vida de las comunidades cercanas, debido a la ubicación 
de un sitio de disposición de RC&D. 

Economía 

Este aspecto abarca información relacionada con la población econó-
micamente activa, su nivel de ingresos y la actividad productiva a la que 
se dedican. Si el proyecto genera cambios en las actividades producti-
vas, se presentarán repercusiones importantes, como pueden ser una 
alta dependencia de la tierra, cambios en las formas de organización 
para el trabajo y en los mecanismos de comercialización, las condicio-
nes de empleo y nivel de ingreso, también en la participación del sector 
público y privado, así como el destino de la producción. 
 
Ante la presencia de un sitio de disposición de RC&D, es necesario con-
siderar la alteración de patrones económicos que pudieran presentarse 
en la zona, como pueden ser los siguientes: 
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 ✤ Crecimiento en los niveles de empleo 
 ✤ Aumento de valor de la tierra 
 ✤ Alteraciones de la demanda de los sistemas de transporte 
 ✤ Crecimiento de los niveles de ingreso 
 ✤ Un movimiento adicional de vehículos 
 ✤ Alteraciones sobre las pautas de circulación en la zona 

Orden jurídico-político 

Se debe conocer el orden del marco legal, ya sea si corresponde al nivel 
nacional, regional o municipal, así como el carácter de la tenencia de la 
tierra. También es importante identificar la presencia en la comunidad 
de grupos de poder de carácter formal o informal, organizaciones civi-
les e incluso de grupos delincuenciales. 

Cultura 

Es un concepto abstracto y complejo, la definición más clásica es de E. 
B. Tylor: “La cultura o civilización, en sentido etnográfico amplio, es 
ese todo complejo que incluye el conocimiento, las creencias, el arte, la 
moral, el derecho, las costumbres y cualesquiera otros hábitos y capaci-
dades adquiridos por el hombre en cuanto miembro de una sociedad”. 
Para el proyecto, es relevante conocer si hay presencia de grupos étni-
cos, su lengua nativa y las creencias particulares, así como las tradicio-
nes y mitos asociados al lugar de emplazamiento. 
 
Asimismo, al ubicar un sitio de disposición de RC&D, es necesario de-
terminar si el proyecto no cambia significativamente la escala visual, o 
si altera sitios, construcciones o edificios de interés arqueológico, cultu-
ral o histórico, o alguna otra área de especial interés. 
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Estética, grado de aceptación y adaptación 

La estética está relacionada con el valor de lo que se percibe como bello. 
Al respecto, en la ubicación del sitio de disposición de RC&D deben con-
siderarse los efectos que puede tener la alteración de la calidad visual 
del entorno natural o la intervención de obras arquitectónicas exis-
tentes que son apreciadas por la comunidad. El grado de aceptación y 
adaptación de la comunidad al emplazamiento es otro de los factores 
fundamentales para la selección del sitio.  
 
La confrontación con los pobladores puede hacer inviable ubicar un 
sitio de disposición de RC&D. Este aspecto se puede deducir indirecta-
mente si se conoce la respuesta a proyectos similares en ocasiones an-
teriores, si se han presentado protestas, acciones populares o cualquier 
otra manifestación de inconformidad; también se puede deducir direc-
tamente a través de una consulta pública o el levantamiento de entrevis-
tas o encuestas. 

Presión en los recursos naturales 

Corresponde a la presión que se ejercerá con la ubicación de un sitio 
de disposición de RC&D durante su ejecución y funcionamiento sobre 
los recursos utilizados por la comunidad. Es decir, si el emplazamiento 
generará una competencia por recursos vitales, como el agua, la ener-
gía o el suelo, o si se requerirá la importación de estos recursos para su 
funcionamiento.
 
La tabla 43 muestra cada variable socioeconómica con algunos de los 
indicadores que pueden ser considerados para su evaluación. 
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Tabla 43. Variables socioeconómicas

Aspecto
Socioeconómico Variable Indicadores

Demografía 
Población y densidad Número de habitantes, distribución 

por sexo y edad. 

Movilidad y migración Población fija, flotante, causas de 
migración.

Calidad de vida 

Estilos de vida Actividades lúdicas, culturales, etc. 

Servicios y 
equipamiento 

Salud, educación, vivienda, 
equipamiento urbano, seguridad, etc.

Factores ambientales Contaminación por fuentes existentes.

Economía 
 

Actividades 
productivas 

Cambio de actividad productiva, 
dependencia de la tierra, organización 
del trabajo.

Mecanismos de 
comercialización 

Caracter público/privado.
Destino de la producción.

Ingreso y empleo Nivel de ingreso y distribución.
Características del empleo. 

Orden jurídico- 
político 

Orden del marco legal  

Grupos de poder 
formal/informal 

Organizaciones civiles, grupos 
delictivos, etc.

Cultura  
Etnia  Grupos étnicos, lengua nativa, 

creencias, etc. 

Tradición  Actividades tradicionales, mitos, etc.

Estética, grado 
de aceptación y 
adaptación 

Paisaje  Valor dado por la comunidad a la 
calidad visual del entorno.

Arquitectura  Valor agregado al entorno por obra 
humana en el lugar.

Recursos 
naturales 

Competencia por los 
recursos 

Demanda de agua, suelo y otros 
recursos de uso humano versus 
proyecto. 

Requerimiento de 
recursos no existentes 

Necesidad de importar recursos para 
el proyecto.
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